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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2017-3975 Resolución de 28 de abril de 2017, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se determinan las plazas vacantes para el concurso de 
traslados de funcionarios docentes de todos los Cuerpos Docentes, provisión 
de plazas dependientes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado 
mediante Orden ECD/121/2016 de 20 de octubre de 2016 publicado en el 
Boletín Oficial de Cantabria de 27 de octubre de 2016. Pág. 11310

CVE-2017-3976 Resolución de 28 de abril de 2017, por la que se ordena la publicación del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2017, por el que se aprueban 
las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes. Pág. 11342

Ayuntamiento de Arenas de Iguña
CVE-2017-4036 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Pág. 11450

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2017-4037 Decreto de Alcaldía 1155/2017, de revocación de delegación de competencias. 

Expediente SEC/56/2015. Pág. 11451

Ayuntamiento de Reinosa
CVE-2017-4054 Acuerdo de delegación de atribuciones del pleno respecto a la interpretación 

de contratos administrativos y el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Pág. 11453

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
CVE-2017-4017 Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Sustituta de Cabezón de la Sal. Pág. 11454
CVE-2017-4019 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Cartes. Pág. 11455
CVE-2017-4020 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Guriezo. Pág. 11456
CVE-2017-4021 Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Sustituta de Guriezo. Pág. 11457
CVE-2017-4022 Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Sustituta de Escalante. Pág. 11458
CVE-2017-4023 Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Cartes. Pág. 11459

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-4042 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Letrados de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, composición del Tribunal Calificador, 
lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio eliminatorio. Pág. 11460

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Ayuntamiento de Laredo
CVE-2017-4094 Anuncio de concurso para la adjudicación de una licencia de autotaxi adaptado. 

Expediente 624/2016. Pág. 11463

Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
CVE-2017-4038 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del servicio 

de educadores infantiles para las aulas de dos años en Pontejos y Pedreña. 
Expediente 2017/65/CTSERCV-2. Pág. 11464
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-4080 Anuncio de licitación, procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, 

para la contratación del servicio de planificación, gestión y ejecución del 
Programa El Veranuco. Expediente 122/17. Pág. 11466

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Concejo Abierto de Aniezo
CVE-2017-4018 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2016. Pág. 11469

Junta Vecinal de Barcenilla
CVE-2017-4062 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 1/2016. Pág. 11471

Concejo Abierto de Borleña
CVE-2017-4030 Exposición públca de la cuenta general de 2016. Pág. 11472

Concejo Abierto de Castrillo del Haya
CVE-2017-4064 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2016. Pág. 11473
CVE-2017-4065 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017. Pág. 11474

Junta Vecinal de Coo
CVE-2017-4031 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 11475

Junta Vecinal de Frama
CVE-2017-4040 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2016. Pág. 11476
CVE-2017-4043 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2017. Pág. 11477

Junta Vecinal de Mataporquera
CVE-2017-4063 Exposición pública de la cuenta general de 2016. Pág. 11478

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Ampuero
CVE-2017-4044 Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas 

para 2017. Expediente 460/2017. Pág. 11479

Ayuntamiento de Arnuero
CVE-2017-4029 Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Entrada de Vehículos 

a Través de Aceras y Reserva de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo y 
Tasa de Otorgamiento de Licencias y Autorización Administrativa de Autotaxis 
y Demás Vehículos de Alquiler para 2017, y apertura del periodo voluntario de 
cobro. Pág. 11480

CVE-2017-4032 Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas de 2017. Pág. 11481

Ayuntamiento de Escalante
CVE-2017-4034 Exposición pública de la matrícula provisional del censo de exentos y obligados 

al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2017. Pág. 11482

4.4.OTROS

Ayuntamiento de Soba
CVE-2017-4035 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de 

la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua a Domicilio. Pág. 11483
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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-4041 Orden PRE/44/2017, de 24 de abril, por la que se convocan subvenciones a 

Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2017, destinadas a financiar sus gastos corrientes. Pág. 11484

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2017-4076 Orden INN/17/2017, de 27 de abril,  por la que se aprueba para el año 2017 la 

convocatoria de subvenciones al sector de la distribución comercial minorista 
en Cantabria. Pág. 11492

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Arredondo
CVE-2017-3949 Información pública de solicitud de licencia de legalización de vivienda 

unifamiliar aislada por reducción de volumen en el barrio de Llaneces. Pág. 11509

Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
CVE-2017-3830 Información pública de expediente para tramitar autorización de movimiento 

de tierras en suelo rústico y legalización en el barrio Primosto de Adal Treto, 
sobre parcela con referencia catastral 1640101VP6014S0000ER. Pág. 11510

Ayuntamiento de Campoo de Yuso
CVE-2017-3611 Información pública de solicitud de licencia para construcción de vivienda 

unifamiliar aislada en Orzales. Pág. 11511

Ayuntamiento de Guriezo
CVE-2017-3772 Concesión de licencia de primera ocupación para dos viviendas unifamiliares 

aisladas en barrio Pomar. Pág. 11512

Ayuntamiento de Polaciones
CVE-2017-3891 Información pública de expediente para acondicionamiento y cambio de uso de 

invernal para vivienda vinculada a explotación ganadera en Uznayo. Pág. 11513

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-3591 Aprobación definitiva de Estudio de Detalle en parcela situada en la confluencia 

de la calle El Somo y Antonio López Cortés en el Área de Reparto número 5 del 
Plan General de Ordenación Urbana. Pág. 11514

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-3091 Concesión de licencia de primera ocupación de construcción de edificio de 

nueva planta para restaurante en Sierrapando. Expediente 4/2016-PRIMERA_
OCUP. Pág. 11520

Ayuntamiento de Udías
CVE-2017-3662 Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar 

aislada en barrio de La Hayuela. Pág. 11521

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación
CVE-2017-4067 Resolución por la que se otorga concesión administrativa, para la explotación 

de criadero de peces y moluscos en la ría de Tina Menor, término munipal de 
Val de San Vicente. Pág. 11522
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Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2017-3779 Información pública sobre la autorización administrativa y aprobación del 

proyecto de ejecución de las instalaciones para la ampliación de la red de 
distribución de gas propano GLP  por canalización, en el término municipal de 
Villacarriedo. Expediente GLP-29-17. Pág. 11536

7.4.PARTICULARES

Particulares
CVE-2017-4039 Información pública del extravío del Título de Grado Medio de Cuidados 

Auxiliares de Enfermería. Pág. 11537

7.5.VARIOS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2017-4026 Corrección de errores a la Resolución de 21 de abril de 2017, por la que se 

dictan instrucciones para el desarrollo de la evaluación individualizada de 
tercer curso de Educación Primaria, en el curso 2016-2017, en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Pág. 11538

CVE-2017-4027 Orden ECD/44/2017, de 27 de abril, por la que se crea el fichero automatizado 
de datos de carácter personal del IES La Albericia de Santander. Pág. 11539

CVE-2017-4028 Orden ECD/45/2017, de 27 de abril, por la que se convocan plazas en los 
Servicios de Internado dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte para cursar enseñanzas no universitarias durante el curso 2017-2018. Pág. 11542

Ayuntamiento de Cabuérniga
CVE-2017-3890 Información pública de solicitud de licencia de actividad para estabulación de 

ganado vacuno de carne en Selores. Pág. 11551

Ayuntamiento de Cartes
CVE-2017-2531 Información pública de solicitud de licencia de actividad para gimnasio, 

especializado para el servicio de electroestimulación y entrenamiento personal 
en Santiago de Cartes. Pág. 11552

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
CVE-2017-4016 Notificación de sentencia 342/2017 en recurso de suplicación 204/2017. Pág. 11553

Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander
CVE-2017-3964 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento de despidos/ceses en general 218/2017. Pág. 11554

Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de Santander
CVE-2017-3999 Notificación de auto 111/2017 en procedimento de familia. Divorcio contencioso 

256/2013-03. Pág. 11555
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2017-3975   Resolución de 28 de abril de 2017, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se determinan las plazas vacantes para 
el concurso de traslados de funcionarios docentes de todos los Cuer-
pos Docentes, provisión de plazas dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, convocado mediante Orden ECD/121/2016 
de 20 de octubre de 2016 publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
de 27 de octubre de 2016.

   En cumplimiento de lo dispuesto en la base segunda de la citada Orden del consejero de 
Educación, Cultura y Deporte de 20 de octubre de 2016 publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria de 27 de octubre de 2016, esta Consejería ha resuelto elevar a defi nitivas las relaciones 
de vacantes publicadas, incorporando rectifi caciones y quedando las mismas como fi guran en 
los Anexos adjuntos. 

 Al momento actual, y una vez detectados los errores producidos y analizadas las necesi-
dades defi nitivas para el curso próximo, de acuerdo con la planifi cación educativa existente, 
procede la aprobación defi nitiva de dicha resolución elevando a defi nitiva la relación de plazas 
vacantes de todos los Cuerpos Docentes para el Concurso de Traslados convocado por Orden 
del consejero de Educación, Cultura y Deporte de 20 de octubre de 2016 publicado en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria de 27 de octubre de 2016. 

 La determinación defi nitiva de vacantes también será objeto de publicación en el Portal 
Educativo de esta consejería (http://www.educantabria.es Profesorado-concurso de trasla-
dos 2016-2017). 

 Contra la resolución aprobando la relación defi nitiva de puestos vacantes, podrá interpo-
nerse recurso alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Can-
tabria en el plazo de un mes a partir de su publicación 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica,  

 Francisco Javier López Nogués. 
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CCT PRIMARIA 2016

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0597  MAESTROS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- S 1

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- S 1

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390260001 - ALCEDA 39002565 - PINTOR
AGUSTIN RIANCHO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

061 - AUDICION Y
LENGUAJE (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 2

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 9

06 390480001 - ARENAL 39011748 - AMBROSIO
DIEZ GOMEZ

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39000571 - FERNANDO DE
LOS RIOS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390080001 - ASTILLERO 39000571 - FERNANDO DE
LOS RIOS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

035 - MÚSICA - S 1

06 390100001 - BARCENA DE
PIE DE CONCHA

39000775 - EL ROCIO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870001 - BARREDA 39012637 - MANUEL LIAÑO
BERISTAIN

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870001 - BARREDA 39012637 - MANUEL LIAÑO
BERISTAIN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2
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RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0597  MAESTROS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390160001 - CACICEDO 39011475 - MATEO
ESCAGEDO SALMON

035 - MÚSICA - N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

035 - MÚSICA - S 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009146 - RAMON
MENENDEZ PIDAL

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009146 - RAMON
MENENDEZ PIDAL

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009146 - RAMON
MENENDEZ PIDAL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

035 - MÚSICA - N 1

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 5

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390120005 - CASAR 39000945 - ANTONIO
MUÑOZ Y GOMEZ

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- S 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39011220 - ARTURO DUO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39011220 - ARTURO DUO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019073 - COLEGIO
PUBLICO Nº 6

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019073 - COLEGIO
PUBLICO Nº 6

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018603 - RIOMAR 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1
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RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0597  MAESTROS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018603 - RIOMAR 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018603 - RIOMAR 035 - MÚSICA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001913 - SAN MARTIN
DE CAMPIJO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001913 - SAN MARTIN
DE CAMPIJO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 6

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 4

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390640005 - CAVADA (LA) 39006029 - LEOPOLDO Y
JOSEFA DEL VALLE

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390640005 - CAVADA (LA) 39006029 - LEOPOLDO Y
JOSEFA DEL VALLE

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390640005 - CAVADA (LA) 39006029 - LEOPOLDO Y
JOSEFA DEL VALLE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390230001 - COLINDRES 39002309 - FRAY PABLO
DE COLINDRES

035 - MÚSICA - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39002309 - FRAY PABLO
DE COLINDRES

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39002309 - FRAY PABLO
DE COLINDRES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3
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06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390240001 - COMILLAS 39002334 - JESUS CANCIO 035 - MÚSICA - S 1

06 390240001 - COMILLAS 39002334 - JESUS CANCIO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390990001 - CONCHA (LA) 39010616 - MARCIAL
SOLANA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - S 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

035 - MÚSICA - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390150011 - COSGAYA 39013782 - LIEBANA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390080003 - GUARNIZO 39000659 - RAMON Y
CAJAL

035 - MÚSICA - S 1
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06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390420003 - HERAS 39003983 - LA GRANJA 060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390420003 - HERAS 39013711 - PEÑA
CABARGA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390420003 - HERAS 39013711 - PEÑA
CABARGA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390620003 - HOZ DE
ANERO

39005797 - TRASMIERA 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- S 1

06 390620003 - HOZ DE
ANERO

39005797 - TRASMIERA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390410003 - IBIO 39011499 - MALACORIA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390680003 - IGLESIA (LA) 39006224 - SANTIAGO
GALAS

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - S 1

06 390350005 - LAREDO 39012765 - PABLO
PICASSO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390350005 - LAREDO 39012765 - PABLO
PICASSO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390350005 - LAREDO 39003387 - PEPE ALBA 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39003387 - PEPE ALBA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39012728 - PINTOR
MARTIN SAEZ

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 6

06 390350005 - LAREDO 39012728 - PINTOR
MARTIN SAEZ

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390520005 - LIENCRES 39018822 - LAS DUNAS 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390370001 - LIERGANES 39011487 - EUGENIO
PEROJO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390370001 - LIERGANES 39011487 - EUGENIO
PEROJO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1
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06 390370001 - LIERGANES 39011487 - EUGENIO
PEROJO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390380001 - LIMPIAS 39013691 - ASON 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 4

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

035 - MÚSICA - S 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- S 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390160006 - MALIAÑO 39001391 - PARAYAS 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 7

06 390160006 - MALIAÑO 39001391 - PARAYAS 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390920011 -
MATAPORQUERA

39009845 - VALDEOLEA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390730003 - MOMPIA 39019176 - MARÍA
TORNER

035 - MÚSICA - S 1

06 390160007 - MURIEDAS 39018834 - GLORIA
FUERTES

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39018834 - GLORIA
FUERTES

034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39018834 - GLORIA
FUERTES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390160007 - MURIEDAS 39012960 - MATILDE DE
LA TORRE

035 - MÚSICA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39001433 - PEDRO
VELARDE

035 - MÚSICA - N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 6

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 035 - MÚSICA - N 1

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3
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06 390170007 - POBLACION
(LA)

39019048 - ESCUELA DE
EDUCACION INFANTIL

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390940020 - POLIENTES 39009997 - VIRGEN DE LA
VELILLA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

035 - MÚSICA - N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 8

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390530004 - PUENTE
PUMAR

39004896 - VALLE DE
POLACIONES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39005499 - CANTABRIA 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2

06 390630012 -
PUENTENANSA

39011542 - VALLE DEL
NANSA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- S 1

06 390630012 -
PUENTENANSA

39011542 - VALLE DEL
NANSA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390900005 - PUMALVERDE 39009675 - MONTE
CORONA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390900005 - PUMALVERDE 39009675 - MONTE
CORONA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

035 - MÚSICA - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 8

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1
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06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 4

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

035 - MÚSICA - N 1

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390540005 - REQUEJADA 39005001 - PEREZ
GALDOS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390690006 - RIVERO 39006297 - PERO NIÑO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390690006 - RIVERO 39006297 - PERO NIÑO 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390690006 - RIVERO 39006297 - PERO NIÑO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390400008 - RUBAYO 39012236 - MARINA DE
CUDEYO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390400008 - RUBAYO 39012236 - MARINA DE
CUDEYO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390400008 - RUBAYO 39012236 - MARINA DE
CUDEYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 391020011 - SAN
PANTALEON DE ARAS

39011271 - MARQUESA DE
VILUMA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 391020011 - SAN
PANTALEON DE ARAS

39011271 - MARQUESA DE
VILUMA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390710006 - SAN PEDRO
DEL ROMERAL

39006352 - NUESTRA
SEÑORA DEL ROBLE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 035 - MÚSICA - S 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39006509 -
BUENAVENTURA
GONZALEZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 2
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06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

035 - MÚSICA - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 8

06 390750005 - SANTANDER 39007186 - ANTONIO
MENDOZA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007186 - ANTONIO
MENDOZA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 5

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390750005 - SANTANDER 39013873 - ELENA
QUIROGA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006790 - ELOY
VILLANUEVA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006790 - ELOY
VILLANUEVA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007071 - FUENTE DE LA
SALUD

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39011682 - GERARDO
DIEGO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390750005 - SANTANDER 39012947 - JOSE ARCE
BODEGA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011189 - MAGALLANES 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011578 - MANUEL
LLANO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390750005 - SANTANDER 39011578 - MANUEL
LLANO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011578 - MANUEL
LLANO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390750005 - SANTANDER 39011670 - MARIA
BLANCHARD

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006960 - MARIA SANZ
DE SAUTUOLA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006901 - MARQUES DE
ESTELLA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1
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06 390750005 - SANTANDER 39007162 - MENENDEZ
PELAYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007149 - QUINTA
PORRUA

035 - MÚSICA - S 1

06 390750005 - SANTANDER 39007149 - QUINTA
PORRUA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39007125 - RAMON
PELAYO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007125 - RAMON
PELAYO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007095 - SARDINERO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 5

06 390750005 - SANTANDER 39013061 - SIMON
CABARGA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013061 - SIMON
CABARGA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008063 - VILLAJUNCO 060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011566 - VITAL ALSAR 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390180009 - SANTIAGO 39001664 - SANTIAGO LA
ROBLEDA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 6

06 390180009 - SANTIAGO 39001664 - SANTIAGO LA
ROBLEDA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390980005 - SANTIBAÑEZ 39013770 - RIO PISUEÑA 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

035 - MÚSICA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 6

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- S 1

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390820004 - SELAYA 39008725 - EL CASTAÑAL 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390820004 - SELAYA 39008725 - EL CASTAÑAL 035 - MÚSICA - S 1



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11321

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

12/32

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
5

RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0597  MAESTROS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390040012 - SERNA (LA) 39000431 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

035 - MÚSICA - N 1

06 390870006 -
SIERRAPANDO

39009225 - PANCHO
COSSIO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870006 -
SIERRAPANDO

39009225 - PANCHO
COSSIO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390870006 -
SIERRAPANDO

39009225 - PANCHO
COSSIO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

035 - MÚSICA - N 1

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390730007 - SOTO DE LA
MARINA

39006510 - JOSE DE
ESCANDON

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390730007 - SOTO DE LA
MARINA

39006510 - JOSE DE
ESCANDON

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 4

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390870007 - TANOS 39009286 - PINTOR
ESCUDERO
ESPRONCEDA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870007 - TANOS 39009286 - PINTOR
ESCUDERO
ESPRONCEDA

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- S 1

06 390140006 - TERAN 39011177 - MANUEL
LLANO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 3

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012534 - FERNANDO DE
LOS RIOS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012534 - FERNANDO DE
LOS RIOS

034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39011591 - JOSE LUIS
HIDALGO

035 - MÚSICA - N 1
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06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009328 - JOSE MARIA
PEREDA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39013071 - MIES DE VEGA 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39013071 - MIES DE VEGA 035 - MÚSICA - S 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39013071 - MIES DE VEGA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390910007 - TRECEÑO 39011608 - VALDALIGA 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390910007 - TRECEÑO 39011608 - VALDALIGA 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- S 1

06 390910007 - TRECEÑO 39011608 - VALDALIGA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390420010 - VALDECILLA 39004033 - MARQUES DE
VALDECILLA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390560005 - VARGAS 39011529 - CUEVAS DEL
CASTILLO

035 - MÚSICA - S 1

06 390970005 - VEGA DE PAS 39010446 - DR. MADRAZO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390970005 - VEGA DE PAS 39010446 - DR. MADRAZO 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390970005 - VEGA DE PAS 39010446 - DR. MADRAZO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 3

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

035 - MÚSICA - N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1
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06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1
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Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

011 - INGLES - N 2

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39013368 - EL ASTILLERO 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39013368 - EL ASTILLERO 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

007 - FISICA Y QUIMICA - N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

011 - INGLES - N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

115 - PAG-PROCESOS DE
PRODUCCION AGRARIA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1
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CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

011 - INGLES - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39011220 - ARTURO DUO 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

006 - MATEMATICAS 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

010 - FRANCES - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

107 - INFORMATICA - N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018551 - CEPA DE
CASTRO URDIALES

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 4

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

006 - MATEMATICAS 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

019 - TECNOLOGIA 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

061 - ECONOMIA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

125 - SEA-SISTEMAS
ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001846 - MIGUEL
HERNANDEZ

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1
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06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

006 - MATEMATICAS 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

007 - FISICA Y QUIMICA 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

010 - FRANCES - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

019 - TECNOLOGIA 2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

011 - INGLES - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39018561 - CEPA DE LOS
CORRALES DE BUELNA

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 2

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

006 - MATEMATICAS - N 1
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06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

011 - INGLES - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390850001 - CORTIGUERA 39014233 - RÍA SAN
MARTÍN

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390850001 - CORTIGUERA 39014233 - RÍA SAN
MARTÍN

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390850001 - CORTIGUERA 39014233 - RÍA SAN
MARTÍN

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

009 - DIBUJO 2 N 1

06 390420003 - HERAS 39019383 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL  LA
GRANJA

115 - PAG-PROCESOS DE
PRODUCCION AGRARIA

- N 3

06 390420003 - HERAS 39003983 - LA GRANJA 009 - DIBUJO - N 1

06 390420003 - HERAS 39003983 - LA GRANJA 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

1 N 1

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

010 - FRANCES - N 1

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

011 - INGLES - N 1

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390350005 - LAREDO 39018500 - CEPA DE
LAREDO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y

- N 2
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LITERATURA

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

010 - FRANCES - N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

019 - TECNOLOGIA 1 N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

106 - HT-HOSTELERIA Y
TURISMO

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39012728 - PINTOR
MARTIN SAEZ

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39014270 - MURIEDAS 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39014270 - MURIEDAS 006 - MATEMATICAS - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39014270 - MURIEDAS 011 - INGLES - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39014270 - MURIEDAS 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

009 - DIBUJO 2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

001 - FILOSOFIA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

003 - LATIN - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 3

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

011 - INGLES - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

124 - SE-SISTEMAS
ELECTRONICOS

- N 1

06 390550001 - POTES 39018573 - CEPA DE
POTES

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1
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06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

010 - FRANCES - N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

061 - ECONOMIA - N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39005499 - CANTABRIA 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

006 - MATEMATICAS - N 2

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39018585 - CEPA DE
REINOSA

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39700074 - EQUIPO
GENERAL REINOSA

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

003 - LATIN - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

009 - DIBUJO - N 1
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06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

011 - INGLES - N 2

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

061 - ECONOMIA - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

111 - OMV-
ORGANIZACION Y
PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390540005 - REQUEJADA 39005001 - PEREZ
GALDOS

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390250005 - SAN MATEO 39001780 - ESTELAS DE
CANTABRIA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390250005 - SAN MATEO 39001780 - ESTELAS DE
CANTABRIA

011 - INGLES - N 1

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

011 - INGLES - N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 3

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 006 - MATEMATICAS - N 2

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 009 - DIBUJO - N 1
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06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 011 - INGLES - N 4

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39014221 - LA MARINA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 003 - LATIN - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 011 - INGLES - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 116 - PIA-PROCESOS EN
LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008154 - ALBERTO PICO 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

1 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 007 - FISICA Y QUIMICA 2 N 1
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06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

124 - SE-SISTEMAS
ELECTRONICOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

125 - SEA-SISTEMAS
ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39700086 - EQUIPO
GENERAL SANTANDER

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008041 - JOSE MARIA
PEREDA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 011 - INGLES - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 006 - MATEMATICAS - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 010 - FRANCES - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 110 - OGE-
ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

- N 3

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

006 - MATEMATICAS 1 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

009 - DIBUJO 1 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

019 - TECNOLOGIA 1 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

106 - HT-HOSTELERIA Y
TURISMO

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

116 - PIA-PROCESOS EN
LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1
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06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 009 - DIBUJO - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39018597 - CEPA DE
SANTOÑA

011 - INGLES - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

011 - INGLES - N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

006 - MATEMATICAS 3 N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

009 - DIBUJO - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 010 - FRANCES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

001 - FILOSOFIA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

006 - MATEMATICAS - N 2
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06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

010 - FRANCES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

011 - INGLES - N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

019 - TECNOLOGIA 1 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

107 - INFORMATICA - N 3

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 103 - API-ASESORIA Y
PROCESOS DE IMAGEN
PERSONAL

- N 2

06 390950014 - UNQUERA 39019127 - BAJO DEVA 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390950014 - UNQUERA 39019127 - BAJO DEVA 108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

001 - FILOSOFIA - N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11335

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

26/32

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
5

RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

123 - PMM-PROCESOS Y
PRODUCTOS EN MADERA
Y MUEBLE

- N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

125 - SEA-SISTEMAS
ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

009 - DIBUJO - N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1
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CUERPO 0591  PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

211 - MMM-MECANIZADO
Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

206 - IE-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

216 - OAG-OPERACIONES
DE PRODUCCION
AGRARIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - JAVIER ORBE
CANO

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

228 - SOL-SOLDADURA - N 2

06 390420003 - HERAS 39019383 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL  LA
GRANJA

216 - OAG-OPERACIONES
DE PRODUCCION
AGRARIA

- N 2

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

201 - CP-COCINA Y
PASTELERIA

- N 2

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

209 - MV-
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 2

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

226 - SR-SERVICIOS DE
RESTAURACION

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

216 - OAG-OPERACIONES
DE PRODUCCION
AGRARIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39700074 - EQUIPO
GENERAL REINOSA

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1
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RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0591  PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

209 - MV-
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

211 - MMM-MECANIZADO
Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

- N 2

06 390250005 - SAN MATEO 39001780 - ESTELAS DE
CANTABRIA

205 - MET-INSTALACION Y
MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS TERMICOS Y
DE FLUIDOS

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39700104 - EQUIPO
GENERAL SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 214 - EPA-OPERACIONES
Y EQUIPOS DE
ELABORACION DE
PRODUCTOS
ALIMENTARIOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 203 - EST-ESTETICA - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 208 - LAB-LABORATORIO - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 219 - PDC-
PROCEDIMIENTOS DE
DIAGNOSTICO CLINICO Y
ORTOPROTESICO

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

202 - EE-EQUIPOS
ELECTRONICOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

206 - IE-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION

211 - MMM-MECANIZADO
Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

- N 1



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11338

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

29/32

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
5

RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0591  PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

PROFESIONAL Nº 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 221 - PCO-PROCESOS
COMERCIALES

- N 3

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

226 - SR-SERVICIOS DE
RESTAURACION

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 3

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

209 - MV-
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 203 - EST-ESTETICA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 206 - IE-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 218 - PL-PELUQUERIA - N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

215 - OP-OPERACIONES
DE PROCESOS

- N 2

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 1
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RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0592  PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390350005 - LAREDO 39018998 - E.O.I. DE
LAREDO

001 - ALEMAN - N 1

06 390350005 - LAREDO 39018998 - E.O.I. DE
LAREDO

011 - INGLES - N 1



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11340

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

31/32

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
5

RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0594  PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390870002 - CAMPUZANO 39018731 -
CONSERVATORIO
PROFESIONAL DE
MUSICA Nº 1 DE
CAMPUZANO

423 - PIANO - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

419 - OBOE - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

421 - ORQUESTA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

423 - PIANO - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

426 - TROMBON - N 1
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RRelación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0596  MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS DISEÑO

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39019024 - ESCUELA DE
ARTE Nº 1

615 - TECNICAS DE
JOYERIA Y BISUTERIA

- N 1

  

 2017/3975 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-3976   Resolución de 28 de abril de 2017, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de abril de 2017, por el 
que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes.

   El Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de abril de 2017, aprobó el Acuerdo por 
el que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes. 

 A fi n de favorecer su conocimiento, esta Consejería ha resuelto ordenar su publicación en 
el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PLANTILLAS 

DE PERSONAL DE LOS CUERPOS DOCENTES  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 bis, 1.k) de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo de Función Pública, a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte le corres-
ponde proponer, y al Consejo de Gobierno aprobar, las plantillas orgánicas de personal de los 
cuerpos docentes. 

 El análisis de las necesidades de personal en el sistema educativo para el próximo curso 
académico y la realización de las previsiones correspondientes, conduce a determinar para el 
curso 2017-2018, la plantilla orgánica de personal de todos los niveles y enseñanzas de los 
centros docentes dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte; la plantilla 
de efectivos de personal que no ocupan puestos de escolarización general; y la plantilla de 
Profesores de Religión de Secundaria. 

 Previamente a la concreción de las plantillas orgánicas de infantil y primaria, ha tenido lugar 
la reordenación de unidades jurídicas en estos centros. 

 Por ello, a propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 

 ACUERDA 

 — Aprobar las plantillas orgánicas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Escuelas 
Ofi ciales de Idiomas, Conservatorios de Música y Artes Escénicas y Centro de Artes Plásticas y 
Diseño, según el anexo único que se acompaña con la siguiente ordenación: 

 Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación Infantil y Primaria y colegios de primaria, 
ordenados por ayuntamientos y dentro de ellos por localidad. 

 Escuelas Hogar y Residencias de alumnos. 

 Centros Públicos de Educación de Personas Adultas. 

 Institutos de Enseñanza Secundaria. En este apartado se incluye el centro integrado de For-
mación Profesional número 1 de Santander y el del Centro Público de F.P. La Granja de Heras. 

 Centros Públicos de Educación Especial. 

 Centro Integrado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de Ramales de la Victoria. 

 Escuelas Ofi ciales de Idiomas. 

 Conservatorios de Música. 

 Escuelas de Artes Plásticas y Diseño número 1 de Reocín. 

 Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Au-
las de Interculturalidad. 
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 Dentro de cada apartado, se contiene la siguiente información: 

 Denominación ofi cial del centro. 

 Código de identifi cación del centro. 

 Código de la localidad y código de zona a efectos del concurso de traslados. 

 Composición de unidades jurídicas autorizadas para el curso 2017/2018, si las hubiere. 

 Plantilla orgánica de los distintos cuerpos docentes y las diferentes especialidades en es-
tos centros, con indicación de aquellos puestos que se defi nen como singulares/itinerantes, 
especifi cando el lugar de origen del puesto de trabajo o el centro/centros con quien comparte 
actividad. Asimismo se consignan los códigos ofi ciales de los diferentes cuerpos y especialida-
des docentes. 

 — Aprobar las plantillas de puestos que no son de escolarización general o de los cuerpos a 
extinguir, según el siguiente detalle: 

 1.- Profesorado a extinguir 

 Plantilla de Profesores especiales de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias (ITEM), a 
extinguir: 2 efectivos. 

 2.- Profesores de Religión en Institutos de Enseñanza Secundaria: 44 efectivos. 

 3.- Consejo Escolar. Presidente del Consejo Escolar: 1 efectivo 

 Secretario del Consejo Escolar: 1 efectivo 

 4.- Centros de Profesorado de Cantabria: 3 Directores y 20 asesores de Formación. 

 5.- Centro de Recursos, Interpretación y Estudios en materia educativa (CRIEME): 1 Direc-
tor y 2 Coordinadores. 

 6.- Aulas hospitalaria y domiciliaria: efectivos en las aulas de atención a alumnos con carác-
ter hospitalario y domiciliario: 2 efectivos PES y 2 efectivos Maestros, califi cados como puestos 
de difícil desempeño. 

 7.- Personal docente dentro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte: 

 7. 1.- Dentro de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos 

 A) Servicio de Inspección de Educación: 

 Denominación Puesto: Número de efectivos. 

 Inspector Jefe del Servicio: 1. 

 Inspectores Jefes Adjuntos: 2. 

 Inspectores Jefes de Distrito: 3. 

 Inspectores Coordinadores: 3. 

 Inspectores de Educación: 15. 

 Total Efectivos: 24. 

 B) Jefatura de Unidad Técnica de Innovación Educativa: 1 efectivo 

 Coordinación Técnica de Innovación Educativa: 3 efectivos 

 Asesores Técnicos Docentes: 7 efectivos 

 Programas especiales dependientes de la Unidad que conllevan personal diferenciado: En-
señanzas bilingües British Council: (3 efectivos). 

 CRIE- Ambiental (6 efectivos), Madera de ser (1 efectivo). 

 C) Jefatura de Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación: 1 efectivo 

 Coordinación Técnica de Evaluación y Acreditación: 2 efectivos. 

 D) Jefatura de Unidad Técnica de Orientación y Atención a la Diversidad: 1 efectivo 

 Coordinación Técnica de Orientación y Atención a la Diversidad: 1 efectivo 

 Asesores Técnicos docentes: 2 efectivos. 
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 Programas especiales dependientes de la Unidad que conllevan personal diferenciado: 

 Programas referidos a igualdad de oportunidades: Alumnado Absentista (2 efectivos maes-
tros), califi cados como puestos de difícil desempeño. 

 ONCE (1 efectivo maestro), califi cado como puesto de difícil desempeño. 

 Alteración de las emociones y de la conducta (3 efectivos PES) 

 Unidad de convivencia: 2 efectivos 

 E) Coordinador informático de apoyo a estructuras docentes: 1 efectivo. 

 7.2.- Dentro de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente: 

 Jefatura de Unidad Técnica de Formación Profesional y Educación Permanente: 1 efectivo. 

 Coordinadores Técnicos de la Unidad: 2 efectivos 

 Asesores Técnico Docentes: 7 efectivos. 

 7. 3.- Dentro de la Dirección General de Personal y Ordenación Académica: 

 Jefatura de Unidad Técnica de Ordenación Académica: 1 efectivo. 

 Asesores Técnico Docentes: 5 efectivos. 

 Asesores Técnico Docentes para la Comisión de Baremación: 3 efectivos. 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte,  

 Ramón Ruiz Ruiz. 
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Colegio Público 2017/2018

QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO 39000064
Unidades de Infantil: 3

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390010003 - COBRECES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
SANTA JULIANA (39008233) SANTILLANA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
JESUS CANCIO (39002334) COMILLAS

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
JESUS CANCIO (39002334) COMILLAS

SAN ROQUE 39000121
Unidades de Infantil: 1

390033

Localidad:

Zona:

390010005 - OREÑA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ (39000945) CASAR

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
SANTA JULIANA (39008233) SANTILLANA

LLOREDO 39011827
Unidades de Infantil: 1

390033

Localidad:

Zona:

390010006 - RUDAGÜERA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ (39000945) CASAR

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
SANTA JULIANA (39008233) SANTILLANA

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 39000180
Unidades de Infantil: 8

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390020003 - AMPUERO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

LEONARDO TORRES QUEVEDO 39000431
Unidades de Infantil: 4

390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390040012 - SERNA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS 39000453
Unidades de Infantil: 1

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390050002 - ARGOÑOS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
MACIAS PICAVEA (39011581) SANTOÑA

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
MACIAS PICAVEA (39011581) SANTOÑA

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PALACIO (39004379) NOJA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
BENEDICTO RUIZ (39000817) AJO
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SAN PEDRO APOSTOL 39011451
Unidades de Infantil: 4

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390060002 - CASTILLO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
BENEDICTO RUIZ (39000817) AJO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

FERNANDO DE LOS RIOS 39000571
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390080001 - ASTILLERO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE RAMON SANCHEZ 39018986
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390080001 - ASTILLERO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7
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0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
ARENAS (39001317) ESCOBEDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

RAMON Y CAJAL 39000659
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390080003 - GUARNIZO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
AGAPITO CAGIGAS (39001445) REVILLA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

FLAVIO SAN ROMAN 39011621
Unidades de Infantil: 8

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390090004 - CICERO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1
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0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

EL ROCIO 39000775
Unidades de Infantil: 1

390070

Localidad:

Zona:

390100001 - BARCENA DE PIE DE CONCHA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

BENEDICTO RUIZ 39000817
Unidades de Infantil: 4

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390110001 - AJO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
SAN PEDRO APOSTOL (39011451) CASTILLO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

RAMON LAZA 39000881
Unidades de Infantil: 10

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 18
Unidades de Educación Especial: 2

390120002 - CABEZON DE LA SAL

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 10

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 18

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 6

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 4
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ 39000945
Unidades de Infantil: 3

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390120005 - CASAR

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
SAN ROQUE (39000121) OREÑA
LLOREDO (39011827) RUDAGÜERA

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
SANTIAGO GALAS (39006224) IGLESIA (LA)

MANUEL LLANO 39011177
Unidades de Infantil: 3

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390140006 - TERAN

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MALACORIA (39011499) IBIO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
VALDALIGA (39011608) TRECEÑO

LIEBANA 39013782

390045

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390150011 - COSGAYA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 Itinerante por colegio rural agrupado

MATEO ESCAGEDO SALMON 39011475
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390160001 - CACICEDO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ARENAS 39001317
Unidades de Infantil: 2

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390160003 - ESCOBEDO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
JOSE RAMON SANCHEZ (39018986) ASTILLERO

JUAN DE HERRERA 39001366
Unidades de Infantil: 5

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390160006 - MALIAÑO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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PEDRO VELARDE 39001433
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390160007 - MURIEDAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MATILDE DE LA TORRE 39012960
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 15

390160007 - MURIEDAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 15

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

GLORIA FUERTES 39018834
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390160007 - MURIEDAS

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 10

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

AGAPITO CAGIGAS 39001445
Unidades de Infantil: 4

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390160008 - REVILLA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
RAMON Y CAJAL (39000659) GUARNIZO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ESCUELA DE EDUCACION INFANTIL 39019048
Unidades de Infantil: 1

390082

Localidad:

Zona:

390170007 - POBLACION (LA)

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

MANUEL LLEDIAS 39001585

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 20

390180003 - CARTES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 15

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

EL HAYA 39013630
Unidades de Infantil: 4

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390190004 - VILLABAÑEZ

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MIGUEL HERNANDEZ 39001846
Unidades de Infantil: 8

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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SAN MARTIN DE CAMPIJO 39001913
Unidades de Infantil: 4

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ARTURO DUO 39011220
Unidades de Infantil: 8

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 15

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 15

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

RIOMAR 39018603
Unidades de Infantil: 7

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2
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0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

SANTA CATALINA 39018743
Unidades de Infantil: 12

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 18

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

COLEGIO PUBLICO Nº 6 39019073
Unidades de Infantil: 1

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 4

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

E.E.I. 39013824
Unidades de Infantil: 1

390070

Localidad:

Zona:

390210002 - VILLASUSO
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

FRAY PABLO DE COLINDRES 39002309
Unidades de Infantil: 3

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390230001 - COLINDRES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEDRO DEL HOYO 39011657
Unidades de Infantil: 7

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390230001 - COLINDRES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

LOS PUENTES 39018810
Unidades de Infantil: 4

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390230001 - COLINDRES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11358

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

17/108

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

JESUS CANCIO 39002334
Unidades de Infantil: 4

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390240001 - COMILLAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
SANTIAGO GALAS (39006224) IGLESIA (LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO (39000064) COBRECES

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO (39000064) COBRECES

JOSE MARIA PEREDA 39002450
Unidades de Infantil: 8

390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12
Unidades de Educación Especial: 1

390250004 - CORRALES (LOS)

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2
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GERARDO DIEGO 39013320
Unidades de Infantil: 7

390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390250004 - CORRALES (LOS)

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
BESAYA (39002531) SOMAHOZ

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
BESAYA (39002531) SOMAHOZ

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

BESAYA 39002531
Unidades de Infantil: 1

390070

Localidad:

Zona:

390250006 - SOMAHOZ

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
GERARDO DIEGO (39013320) CORRALES (LOS)

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
GERARDO DIEGO (39013320) CORRALES (LOS)

PINTOR AGUSTIN RIANCHO 39002565
Unidades de Infantil: 4

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390260001 - ALCEDA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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CASIMIRO SAINZ 39002784
Unidades de Infantil: 4

390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390270011 - MATAMOROSA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

AGUANAZ 39002905
Unidades de Infantil: 8

390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390280002 - ENTRAMBASAGUAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

VIRGEN DE LA CAMA 39002991
Unidades de Infantil: 2

390136

Localidad:

Zona:

390290007 - ESCALANTE

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
MACIAS PICAVEA (39011581) SANTOÑA

NTRA. SRA. DE LAS NIEVES 39011360
Unidades de Infantil: 4

390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390300014 - MAGDALENA (LA)
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
ASON (39013691) LIMPIAS
PEREGRINO AVENDAÑO (39003430) HAZAS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
PEREGRINO AVENDAÑO (39003430) HAZAS

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

JESUS DEL MONTE 39003119
Unidades de Infantil: 4

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390310002 - HAZAS DE CESTO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE (39006029) CAVADA
(LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

RODRIGUEZ DE CELIS 39003201
Unidades de Infantil: 1

390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390320016 - PARACUELLES

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

C.P. DE BIELVA 39019051

390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390330001 - BIELVA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

VILLA DEL MAR 39003375
Unidades de Infantil: 4

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390350005 - LAREDO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 10

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEPE ALBA 39003387
Unidades de Infantil: 4

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390350005 - LAREDO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PABLO PICASSO (39012765) LAREDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PABLO PICASSO 39012765
Unidades de Infantil: 4

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390350005 - LAREDO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PEPE ALBA (39003387) LAREDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEREGRINO AVENDAÑO 39003430
Unidades de Infantil: 3

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390360001 - HAZAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
NTRA. SRA. DE LAS NIEVES (39011360) MAGDALENA
(LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
NTRA. SRA. DE LAS NIEVES (39011360) MAGDALENA
(LA)

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

EUGENIO PEROJO 39011487
Unidades de Infantil: 4

390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390370001 - LIERGANES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ASON 39013691
Unidades de Infantil: 3

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390380001 - LIMPIAS

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
NTRA. SRA. DE LAS NIEVES (39011360) MAGDALENA
(LA)

MARINA DE CUDEYO 39012236
Unidades de Infantil: 8

390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390400008 - RUBAYO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MALACORIA 39011499
Unidades de Infantil: 4

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390410003 - IBIO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MANUEL LLANO (39011177) TERAN

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEÑA CABARGA 39013711
Unidades de Infantil: 1

390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 4

390420003 - HERAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 Itinerante por colegio rural agrupado

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MARCIAL SOLANA (39010616) CONCHA (LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MARQUES DE VALDECILLA 39004033
Unidades de Infantil: 8

390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390420010 - VALDECILLA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARZAN 39011505
Unidades de Infantil: 6

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390440002 - CUCHIA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
ELSEDO (39004197) MOGRO

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEREZ GALDOS (39005001) REQUEJADA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ELSEDO 39004197
Unidades de Infantil: 1

390057

Localidad:

Zona:

390440006 - MOGRO
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
MARZAN (39011505) CUCHIA

PALACIO 39004379
Unidades de Infantil: 5

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 9

390470009 - NOJA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

AMBROSIO DIEZ GOMEZ 39011748
Unidades de Infantil: 3

390100

Localidad:

Zona:

390480001 - ARENAL

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

BAJO PAS 39004598
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 15

390520001 - ARCE

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 15

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla
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0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

LAS DUNAS 39018822
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 15

390520005 - LIENCRES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 10

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

EUTIQUIO RAMOS 39004707
Unidades de Infantil: 1

390069

Localidad:

Zona:

390520008 - PARBAYON

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS (39008440)
VILLASEVIL

VIRGEN DE VALENCIA 39011517
Unidades de Infantil: 9

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 19

390520010 - RENEDO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 19

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ESTELA DE ZURITA 39004872
Unidades de Infantil: 1

390069

Localidad:

Zona:

390520012 - ZURITA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS (39008440)
VILLASEVIL

VALLE DE POLACIONES 39004896

390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390530004 - PUENTE PUMAR

Bilingüe: Inglés
Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

PEREZ GALDOS 39005001
Unidades de Infantil: 8

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390540005 - REQUEJADA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MARZAN (39011505) CUCHIA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11369

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

28/108

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
6

CONCEPCION ARENAL 39010951
Unidades de Infantil: 8

390045

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390550001 - POTES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CUEVAS DEL CASTILLO 39011529
Unidades de Infantil: 8

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 10

390560005 - VARGAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ALTO EBRO 39019061
Unidades de Infantil: 8

390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12
Unidades de Educación Especial: 1

390590001 - REINOSA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CANTABRIA 39005499
Unidades de Infantil: 8

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390600006 - PUENTE SAN MIGUEL

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

VALLE DE REOCIN 39019164
Unidades de Infantil: 8

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390600011 - VEGUILLA (LA)

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2
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0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

NTRA. SRA. DE LATAS 39011530
Unidades de Infantil: 8

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390610006 - SOMO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

TRASMIERA 39005797
Unidades de Infantil: 4

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390620003 - HOZ DE ANERO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE (39006029) CAVADA
(LA)

VALLE DEL NANSA 39011542
Unidades de Infantil: 2

390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390630012 - PUENTENANSA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
C.P. DE BIELVA (39019051) BIELVA
VALLE DE POLACIONES (39004896) PUENTE PUMAR

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
C.P. DE BIELVA (39019051) BIELVA

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MATA LINARES (39008658) SAN VICENTE DE LA
BARQUERA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
C.P. DE BIELVA (39019051) BIELVA

LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE 39006029
Unidades de Infantil: 4

390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390640005 - CAVADA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
JESUS DEL MONTE (39003119) HAZAS DE CESTO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
TRASMIERA (39005797) HOZ DE ANERO

SANTIAGO GALAS 39006224
Unidades de Infantil: 1

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390680003 - IGLESIA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
JESUS CANCIO (39002334) COMILLAS

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ (39000945) CASAR

PERO NIÑO 39006297
Unidades de Infantil: 5

390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390690006 - RIVERO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

NUESTRA SEÑORA DEL ROBLE 39006352

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390710006 - SAN PEDRO DEL ROMERAL

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

MARÍA TORNER 39019176
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390730003 - MOMPIA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

BUENAVENTURA GONZALEZ 39006509
Unidades de Infantil: 13

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 18

390730006 - SANTA CRUZ DE BEZANA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 13

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 18

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 3
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0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE DE ESCANDON 39006510
Unidades de Infantil: 8

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 10

390730007 - SOTO DE LA MARINA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

GERARDO DIEGO 39011554
Unidades de Infantil: 17

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 22

390740008 - SANTA MARIA DE CAYON

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 17

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 24

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 4

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 3

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 5

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
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ELOY VILLANUEVA 39006790
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MARQUES DE ESTELLA 39006901
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARIA SANZ DE SAUTUOLA 39006960
Unidades de Infantil: 7

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
QUINTA PORRUA (39007149) SANTANDER

0410 COMPENSATORIA (A.D.) 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MANUEL CACICEDO 39006996
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

FUENTE DE LA SALUD 39007071
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
MAGALLANES (39011189) SANTANDER
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SARDINERO 39007095
Unidades de Infantil: 6

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

RAMON PELAYO 39007125

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
SIMON CABARGA (39013061) SANTANDER

QUINTA PORRUA 39007149
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
SIMON CABARGA (39013061) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
MARIA SANZ DE SAUTUOLA (39006960) SANTANDER

MENENDEZ PELAYO 39007162
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MAGALLANES (39011189) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

CISNEROS 39007174
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 3

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

ANTONIO MENDOZA 39007186
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MAGALLANES 39011189
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MENENDEZ PELAYO (39007162) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
SIMON CABARGA (39013061) SANTANDER

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
FUENTE DE LA SALUD (39007071) SANTANDER

VITAL ALSAR 39011566
Unidades de Infantil: 1

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

MANUEL LLANO 39011578
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5
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0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARIA BLANCHARD 39011670
Unidades de Infantil: 7

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

GERARDO DIEGO 39011682
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
JESUS CANCIO (39012790) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0410 COMPENSATORIA (A.D.) 1

JESUS CANCIO 39012790
Unidades de Infantil: 1

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
GERARDO DIEGO (39011682) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
LOS VIVEROS (39011414) SANTANDER

JOSE ARCE BODEGA 39012947
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 10

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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SIMON CABARGA 39013061

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
QUINTA PORRUA (39007149) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
MAGALLANES (39011189) SANTANDER

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
RAMON PELAYO (39007125) SANTANDER

DIONISIO GARCIA BARREDO 39013083
Unidades de Infantil: 4

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

NUEVA MONTAÑA 39013769
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ELENA QUIROGA 39013873
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CABO MAYOR 39019115
Unidades de Infantil: 8

390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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SANTA JULIANA 39008233
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390760006 - SANTILLANA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO (39000064) COBRECES

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
LLOREDO (39011827) RUDAGÜERA
SAN ROQUE (39000121) OREÑA

FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS 39008440
Unidades de Infantil: 3

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390780009 - VILLASEVIL

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
ESTELA DE ZURITA (39004872) ZURITA
EUTIQUIO RAMOS (39004707) PARBAYON

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

JUAN DE LA COSA 39008488
Unidades de Infantil: 8

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390790003 - SANTOÑA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2
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0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MACIAS PICAVEA 39011581
Unidades de Infantil: 8

390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390790003 - SANTOÑA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS
VIRGEN DE LA CAMA (39002991) ESCALANTE

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MATA LINARES 39008658
Unidades de Infantil: 5

390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 9

390800008 - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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EL CASTAÑAL 39008725
Unidades de Infantil: 4

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390820004 - SELAYA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

JERONIMO PEREZ SAINZ DE LA MAZA 39008828
Unidades de Infantil: 1

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390830013 - QUINTANA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

PORTUS BLENDIUM 39014415
Unidades de Infantil: 12

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 19

390850005 - SUANCES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 16

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MANUEL LIAÑO BERISTAIN 39012637
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870001 - BARREDA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MATILDE DE LA TORRE (39009195) GANZO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

RAMON MENENDEZ PIDAL 39009146
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870002 - CAMPUZANO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
AMOS DE ESCALANTE (39009161) CAMPUZANO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

AMOS DE ESCALANTE 39009161
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870002 - CAMPUZANO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
RAMON MENENDEZ PIDAL (39009146) CAMPUZANO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

MATILDE DE LA TORRE 39009195
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390870004 - GANZO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MANUEL LIAÑO BERISTAIN (39012637) BARREDA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
DOBRA (39009535) VIERNOLES

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PANCHO COSSIO 39009225
Unidades de Infantil: 5

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870006 - SIERRAPANDO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
DOBRA (39009535) VIERNOLES

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PINTOR ESCUDERO ESPRONCEDA 39009286
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870007 - TANOS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla
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0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
JOSE MARIA PEREDA (39009328) TORRELAVEGA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MENENDEZ PELAYO 39009316
Unidades de Infantil: 8

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MIES DE VEGA (39013071) TORRELAVEGA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE MARIA PEREDA 39009328
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390870008 - TORRELAVEGA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PINTOR ESCUDERO ESPRONCEDA (39009286) TANOS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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CERVANTES 39009331
Unidades de Infantil: 6

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE LUIS HIDALGO 39011591
Unidades de Infantil: 6

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

FERNANDO DE LOS RIOS 39012534
Unidades de Infantil: 6

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11391

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

50/108

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
6

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MIES DE VEGA 39013071
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MENENDEZ PELAYO (39009316) TORRELAVEGA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

DOBRA 39009535
Unidades de Infantil: 4

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390870010 - VIERNOLES

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1
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0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PANCHO COSSIO (39009225) SIERRAPANDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
MATILDE DE LA TORRE (39009195) GANZO

MONTE CORONA 39009675
Unidades de Infantil: 2

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390900005 - PUMALVERDE

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

VALDALIGA 39011608
Unidades de Infantil: 4

390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390910007 - TRECEÑO

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
MANUEL LLANO (39011177) TERAN

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

VALDEOLEA 39009845
Unidades de Infantil: 1

390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390920011 - MATAPORQUERA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
VIRGEN DE LA VELILLA (39009997) POLIENTES

VIRGEN DE LA VELILLA 39009997
Unidades de Infantil: 1

390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390940020 - POLIENTES

Difícil desempeño
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
VALDEOLEA (39009845) MATAPORQUERA

FUENTE SALIN 39011611
Unidades de Infantil: 8

390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 9

390950008 - PESUES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

DR. MADRAZO 39010446
Unidades de Infantil: 1

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390970005 - VEGA DE PAS

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

RIO PISUEÑA 39013770
Unidades de Infantil: 2

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390980005 - SANTIBAÑEZ

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA
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0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA

MARCIAL SOLANA 39010616
Unidades de Infantil: 5

390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390990001 - CONCHA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEÑA CABARGA (39013711) HERAS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MARQUESA DE VILUMA 39011271
Unidades de Infantil: 4

390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

391020011 - SAN PANTALEON DE ARAS

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

Residencia 2017/2018

JERONIMO PEREZ SAINZ DE LA MAZA 39012303
Unidades de Escuela Hogar: 2

390112

Localidad:

Zona:

390830013 - QUINTANA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0480 ESCUELA-HOGAR 2

Centro Público de Educación de Personas Adultas 2017/2018
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CEPA DE ASTILLERO 39018524

390069

Localidad:

Zona:

390080001 - ASTILLERO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

CEPA  MARGARITA SALAS 39018536

390033

Localidad:

Zona:

390120002 - CABEZON DE LA SAL

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 2

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

CEPA DE CAMARGO 39018548

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0060 MATEMATICAS 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1
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CEPA DE CASTRO URDIALES 39018551

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 2

CEPA DE LOS CORRALES DE BUELNA 39018561

390070

Localidad:

Zona:

390250004 - CORRALES (LOS)

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

CEPA DE LAREDO 39018500

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

CEPA DE POTES 39018573

390045

Localidad:

Zona:

390550001 - POTES
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

CEPA DE REINOSA 39018585

390082

Localidad:

Zona:

390590001 - REINOSA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

CEPA DE SANTANDER 39018494

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0110 INGLES 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 5

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0260 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

CEPA DE SANTOÑA 39018597

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 2
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0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 2

CEPA  BERRIA 39018949

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

CEPA  CALIGRAMA 39018512

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 2

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

Instituto de Educación Secundaria (IES) 2017/2018

JOSE DEL CAMPO 39012935

390112

Localidad:

Zona:

390020003 - AMPUERO

0526 PROFESORES ESPECIALES DE ITEM A EXTINGUIRCUERPO:
Especialidad Plantilla

0080 EDUCACION FISICA 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4
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0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 4

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 4

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

EL ASTILLERO 39013368

390069

Localidad:

Zona:

390080001 - ASTILLERO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 2

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2
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0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

NTRA.SRA.DE LOS REMEDIOS 39000611

390069

Localidad:

Zona:

390080003 - GUARNIZO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0082 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLÉS 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 4

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 3

8030 CULTURA CLASICA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 1

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 2

2280 SOL-SOLDADURA 8

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

VALLE DEL SAJA 39011190

390033

Localidad:

Zona:

390120002 - CABEZON DE LA SAL

Bilingüe: Francés Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0081 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCÉS 1

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2
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0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

FORAMONTANOS 39011441

390033

Localidad:

Zona:

390120002 - CABEZON DE LA SAL

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
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1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 3

1150 PAG-PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 2

2160 OAG-OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

0970 PCPI 2

RIA DEL CARMEN 39011001

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3
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0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

VALLE DE CAMARGO 39012789

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

1030 API-ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 3

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1
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2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 3

2030 EST-ESTETICA 2

2180 PL-PELUQUERIA 2

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MURIEDAS 39014270

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

SANTA CRUZ 39001691

390094

Localidad:

Zona:

390190004 - VILLABAÑEZ

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 5

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1
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ATAULFO ARGENTA 39001895

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1070 INFORMATICA 5

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 3

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1
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DR.JOSE ZAPATERO DOMINGUEZ 39001901

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0082 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLÉS 1

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

OCHO DE MARZO 39019516

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 1

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 2

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 2

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

VALENTIN TURIENZO 39013575

390112

Localidad:

Zona:

390230001 - COLINDRES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2
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0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0162 MUSICA/INGLÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 3

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

JAVIER ORBE CANO 39002504

390070

Localidad:

Zona:

390250004 - CORRALES (LOS)

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4
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0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

ESTELAS DE CANTABRIA 39001780

390070

Localidad:

Zona:

390250005 - SAN MATEO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2
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0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1130 PSE-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 5

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2050 MET-INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE 7

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

VEGA DE TORANZO 39014154

390094

Localidad:

Zona:

390260001 - ALCEDA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0060 MATEMATICAS 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0110 INGLES 2

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1
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BERNARDINO DE ESCALANTE 39003429

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

Bilingüe: Francés

0526 PROFESORES ESPECIALES DE ITEM A EXTINGUIRCUERPO:
Especialidad Plantilla

0080 EDUCACION FISICA 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 4

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

FUENTE FRESNEDO 39011700

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

Bilingüe: Francés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1
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0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 3

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0171 EDUCACION FISICA/FRANCÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1060 HT-HOSTELERIA Y TURISMO 1

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2010 CP-COCINA Y PASTELERIA 4

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2260 SR-SERVICIOS DE RESTAURACION 2

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

LA GRANJA 39003983

390100

Localidad:

Zona:

390420003 - HERAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla
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0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0230 MATEMATICAS 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

CENTRO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL  LA

390100

Localidad:

Zona:

390420003 - HERAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1150 PAG-PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 8

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2160 OAG-OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA 13
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0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0480 ESCUELA-HOGAR 1

0970 PCPI 1

RICARDO BERNARDO 39012248

390100

Localidad:

Zona:

390420010 - VALDECILLA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 6

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1230 PMM-PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y 2

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2040 FIM-FABRICACION E INSTALACION DE 4

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
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0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

SAN MIGUEL DE MERUELO 39014178

390136

Localidad:

Zona:

390430003 - SAN MIGUEL DE MERUELO

0526 PROFESORES ESPECIALES DE ITEM A EXTINGUIRCUERPO:
Especialidad Plantilla

0080 EDUCACION FISICA 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

VALLE DE PIELAGOS 39014211

390069

Localidad:

Zona:

390520010 - RENEDO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2
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0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0260 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

JESUS DE MONASTERIO 39005062

390045

Localidad:

Zona:

390550001 - POTES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1
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0100 FRANCES 1

0110 INGLES 2

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0480 ESCUELA-HOGAR 2

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

MONTESCLAROS 39014282

390082

Localidad:

Zona:

390590001 - REINOSA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 1

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 1

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 3

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 4

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

NUEVE VALLES 39014129

390057

Localidad:

Zona:

390600006 - PUENTE SAN MIGUEL

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 3
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0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 3

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2160 OAG-OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

LA MARINA 39014221

390069

Localidad:

Zona:

390730006 - SANTA CRUZ DE BEZANA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2
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0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

LOPE DE VEGA 39014130

390094

Localidad:

Zona:

390740008 - SANTA MARIA DE CAYON

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1160 PIA-PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 5

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1
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2140 EPA-OPERACIONES Y EQUIPOS DE 4

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

JOSE MARIA PEREDA 39008041

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 3

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 6

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 7

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1
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SANTA CLARA 39008051

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 5

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 7

0060 MATEMATICAS 7

0070 FISICA Y QUIMICA 4

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4

0090 DIBUJO 5

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 8

0120 ALEMAN 1

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 4

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 9

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 2

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 9

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1
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VILLAJUNCO 39008063

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0162 MUSICA/INGLÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

LA ALBERICIA 39008075

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla
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0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 3

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1220 AGR-PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2230 PGR-PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 2

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0410 COMPENSATORIA (A.D.) 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES 39008087

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1
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0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

1040 CCE-CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 9

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2120 OPC-OFICINA DE PROYECTOS DE 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 6

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

ALBERTO PICO 39008154

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Francés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1
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0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0071 FISICA Y QUIMICA/FRANCÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0161 MUSICA/FRANCÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

CANTABRIA 39011323

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4
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0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1020 AQI-ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4

1170 DCO-PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y 4

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 10

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2080 LAB-LABORATORIO 3

2190 PDC-PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 1

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 9

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

LEONARDO TORRES QUEVEDO 39011396

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Francés Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 2

0061 MATEMATICAS/FRANCÉS 1

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 2

0070 FISICA Y QUIMICA 2
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0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 4

0091 DIBUJO/FRANCÉS 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0161 MUSICA/FRANCÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1070 INFORMATICA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

LAS LLAMAS 39013095

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2
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0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1100 OGE-ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 10

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2210 PCO-PROCESOS COMERCIALES 7

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

ALISAL 39013101

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4
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0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1030 API-ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 6

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2030 EST-ESTETICA 5

2180 PL-PELUQUERIA 1

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 4

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

PEÑACASTILLO 39013599

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1
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0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1060 HT-HOSTELERIA Y TURISMO 5

1160 PIA-PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2010 CP-COCINA Y PASTELERIA 10

2260 SR-SERVICIOS DE RESTAURACION 2

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

CENTRO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL Nº 1

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 6

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 3

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 4

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 2

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 4

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 4

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 7

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 5

MARQUES DE MANZANEDO 39008531

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

Bilingüe: Inglés
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1070 INFORMATICA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

MARISMAS 39012081

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11435

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

94/108

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
6

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 1

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 3

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

JOSE HIERRO 39013393

390021

Localidad:

Zona:

390800008 - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5
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0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

RÍA SAN MARTÍN 39014233

390057

Localidad:

Zona:

390850001 - CORTIGUERA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0060 MATEMATICAS 2

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 2

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1
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GARCILASO DE LA VEGA 39013113

390057

Localidad:

Zona:

390870007 - TANOS

Bilingüe: Alemán

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0013 FILOSOFIA/ALEMÁN 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0063 MATEMATICAS/ALEMÁN 1

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0120 ALEMAN 1

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

BESAYA 39009456

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1
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0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2210 PCO-PROCESOS COMERCIALES 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MARQUES DE SANTILLANA 39009468

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Francés Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 3

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 5

0060 MATEMATICAS 6
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0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1070 INFORMATICA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MIGUEL HERRERO PEREDA 39009471

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11440

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

99/108

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
7
6

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1040 CCE-CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4

1070 INFORMATICA 9

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 8

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 4

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 7

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

ZAPATON 39012649

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
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0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1030 API-ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN 5

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 5

2030 EST-ESTETICA 4

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3

2180 PL-PELUQUERIA 4

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0230 MATEMATICAS 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MANUEL GUTIERREZ ARAGON 39013587

390057

Localidad:

Zona:

390870010 - VIERNOLES
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 5

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1020 AQI-ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2080 LAB-LABORATORIO 1

2150 OP-OPERACIONES DE PROCESOS 2

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 3

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

Colegio Público de Educación Especial 2017/2018
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PARAYAS 39001391

390069

Localidad:

Zona:

Unidades de Educación Especial: 12

390160006 - MALIAÑO

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 16

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2160 OAG-OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

PINTOR MARTIN SAEZ 39012728

390112

Localidad:

Zona:

Unidades de Educación Especial: 10

390350005 - LAREDO

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 12

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro Integrado (Varias enseñanzas de Régimen 2017/2018

PRINCIPE DE ASTURIAS 39011037

390112

Localidad:

Zona:

390570010 - RAMALES DE LA VICTORIA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0060 MATEMATICAS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1
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0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0110 INGLES 1

0160 MUSICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 10

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

Escuela Oficial de Idiomas (EOI) 2017/2018

E.O.I. DE LAREDO 39018998

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMASCUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 ALEMAN 2

0080 FRANCES 2

0110 INGLES 8

E.O.I. DE SANTANDER 39013149

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMASCUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 ALEMAN 5

0080 FRANCES 8

0110 INGLES 29

0120 ITALIANO 3
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0150 PORTUGUES 1

E.O.I. DE TORRELAVEGA 39013496

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMASCUERPO:
Especialidad Plantilla

0010 ALEMAN 3

0080 FRANCES 4

0110 INGLES 11

Conservatorio de Música o Danza 2017/2018

JESUS DE MONASTERIO 39012364

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCUERPO:
Especialidad Plantilla

4010 ACORDEON 1

4030 CANTO 1

4040 CLARINETE 1

4060 CONTRABAJO 1

4080 FAGOT 1

4100 FLAUTA TRAVESERA 2

4120 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1

4140 GUITARRA 3

4160 HISTORIA DE LA MUSICA 1

4190 OBOE 1

4210 ORQUESTA 1

4220 PERCUSION 1

4230 PIANO 15

4260 TROMBON 1

4270 TROMPA 1

4280 TROMPETA 1

4310 VIOLA 2

4330 VIOLIN 5

4340 VIOLONCELLO 2
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4600 LENGUAJE MUSICAL 5

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA Nº 1 DE

390057

Localidad:

Zona:

390870002 - CAMPUZANO

0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCUERPO:
Especialidad Plantilla

4040 CLARINETE 1

4100 FLAUTA TRAVESERA 1

4140 GUITARRA 2

4230 PIANO 4

4240 SAXOFON 1

4310 VIOLA 1

4330 VIOLIN 2

4600 LENGUAJE MUSICAL 2

Escuela de Arte 2017/2018

ESCUELA DE ARTE Nº 1 39019024

390057

Localidad:

Zona:

390600006 - PUENTE SAN MIGUEL

0596 MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS DISEÑOCUERPO:
Especialidad Plantilla

6150 TECNICAS DE JOYERIA Y BISUTERIA 2

Centro de Enseñanzas de Régimen General 2017/2018

EQUIPO GENERAL CAMARGO 39700062

390069

Localidad:

Zona:

390160006 - MALIAÑO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 8

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
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EQUIPO GENERAL LAREDO 39700050

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 8

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

EQUIPO GENERAL REINOSA 39700074

390082

Localidad:

Zona:

390590001 - REINOSA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

AULA DE INTERCULTURALIDAD 39018767

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO GENERAL SANTANDER 39700086

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 12

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 3
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EQUIPO ATENCION TEMPRANA CANTABRIA 39700116

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

EQUIPO GENERAL SAN VICENTE DE LA BARQUERA 39700104

390021

Localidad:

Zona:

390800008 - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

AULA DE INTERCULTURALIDAD 39018779

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA TORRELAVEGA 39500139

390057

Localidad:

Zona:

390870010 - VIERNOLES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla
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2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO GENERAL TORRELAVEGA 39700098

390057

Localidad:

Zona:

390870010 - VIERNOLES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

Escuela de Educación Infantil 2017/2018

SANTIAGO LA ROBLEDA 39001664
Unidades de Infantil: 12

390057

Localidad:

Zona:

390180009 - SANTIAGO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

LOS VIVEROS 39011414
Unidades de Infantil: 6

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:
Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
JESUS CANCIO (39012790) SANTANDER

Centro Público de Enseñanzas de Régimen 2017/2018

BAJO DEVA 39019127

390021

Localidad:

Zona:

390950014 - UNQUERA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:
Especialidad Plantilla

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:
Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1  
 2017/3976 
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     AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2017-4036   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   De conformidad con el artículo único de la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modifi -
cación del Código Civil en materia de autorización del matrimonio por los alcaldes, el nuevo 
artículo 51 establece en su punto primero que será del alcalde del municipio donde se celebre 
el matrimonio o concejal en quien este delegue. 

 Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y el punto 3 del citado cuerpo legal, y de otra, en 
el artículo 23.4 de la precitada Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículos 43, 44 y 45 del Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

 RESUELVO 

 Primero.- Efectuar delegación especial en el concejal de este Ayuntamiento, doña Gema 
Fernández Fernández, para la autorización de matrimonio civil a celebrar el próximo día 28 
de julio de 2017 a las 19:00 horas en la Casona de Las Fraguas en el pueblo de Las Fraguas 
(término municipal de Arenas de Iguña) por Doña Andrea Ximena Hidalgo Díaz y doña Lucía 
Carral Lavín. La delegación de esta atribución surtirá efecto desde el día siguiente al de la fe-
cha de esta Resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Segundo.- Disponer la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

 Tercero.- Notifi car la presente resolución al interesado, dando cuenta de la misma al Pleno 
en la siguiente sesión que celebre. 

 Arenas de Iguña, 26 de abril del 2017.  

 El alcalde,  

 Pablo Gómez Fernández. 
 2017/4036 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-4037   Decreto de Alcaldía 1155/2017, de revocación de delegación de com-
petencias. Expediente SEC/56/2015.

   Con fecha 25 de abril de 2017 el Sr alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía número 1155/2017, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

 "Con motivo de los cambios producidos tras la ruptura del acuerdo de gobierno entre los 
Grupos PSOE y Castro Verde, se hace necesario rediseñar el nuevo régimen de organización y 
funcionamiento de este Ayuntamiento en lo referente a las grandes áreas en que se distribuyen 
los servicios administrativos del Ayuntamiento y determinar las nuevas Concejalías Delegadas. 

 A estos efectos, por esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente le están con-
feridas, se ha decidido revocar las delegaciones anteriormente otorgadas a los integrantes del 
Grupo Municipal Socialista, en los términos que a continuación se detalla. 

 Mediante Decreto de Alcaldía número 1668/2015 de 17 de junio de 2015 se delegó al conce-
jal D. Alejandro Fernández Álvarez, las facultades de dirección y gestión del área de Promoción 
económica y empleo (Agencia de desarrollo, Industria, empleo, escuela taller, rehabilitación 
urbana, inspección técnica de edifi cios y efi ciencia energética, turismo, mercado y comercio). 

 Asimismo por el citado Decreto se efectuó las siguientes delegaciones especiales de las 
facultades de dirección interna y gestión de los servicios que se indican, en los Concejales que 
a continuación se señalan: 

 (...) 

 Residencia Municipal de mayores y Asuntos Sociales, doña Susana Herrán Martín. 

 Agencia de Desarrollo Local e Industria, D. Vicente Santa Maria Guilarte. 

 Por Decreto de Alcaldía número 3012/2016 de 29 de septiembre, se efectuó delegación a 
favor del concejal D. José Sámano Soler, de las facultades de dirección y gestión de las áreas 
de Deportes, Juventud y Festejos. 

 La delegación ha de conferirse por resolución o acuerdo expreso, que debe notifi carse al ór-
gano destinatario de la misma a efectos de su aceptación, condición necesaria para la efi cacia 
de la delegación. Tal aceptación puede ser expresa o tácita, si en el plazo de tres días hábiles 
contados desde la notifi cación del acuerdo no se hace manifestación explícita de rechazo. 

 El artículo 114.3 ROF establece que la revocación o modifi cación de las delegaciones habrá 
de adoptarse con las mismas formalidades que las exigidas para su otorgamiento. 

 En consecuencia, a la vista de la legislación señalada y de acuerdo con las atribuciones 
que me confi ere el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y artículo 43.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se acuerda adoptar la siguiente: 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Revocar las siguientes delegaciones de competencias otorgadas mediante De-
creto 1668/2015 de 17 de junio a los concejales que a continuación se indican: 

 Promoción económica y empleo (Agencia de desarrollo, Industria, empleo, escuela taller, 
rehabilitación urbana, inspección técnica de edifi cios y efi ciencia energética, turismo, mercado 
y comercio): Don Alejandro Fernández Álvarez. 

 Residencia Municipal de mayores y Asuntos Sociales, doña Susana Herrán Martín. 

 Agencia de Desarrollo Local e Industria, D. Vicente Santa Maria Guilarte. 
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 Segundo.- Revocar las competencias delegadas mediante Decreto de Alcaldía número 
3012/2016 de 29 de septiembre, a favor del concejal D. José Sámano Soler, relativas a las 
facultades de dirección y gestión de las áreas de Deportes, Juventud y Festejos. 

 Tercero.- Notifi car la presente Resolución a todos los interesados, la cual surtirá efectos, desde 
el día siguiente al de su fi rma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cuarto.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno del Ayuntamiento, a efectos de que 
quede enterado de su contenido." 

 Castro Urdiales, 26 de abril de 2017.  

 El alcalde,  

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/4037 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4054   Acuerdo de delegación de atribuciones del pleno respecto a la inter-
pretación de contratos administrativos y el artículo 214 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reinosa, en sesión celebrada el día seis de abril de dos mil 
diecisiete, adoptó el siguiente Acuerdo: 

 Cuatro.- Delegación de atribuciones del pleno respecto a la interpretación de contratos ad-
ministrativos y el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.- 
Considerando lo establecido en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en los artículos 51 y 114 a 118 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

 Visto el Dictamen favorable de la Comisión de Obras, Urbanismo, Medio Ambiente y Escena Urbana. 

 El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los trece (13) miembros presentes (PRC, PP, 
PSOE y REC), acuerda: 

 Delegar en la Alcaldía-Presidencia las atribuciones del Pleno (como órgano de contratación) 
establecidas en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), o en 
el precepto legal que lo sustituya, incluyendo la prerrogativa de interpretación de los contratos 
administrativos suscritos con las empresas afectadas y de los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen los mismos, a los solos efectos de la 
responsabilidad patrimonial regulada en dicho artículo 214 del TRLCSP o en el precepto legal 
que lo sustituya. 

 Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de su adopción. 

 Reinosa, 19 de abril de 2017.  

 El alcalde-presidente,  

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/4054 
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     TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2017-4017   Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Sustituta de Cabezón de 
la Sal.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día 24 de abril de 2017, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 SUSTITUTA DE: CABEZÓN DE LA SAL. 

 DÑA. LAURA ORIA MIRONES (D.N.I.: 72.099.968-M). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso ordinario o de revisión, en su 
caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y 
formas que establece que Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 27 de abril de 2017.  

 La secretaria,  

 María Socorro García Melón. 
 2017/4017 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2017-4019   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Cartes.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día 24 de abril de 2017, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 TITULAR DE: CARTES. 

 D. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ (D.N.I.: 13.875.617-Q). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso ordinario o de revisión, en su 
caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y 
formas que establece que Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 La secretaria,  

 María Socorro García Melón. 
 2017/4019 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2017-4020   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Guriezo.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día 24 de abril del año en curso, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez 
de Paz: 

 TITULAR DE: GURIEZO. 

 DOÑA NEREA SIERRA ZULOAGA (D.N.I.: 72.030.270-C). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso ordinario o de revisión, en su 
caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y 
formas que establece que Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 27 de abril de 2017.  

 La secretaria,  

 María Socorro García Melón. 
 2017/4020 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2017-4021   Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Sustituta de Guriezo.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día 24 de abril del año en curso, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez 
de Paz: 

 SUSTITUTA DE: GURIEZO. 

 DOÑA ADRIANA SANTELICES VITORIA (D.N.I.: 72.100.300-S). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso ordinario o de revisión, en su 
caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y 
formas que establece que Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 27 de abril de 2017.  

 La secretaria,  

 María Socorro García Melón. 
 2017/4021 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2017-4022   Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Sustituta de Escalante.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día 24 de abril del año en curso, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez 
de Paz: 

 SUSTITUTA DE: ESCALANTE. 

 DOÑA ALICIA SAIZ HUERTA (D.N.I.: 72.072.383-C). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso ordinario o de revisión, en su 
caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y 
formas que establece que Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La secretaria, 

 María Socorro García Melón. 
 2017/4022 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2017-4023   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Cartes.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 HAGO SABER: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su 
reunión del día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ha acordado el nombramiento del 
siguiente Juez de Paz: 

 SUSTITUTO DE: CARTES. 

 Don JOSÉ MARÍA OTERO ORTIZ (D.N.I.: 13.979.379-Y). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso ordinario o de revisión, en su 
caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y 
formas que establece que Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 28 de abril de 2017.  

 La secretaria,  

 María Socorro García Melón. 
 2017/4023 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-4042   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso, 
mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Letrados de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, compo-
sición del Tribunal Califi cador, lugar y fecha de comienzo del primer 
ejercicio eliminatorio.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos para 
participar en el proceso selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo de 
Letrados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante 
Orden PRE/2/2017, de 30 de enero, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario 
número 1, de fecha 31 de enero, por la presente 

 RESUELVO 

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 3º.- A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las in-
teresadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 4º.- Designar a los miembros del Tribunal Califi cador que actuará en el proceso selectivo 
para el ingreso, mediante oposición libre, en el Cuerpo de Letrados de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda confi gurado como sigue: 

 Presidente: Don José Vicente Mediavilla Cabo. 

 Presidente suplente: Doña Ana María García-Barredo Pérez. 

 Vocales titulares: 

 Doña Ana Sánchez Lamelas. 

 Don José Luis López del Moral. 

 Don José Corral Martínez. 

 Don Juan Enrique Varona Alabern. 

 Doña María Carmen Fernández Sánchez quien realizará las funciones de Secretario del Tribunal. 
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 Vocales suplentes: 

 Don Juan Manuel Alegre Ávila. 

 Don José Arsuaga Cortázar. 

 Don Ricardo Mantecón Trueba. 

 Doña Consuelo Arranz de Andrés. 

 Doña María José Miyares Gómez quien realizará las funciones de Secretario suplente del Tribunal. 

 5º.- Anunciar la celebración del primer ejercicio eliminatorio que comenzará el día 29 de 
mayo de 2017 a las 16:00 horas en la sede de la Administración Autonómica, sita en la calle 
Peña Herbosa, número 29, de Santander. 

 Los siguientes aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en 
vigor a la Sala de Videoconferencias, situada en la planta primera: 

 JONES COSTA, JUAN MANUEL 

 MATEOS BARRIL, PAULA 

 MEDINA SAIZ, ALEJANDRA 

 El tribunal convocará al resto de aspirantes al fi nalizar cada sesión en el lugar de celebra-
ción de las pruebas. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de abril de 2017.  

 El consejero de Presidencia y Justicia (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008),  

 la directora general de Función Pública,  

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
CUERPO DE LETRADOS 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI Apellidos y Nombre 

72075547X 1. ALONSO MURIEDAS  , ALBERTO 

13791507V 2. BOLADO ALONSO  , JESUS 

13780525Y 3. BRAVO BARQUIN  , MARIA VALVANUZ 

72076824E 4. CANAL LOPEZ  , CARMEN LUCIA 

17770540G 5. GALLEGO FLETA  , SERGIO 

72145871T 6. GARCIA CUEVAS  , CARMEN 

09049642Q 7. GARCÍA MONÍO  , CARLOS 

72091107E 8. GUTIERREZ CAÑAS  , MARIA YOLANDA 

11422715H 9. GUTIERREZ LOPEZ  , JOSE ELPIDIO 

78917964L 10. JONES COSTA  , JUAN MANUEL 

25480749S 11. MATEOS BARRIL  , PAULA 

20218158P 12. MEDINA  SAIZ  , ALEJANDRA 

13761441N 13. NUÑEZ ALVAREZ  , MANUEL 

73086968Y 14. ROCHE GRACIA  , ISABEL 

47229201N 15. RUIZ CAMPOS  , NATALIA 

ANEXO II 
CUERPO DE LETRADOS 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

DNI Apellidos y Nombre Causas Exclusión 
NO HAY ASPIRANTES EXCLUIDOS 

  

 2017/4042 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2017-4094   Anuncio de concurso para la adjudicación de una licencia de autotaxi 
adaptado. Expediente 624/2016.

   El Pleno de la Corporación, en su sesión de fecha 27 de abril de 2017, procedió a la apro-
bación, por unanimidad, de acuerdo relativo a la creación de una plaza de licencia de autotaxi 
adaptado en el curso del expediente 624/2016 así como del correspondiente anexo conte-
niendo el pliego de condiciones para la creación de dicha plaza, que quedará sujeta a la moda-
lidad de autorización VT (transporte interurbano) con adaptación para personas con movilidad 
reducida y capacidad de hasta 9 plazas incluido el conductor. 

 De conformidad con las previsiones del artículo 45 de la Ley 39/2015 para procedimientos 
sometidos a concurrencia competitiva, ello se pone en público conocimiento, procediéndose a 
la apertura del correspondiente plazo de presentación de solicitudes conforme a lo dispuesto 
en dicho pliego de condiciones por plazo de quince días naturales, contados desde el día si-
guiente a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El pliego de condiciones aprobado estará a disposición de los interesados en la sección 
"Perfi l del Contratante" de la web municipal (www.laredo.es), procediéndose a la publicación 
del resto de actos vinculados con tal licitación únicamente en dicha sección "Perfi l del Con-
tratante", sin perjuicio de otras modalidades complementarias de publicidad que se pudiera 
estimar procedente adoptar, así como de aquellos supuestos en que pueda resultar procedente 
realizar notifi cación personal a los interesados. Asimismo dicho pliego podrá ser obtenido en 
las dependencias municipales (Avda. España, 6, 39770 Laredo, de lunes a viernes en horario 
de atención del público de 09:00 a 14:00 horas). 

 Laredo, 28 de abril de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2017/4094 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2017-4038   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación del 
servicio de educadores infantiles para las aulas de dos años en Pon-
tejos y Pedreña. Expediente 2017/65/CTSERCV-2.

   1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaría General. 

  2) Domicilio: Plaza de la Constitución, número 4. 

  3) Localidad y Código Postal: Rubayo - 39719. 

  4) Teléfono: 942 506 250. 

  5) Telefax: 942 506 068. 

  6) Correo electrónico: contratacion@marinadecudeyo.com 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: ww.marinadecudeyo.com. y www.
contrataciondelestado.es. 

  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: La fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de ofertas. 

 d) Número de expediente: 2017/65/CTSERV-2. 

 2.- Objeto, lugar y plazo de ejecución: 

 a) Tipo: Contrato de servicios. 

 b) Descripción: Prestación del servicio de educadores infantiles para las aulas de dos años 
en Pontejos y Pedreña (Marina de Cudeyo). 

 c) Lugar de ejecución: Pontejos y Pedreña. 

  1) Domicilio: Término municipal de Marina de Cudeyo. 

  2) Localidad y Código Postal: 39719 Rubayo. 

 d) Plazo de ejecución: 2 años. 

 e) Admisión de prórroga: Sí, anual con un máximo de 2 años. 

 f) Nomenclatura: De acuerdo con la nomenclatura CPV de la Comisión Europea el código 
que corresponde según Reglamento CE 2151-2003 de la Comisión de 16 de diciembre de 2003 
por el que modifi ca el Reglamento CE 2195/2002 es 80110000-8 De acuerdo con el código CPA 
según Reglamento CE 204/2002 el código corresponde a 80.10.1. 

 3.- Valor estimado del contrato: El valor estimado del contrato, incluyendo el importe total del 
plazo inicial de duración como las eventuales prórrogas (dos), es de 137.688,36 € (IVA exento). 

 4.- Presupuesto base de licitación: El precio del contrato no podrá superar la cantidad 
máxima anual de 34.442,09 € (IVA exento) ni de 68.844,18 € (IVA exento), por el plazo inicial 
de duración de dos años. 

 5.- Garantías: 
 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación. 
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 6.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Único (precio). 

 La Mesa de Contratación propondrá al órgano de contratación que adjudique el contrato al 
postor que oferte el precio más bajo, sin estar incursa en valores anormales o desproporciona-
dos. Serán excluidas aquellas ofertas que incurran en baja temeraria de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 7.- Presentación de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días naturales siguientes a la publicación del 
anuncio de licitación en el B.O.C. y perfi l del contratante municipal, hasta las 14:00 horas. 

 b) Modalidad de presentación: Manual. 

 c) Lugar de presentación: Según lo establecido en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 8.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Marina de Cudeyo, 25 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2017/4038 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4080   Anuncio de licitación, procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación, para la contratación del servicio de planifi cación, ges-
tión y ejecución del Programa El Veranuco. Expediente 122/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 

 a) Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 122/17. 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Descripción: Servicio de planifi cación, gestión y ejecución de las actividades del proyecto 
municipal dirigido a facilitar la conciliación familiar, la prevención de riesgos en menores y a 
potenciar el acceso a actividades socio-educativas de ocio, y tiempo libre de menores. 

 b) Lugar de ejecución: Santander. 

 c) Plazo de ejecución: Temporada de verano, aproximadamente de 1 de julio de 1 de sep-
tiembre 2017, o en su caso, desde la adjudicación hasta el 1 de septiembre de 2017. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. 

 Importe: 194.084 euros, IVA incluido. 

 5.- Garantías. 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 

 a) Ayuntamiento de Santander, página Web, www.ayto-santander.es Perfi l del Contratante. 

 b) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, s/n 

 c) Localidad y código postal. Santander, 39002 

 d) Teléfono: 942 200 662. 

 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 

 Clasifi cación: No procede. 

 La solvencia económico- fi nanciera, se acreditará mediante la disposición de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales por importe no inferior a 200,00 euros, y compromiso 
de vigencia del mismo durante la ejecución del contrato. Este seguro incluirá la responsabilidad 
civil y de accidentes, que cubra las posibles indemnizaciones de que pudiera resultar civilmente 
responsable por daños personales materiales y perjuicios ocasionados a terceros y en particu-
lar a sus empleados y a los niños benefi ciarios de este programa. 
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 Este requisito se entenderá cumplido por el compromiso vinculante del licitador de suscribir 
este seguro en caso de resultar adjudicatario, que se realizará en el plazo máximo de 10 días 
desde que fuera propuesto como adjudicatario. 

 La solvencia técnica de la empresa, se acreditará con la experiencia en la realización de 
trabajos similares que se acreditará aportando: Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados en los últimos cinco años, relacionados de forma directa con el objeto del 
contrato, que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certifi cados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certifi cado expedido por éste, o a falta de 
este certifi cado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certifi cados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. El requisito 
mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 
al 70% del importe del contrato. 

 Concreción de las condiciones de solvencia, la empresa que resulte propuesta como adjudi-
cataria, deberá acreditar antes de la adjudicación, que cuenta con los medios personales que 
se recogen en el punto 5.1. "Concreción de las condiciones de solvencia" de la Hoja Resumen. 

 8.- Presentación de las ofertas. 

 — Durante el plazo de 15 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOC hasta las 13 horas, si este día fuera sábado o inhábil se trasladará 
al día siguiente hábil. 

 — Documentación a presentar.- La documentación que deberán presentar los licitadores 
es la prevista por la cláusula número VII del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
aprobado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 9 de la Hoja Resumen, 
que se detallan a continuación: 

 — Criterios de valoración que no se aplican mediante fórmulas o cifras se puntuará con un 
máximo de 45 puntos, distribuida en los siguientes criterios. 

 — Programación y planifi cación de las actividades, se valorará con un máximo de 25 puntos. 

 Se valorará con 25 puntos la oferta que presente una mejor descripción de los objetivos, de 
las actividades y de la temporalización de los mismos. Calidad en la memoria descriptiva del 
proyecto, detallando los objetivos generales y específi cos, la programación de las actividades 
a realizar, teniendo en cuenta el perfi l y las características específi cas del colectivo al que van 
dirigidas y la temporalización. 

 — Metodología aplicada por la empresa para la organización de este servicio, se valorará 
con un máximo de 10 puntos. 

 Se valora con 10 puntos la oferta que presente la mejor metodología de trabajo, mejores 
soporte documentales y mejores protocolos de evaluación. Procedimiento a seguir en el de-
sarrollo de las actuaciones para conseguir los objetivos planteados en el proyecto técnico, so-
portes documentales para el registro y seguimiento de la actividad y elaboración de protocolos 
de evaluación. 

 — Originalidad de los proyectos y adecuación a los gustos de los niños, se valorará con un 
máximo de 10 puntos. 

 Se valorará con un máximo de 10 puntos, en este apartado la organización de actividades 
complementarias dentro y fuera del centro no recogidas en el pliego de condiciones técnicas y 
que no supongan incremento de precio. 

 — Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas o cifras, se valorará con un 
máximo de 55 puntos, distribuidos en los siguientes criterios: 

 — Menor Precio: 45 puntos en total. 

 — Mejoras en el horario de la prestación del Servicio, se valorará con un máximo de 10 puntos. 
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 Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 
Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 

 Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al siguiente 
día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En caso de 
ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es "Perfi l del Contratante". 

 11. Gastos de los anuncios. Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 2 de mayo de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/4080 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONCEJO ABIERTO DE ANIEZO

   CVE-2017-4018   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Aniezo para 
el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  
EJERCICIO 2016 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 Impuestos directos  0,00

2 Impuestos indirectos  0,00

3 Tasas y otros ingresos  800,00

4 Transferencias corrientes  1.720,00

5 Ingresos patrimoniales  0,00

6 Enajenación de inversiones reales  0,00

7 Transferencias de capital  0,00

8 Activos financieros  0,00

9 Pasivos financieros  0,00

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  2.520,00

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE

1 Gastos de personal  0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  2.466,00

3 Gastos financieros  54,00

4 Transferencias corrientes 0,00

6 Inversiones reales  0,00

7 Transferencias de capital  0,00

8 Activos financieros  0,00

9 Pasivos financieros  0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  2.520,00  
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 Contra la aprobación defi nitiva de los Presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Aniezo, 2 de mayo de 2017.  

 El presidente,  

 Abel Martínez Manrique. 
 2017/4018 
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     JUNTA VECINAL DE BARCENILLA

   CVE-2017-4062   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2016.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Barcenilla de Piélagos, en sesión ordinaria celebrada 
el día 1 de mayo de 2017, el expediente de modifi cación de créditos nº 01/2016 conforme a 
lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, dicho expediente se expone 
al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Barcenilla de Piélagos, 1 de mayo de 2017. 

 El presidente, 

 Santos Muriedas Solar. 
 2017/4062 
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     CONCEJO ABIERTO DE BORLEÑA

   CVE-2017-4030   Exposición públca de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, procederá emitir un nuevo informe por la Comisión. 

 Borleña, 24 de abril de 2017.  

 El presidente,  

 Gregorio Gutiérrez Martínez. 
 2017/4030 
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     CONCEJO ABIERTO DE CASTRILLO DEL HAYA

   CVE-2017-4064   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2016.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2017, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2016, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Castrillo del Haya, 29 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Alberto Gómez Jorrín. 
 2017/4064 
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   CONCEJO ABIERTO DE CASTRILLO DEL HAYA

   CVE-2017-4065   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2017.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2017, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2017, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Castrillo del Haya, 29 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Alberto Gómez Jorrín. 
 2017/4065 
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     JUNTA VECINAL DE COO

   CVE-2017-4031   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Coo, 27 de abril de 2017. 

 La presidenta, 

 Isabel Fernández Quijano. 
 2017/4031 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11476

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
4
0

  

     JUNTA VECINAL DE FRAMA

   CVE-2017-4040   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2016.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación número 01/2016 del presupuesto del ejercicio 
2016 de la Entidad Local Menor de Frama, al no haberse presentado reclamaciones en el pe-
riodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS

CAP. CONCEPTO PREVISIONES
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES

DEFINITIVAS
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00
2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00
3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00

4 Transferencias 
corrientes 1.032,00 400,00 0,00 1.432,00

5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00

6 Enajenación de 
inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de 
capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00
9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 1.032,00 400,00 0,00 1.432,00

GASTOS

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Gastos en bienes 
corrientes y servicios 972,00 400,00 7,75 1.364,25

3 Gastos financieros 60,00 7,75 0,00 67,75
4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00
6 Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00
7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00
8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00
9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 1.032,00 407,75 7,75 1.432,00
  

 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Frama, 2 de mayo de 2017.  

 El presidente,  

 Juan Máximo Modino Peláez. 
 2017/4040 
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   JUNTA VECINAL DE FRAMA

   CVE-2017-4043   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 1/2017.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación número 01/2017 del presupuesto del ejercicio 
2017 de la Entidad Local Menor de Frama, al no haberse presentado reclamaciones en el pe-
riodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS

CAP. CONCEPTO PREVISIONES
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES

DEFINITIVAS
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00
2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00
3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00

4 Transferencias 
corrientes 2.019,09 0,00 0,00 2.019,09

5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00

6 Enajenación de 
inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de 
capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 13.141,53 0,00 13.141,53
9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 2.019,09 13.141,53 0,00 15.106,62

GASTOS

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Gastos en bienes 
corrientes y servicios 1.959,94 54,45 0,00 2.014,39

3 Gastos financieros 59,15 40,00 0,00 99,15
4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00
6 Inversiones reales 0,00 13.047,08 0,00 13.047,08
7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00
8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00
9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 2.019,09 13.141,53 0,00 15.106,62
  

 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Frama, 2 de mayo de 2017. 

 El presidente, 

 Juan Máximo Modino Peláez. 
 2017/4043 
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     JUNTA VECINAL DE MATAPORQUERA

   CVE-2017-4063   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 5 de abril de 2017, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Mataporquera, 5 de abril de 2017. 

 El presidente, 

 Borja Peña Martínez. 
 2017/4063 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2017-4044   Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas para 2017. Expediente 460/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y en los artículos 2 y 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se 
anuncia la exposición al público, en las ofi cinas generales del Ayuntamiento de Ampuero, de la 
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, ejercicio 2017, remitida por la Adminis-
tración Tributaria del Estado durante el plazo de quince días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el BOC. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclu-
sión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de cualquiera 
de los datos a que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real Decreto. 

 Ampuero, 24 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2017/4044 
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     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2017-4029   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Entrada de 
Vehículos a Través de Aceras y Reserva de Vía Pública para Aparca-
miento Exclusivo y Tasa de Otorgamiento de Licencias y Autoriza-
ción Administrativa de Autotaxis y Demás Vehículos de Alquiler para 
2017, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Mediante acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía de fecha 19 de abril de 2017, se prestó 
aprobación al padrón correspondiente a la "Tasa de Entrada de Vehículos a Través de Aceras y 
Reservas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo" y la "Tasa de Otorgamiento de Licencias 
y Autorizaciones Administrativas de Autotaxis y Demás Vehículos de Alquiler" del año 2017 

 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que contra los actos de 
liquidación contenidos en el mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse ante dicho órgano, el recurso de re-
posición a que se refi eren tanto el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, como el precepto citado, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, previo al 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en la forma y 
plazos previstos en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, estando a tales efectos los padro-
nes provisionales a disposición de los interesados en la Ofi cinas Municipales. De no presentarse 
reclamación alguna a dichos padrones provisionales, se darán por aprobados defi nitivamente y 
surtirá efecto el anuncio de cobranza que se detalla en la misma publicación. 

 Se advierte que la interposición del recurso no detendrá en ningún caso la ejecución del 
acto impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuo-
tas o derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que el interesados solicite, dentro 
del plazo para interponer el mismo, a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía que 
cubra el total de la deuda, en cuyo supuesto se otorgará la suspensión instada. No se admiti-
rán otras garantías, a elección del recurrente que las señaladas en el artículo 14.2I) del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que durante los días hábiles comprendidos entre el día 1 y 31 de julio de 2017, ambos 
inclusive, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los recibos correspondientes a los 
impuestos indicados. 

 Los contribuyentes afectados y que no lo tengan domiciliado, podrán hacer el ingreso de las 
deudas tributarias correspondientes directamente en Ayuntamiento o en las Entidades Banca-
rias establecidas. 

 Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, sin que el pago se 
haya hecho efectivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio 
y devengarán los recargos, intereses y costas que se produzcan. 

 Arnuero, 20 de abril de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
 2017/4029 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11481

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
3
2

  

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2017-4032   Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y en los artículos 2 y 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se 
anuncia la exposición al público, en las ofi cinas generales del Ayuntamiento de Arnuero, de 
la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas cerrada a 31 de diciembre de 2016, 
ejercicio 2017, remitida por la Administración Tributaria del Estado durante el plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclu-
sión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de cualquiera 
de los datos a que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real Decreto. 

 Arnuero, 11 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2017/4032 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2017-4034   Exposición pública de la matrícula provisional del censo de exentos 
y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de 
2017.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria la matrícula 
provisional del censo de exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas correspondiente al ejercicio de 2017, queda expuesta al público por el plazo de quince 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 
del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) del citado Real Decreto 243/1995, de 
17 de febrero, la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la al-
teración de cualquiera de los datos a los que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del referido 
Real Decreto, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer recurso de 
reposición potestativo ante el jefe de la Dependencia de Gestión de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de Cantabria en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente 
al del término del período de exposición pública de la matrícula o en igual plazo reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo de Cantabria, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos. 

 Escalante, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan José Alonso Venero. 
 2017/4034 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SOBA

   CVE-2017-4035   Aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento de 
Agua a Domicilio.

   Este Ayuntamiento, por acuerdo del Pleno de 27 de abril de 2017, ha adoptado acuerdo pro-
visional relativo a la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación 
del Servicio de Abastecimiento de Agua a Domicilio, y conforme dispone el artículo 17 del R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, queda el expediente sometido a información pública por plazo de 30 días, 
en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento para que los interesados puedan consultarlo y 
en su caso interponer las alegaciones que consideren oportunas. 

 En caso de no presentarse ninguna los acuerdos provisionales quedarán elevados a defi ni-
tivos sin necesidad de nuevo acuerdo. 

 Soba, 27 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Julián Fuentecilla García. 
 2017/4035 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-4041   Orden PRE/44/2017, de 24 de abril, por la que se convocan subven-
ciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2017, destinadas a fi nanciar sus gastos 
corrientes.

   Corresponde a la Dirección General de Administración Local, perteneciente a la Consejería de 
Presidencia y Justicia, el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Ad-
ministración Local, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el 
que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 El artículo 44.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, reconoce a los municipios el derecho a asociarse en mancomunidades para la ejecución 
en común de obras y servicios de su competencia, así como personalidad y capacidad jurídica 
para el cumplimiento de sus fi nes. Desde la Consejería de Presidencia y Justicia se considera 
un objetivo prioritario potenciar el asociacionismo municipal, apoyando económicamente la 
creación de estructuras supramunicipales como espacios que permitan prestar determinados 
servicios con mayor efi ciencia y calidad para los ciudadanos. 

 A ello se intenta responder mediante una línea específi ca de subvenciones reguladas en la 
Orden PRE/31/2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas a fi nanciar 
sus gastos corrientes, en la que se fi ja el régimen de ayudas económicas con el objetivo de servir 
al fomento y soporte de dichas entidades locales. Así, La Ley de Cantabria 1/2017, de 24 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2017, 
ha aprobado créditos presupuestarios con el objeto de fi nanciar esta asistencia económica. 

 A este respecto, la presente Orden viene a regular la convocatoria de ayudas económicas a 
mancomunidades para el ejercicio 2017, con la fi nalidad de subvencionar los gastos corrientes 
originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios 
municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local a lo largo de dicho ejercicio. Esta 
asistencia fi nanciera tiene como fundamento el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local que establece que, la Diputación Provincial debe 
prestar asistencia, colaboración jurídica, económica y técnica a los municipios, competencia 
que asume la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con el artículo 32 de la Ley Or-
gánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, y en el artículo 
40 de la citada Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de dicha Ley, y en la Orden PRE/31/2016, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria destinadas a fi nanciar sus gastos corrientes, y en uso de las atribuciones conferidas 
en esta Ley y en el artículo 33.f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto, fi nalidad y régimen Jurídico. 

 1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas 
a las mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ámbito competencial 
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de la Dirección General de Administración Local, perteneciente a la Consejería de Presidencia 
y Justicia. 

 2. Las subvenciones tienen como fi nalidad la fi nanciación de gastos corrientes originados en 
el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios municipales 
y en el desarrollo de políticas de promoción local de las mancomunidades. 

 3. La concesión de estas subvenciones se encuentra sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 4. La presente convocatoria se lleva a cabo al amparo de la Orden PRE/31/2016, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria destinadas a fi nanciar sus gastos corrien-
tes, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 11 de agosto de 2016, BOC número 155. 

 Artículo 2. Financiación, cuantía individualizada de las subvenciones y sistema de pago. 

 1. El importe de las ayudas convocadas se fi nanciará con cargo a la aplicación presupues-
taria 2017.02.12.458A.462, por un importe máximo de 400.000 euros. 

 2. La cuantía de la subvención podrá alcanzar el 100% de la totalidad del gasto proyectado, 
con el límite máximo de 60.000,00 €. En ningún caso se podrá conceder una subvención supe-
rior a la solicitada por el benefi ciario, ni que supere el coste del gasto proyectado. 

 3. Excepcionalmente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los bene-
fi ciarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las subvenciones. En este 
caso, la cuantía de la subvención resultante se hallará, dividiendo la cuantía del crédito auto-
rizado entre el número de puntos obtenidos por todas las solicitudes presentadas, lo que dará 
el valor del punto, que habrá de multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida por 
cada solicitud. Este proceso puede generar restos sin repartir, por lo que el criterio se reiterará 
tantas veces sea necesario hasta agotar la partida presupuestaria. 

 4. En tanto que la presente Orden fi ja la aportación pública como un importe cierto, queda 
por cuenta del benefi ciario la diferencia de fi nanciación necesaria para la total ejecución de la 
actividad subvencionada. 

 5. El pago se realizará de una sola vez, mediante el anticipo del 100% de la subvención, sin 
que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 3. Gasto subvencionable. 

 1. Las subvenciones que se otorguen deberán destinarse a fi nanciar gastos corrientes, 
entendiendo por estos los así considerados por los presupuestos aprobados por las manco-
munidades solicitantes, originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en 
la prestación de servicios municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local de las 
mancomunidades. 

 2. Quedan excluidos expresamente como gastos subvencionables los relativos a atenciones 
protocolarias, publicidad y propaganda, así como los derivados de viajes, manutención, dietas 
y desplazamientos. 

 3. El ámbito temporal de estas ayudas es el ejercicio económico de 2017, debiendo realizar 
el gasto dentro del citado año. 

 Artículo 4. Requisitos y obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Podrán acogerse a estas ayudas las mancomunidades legalmente constituidas, integra-
das exclusivamente por municipios pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. No podrán obtener la condición de benefi ciario las mancomunidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 
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 3. Son obligaciones de los benefi ciarios las siguientes: 

 a) Acreditar ante la Dirección General de Administración Local que se han realizado las ac-
tuaciones o gastos que fundamentan la concesión de la subvención en la forma, condiciones y 
plazo establecidos en esta convocatoria. 

 b) Comunicar a la Dirección General de Administración Local la obtención de subvenciones 
o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de cualquiera otra administración o ente público 
o privado, nacional o internacional. 

 c) Facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros Órganos 
competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 d) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 No será precisa la aportación de las certifi caciones acreditativas del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social cuando el solicitante haya manifestado ex-
presamente su autorización para que esos datos sean recabados por el órgano gestor. 

 e) Los benefi ciarios deberán dar publicidad de la subvención en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 Las mancomunidades benefi ciarias deberán dar la adecuada publicidad al carácter público 
de la fi nanciación de la actividad o del proyecto, incorporando en los distintos soportes utiliza-
dos el logotipo ofi cial del Gobierno de Cantabria. 

 f) Cumplir con el resto de obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 5. Solicitudes y plazo de presentación. 

 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Presidencia y Justicia, se formalizarán en el 
modelo ofi cial que se incluye en el Anexo I de esta orden. El modelo de solicitud, y el resto de 
modelos complementarios, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno 
de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía, ayudas y subvenciones (http://www.
cantabria.es), así como en la página Web de la Dirección General de Administración Local 
(http://administracionlocal.cantabria.es) 

 2. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro Delegado de la Dirección General de 
Administración Local (C/ Castelar 5, Etlo. Izda, CP 39004, Santander), o en cualquier otro 
registro o lugar de los previstos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, y en el Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regula el registro, 
las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 3. El plazo de presentación de solicitudes y documentación correspondiente será de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria del extracto de la convocatoria a que se refi ere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 4. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

 a) Instancia debidamente cumplimentada, fechada y fi rmada (Anexo I). 

 b) Certifi cación expedida por el Secretario/Secretario-Interventor de la mancomunidad 
comprensiva de la resolución adoptada por el órgano local competente por la que se dispone 
solicitar la subvención regulada en la presente Orden, previo cumplimiento de los trámites 
reglamentarios oportunos. 
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 c) Certifi cación expedida por el Secretario/Secretario-Interventor de la mancomunidad del 
desglose, a nivel de capitulo, del presupuesto de gastos corrientes de la mancomunidad apro-
bado para el ejercicio 2017. 

 d) Certifi cado emitido por el Secretario de la mancomunidad, en el que se enumeren los 
servicios que presta dicha entidad local en el ejercicio 2017. 

 e) Certifi cados expedidos por los organismos competentes que acrediten que la entidad 
local se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria, de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 No será precisa la aportación de los certifi cados mencionados en el párrafo anterior cuando 
el solicitante autorice expresamente al órgano gestor a recabar sus datos. 

 5. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Administración Local comprobará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos y, si alguna presentara defectos o resultara incompleta, se 
requerirá a la entidad solicitante para que complete o subsane la documentación en el plazo de 
diez días hábiles, con indicación de que si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución expresa en los términos establecidos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 6. Criterios objetivos de valoración. 

 Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía disponible en el correspondiente 
crédito presupuestario, se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos de valoración: 

 a) El número de servicios que presta la mancomunidad, conforme al certifi cado que emita 
el Secretario de la mancomunidad para cada convocatoria en curso, se valorará según los in-
tervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 35 puntos): 

 — De 1 a 2 servicios: 15 puntos. 

 — De 3 a 6 servicios: 25 puntos. 

 — Más de 6 servicios: 35 puntos. 

 b) El número de municipios que componen la mancomunidad, se valorará según los inter-
valos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 20 puntos): 

 — De 2 a 5 municipios: 5 puntos. 

 — De 6 a 13 municipios: 15 puntos. 

 — Más de 13 municipios: 20 puntos. 

 c) La población total del número de municipios que componen la mancomunidad, se valo-
rará según los intervalos de ponderación que a continuación se detallan (máximo 20 puntos): 

 — Hasta 5.000 habitantes: 5 puntos. 

 — De 5.001 a 10.000 habitantes: 10 puntos. 

 — De 10.001 a 20.000 habitantes: 15 puntos. 

 — Más de 20.000 habitantes: 20 puntos 

 d) Presupuesto de gasto corriente de la mancomunidad, tomando como base el presupuesto 
aprobado o prorrogado para el ejercicio 2017, se valorará según los intervalos de ponderación 
que a continuación se detallan (máximo 25 puntos): 

 — de 0 a 300.000,00 euros: 5 puntos 

 — de 300.001 a 600.000 euros: 10 puntos 

 — de 600.001 a 1.000.000 euros: 15 puntos 

 — Más de 1.000.000 euros: 25 puntos 
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 Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de subvención. 

 1. Será competente para la ordenación e instrucción del procedimiento el Director General 
de Administración Local, que estará asistido por un comité de valoración, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 6 de de la Orden PRE/31/2016, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a mancomunidades de municipios de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, destinadas a fi nanciar sus gastos corrientes. 

 2. La competencia para resolver corresponde al Consejero de Presidencia y Justicia, dentro 
de los límites legales establecidos, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 8. Resolución y régimen de recursos. 

 1. El plazo máximo de resolución del procedimiento y notifi cación será de tres meses, a 
contar desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución legitima a las entidades 
interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención. 

 2. Contra la resolución que se adopte podrá interponerse requerimiento previo ante el Go-
bierno de Cantabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a su notifi cación. 

 3. Una vez terminado el procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se publicarán en el BOC 
las subvenciones concedidas, expresando la convocatoria, el programa y crédito presupuesta-
rio de imputación, el benefi ciario, la cantidad concedida y la fi nalidad de la subvención. 

 Artículo 9. Notifi caciones. 

 La propuesta de resolución provisional y la resolución defi nitiva del procedimiento se notifi cará 
a las entidades solicitantes de manera individual, en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud. 

 Artículo 10. Reformulación. 

 De conformidad con el artículo 7.2 de las Bases Reguladoras, cuando el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que fi gura en la solicitud 
presentada, se pondrá de manifi esto a la entidad solicitante la posibilidad de reformular la so-
licitud, dentro del indicado plazo de diez días, para ajustar los compromisos y condiciones de 
la subvención otorgable, y ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 11. Justifi cación. 

 1. El benefi ciario está obligado a presentar la justifi cación del cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subven-
ción. La justifi cación de la subvención se hará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, debiendo justifi car el coste de la 
actividad subvencionada, que en todo caso debe alcanzar la cuantía de la subvención concedida. 

 2. El plazo de presentación de la documentación justifi cativa fi nalizará el 31 de marzo del 
2018, y se habrá de acompañar la siguiente documentación: 

 a) Certifi cado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad en 
el que se haga constar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la fi nalidad 
de la subvención. 
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 b) Certifi cado expedido por el Interventor o Secretario-Interventor de la mancomunidad 
comprensivo de la memoria económica justifi cativa del coste de la actividad subvencionada, 
que contendrá la relación clasifi cada de los gastos, con identifi cación del acreedor y del docu-
mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 c) Un detalle de otras ayudas que hayan fi nanciado la actividad subvencionada, con indica-
ción de su importe y su procedencia. 

 d) Liquidación del presupuesto de gastos de la mancomunidad, correspondiente al ejercicio 
económico 2017, desglosado a nivel de capítulo. 

 e) Acreditación del cumplimiento de la obligación de publicidad de la subvención. 

 f) Carta de pago del ingreso recibido. 

 g) Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 

 3. La Dirección General de Administración Local podrá requerir al benefi ciario cualquier otra 
documentación justifi cativa que estime oportuna. 

 4. Los plazos previstos para la justifi cación de la subvención podrán ser prorrogados previa 
petición expresa del benefi ciario de la subvención, sufi cientemente motivada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 12. Reintegro y graduación de incumplimientos 

 1. Procederá la revocación de la subvención, y en su caso el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento de pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 38 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. El órgano competente para el inicio del expediente de reintegro será el Director General 
de Administración Local, correspondiendo su resolución al órgano concedente de la subven-
ción, previa audiencia al interesado. 

 3. Cuando el cumplimiento por el benefi ciario se aproxime de modo signifi cativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el grado de incumpli-
miento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de proporcionalidad. Se 
considerarán incumplidos los objetivos de la ayuda cuando no se hubiera realizado al menos el 
60 % de los gastos corrientes subvencionados. 

 4. No procederá la apertura de un procedimiento de revocación y de reintegro en aquellos 
supuestos en los que alguna factura/certifi cación u otros documentos justifi cativos del gasto 
se haya emitido dentro del ámbito temporal subvencionable, pero su pago efectivo se realice 
antes del 31 de enero de 2018, siempre y cuando dicho retraso se deba a causas ajenas a la 
voluntad del benefi ciario y así se acredite 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor. 

 La presente Orden comenzará a producir efectos al día siguiente de la publicación del ex-
tracto de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de abril de 2017. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael Ángel de la Sierra González. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCION MANCOMUNIDADES 2017 

1. DATOS DE LA MANCOMUNIDAD: 
DENOMINACION: 
DOMICILIO : 
TFNO: N.I.F.:

MUNICIPIOS QUE LA COMPONEN: 

2. SUBVENCIÓN QUE SOLICITA: 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO DEL  GASTO CORRIENTE: 
IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (Límite 60.000 
euros):

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
La persona abajo firmante declara que “la entidad local que presido no está incursa en ninguna de las 
causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria”. 

4. AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS  (En caso de no presentar los certificados emitidos por los 
Órganos competentes). 

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Administración Local a solicitar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de la Tesorería de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones 
para acreditar los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la subvención convocada 
mediante la presente Orden. 

5. RELACION DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 
Instancia fechada y firmada. 
Certificación expedida por el Secretario de la mancomunidad comprensiva de la resolución adoptada 
por el órgano competente, por la que se dispone solicitar la subvención regulada en la presente Orden. 
Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad, en el que se enumeren los servicios que 
presta dicha entidad local en el ejercicio 2017. 
Certificado emitido por el Secretario de la mancomunidad del desglose, a nivel de capitulo del 
presupuesto de gastos corrientes de la mancomunidad,  aprobado para el año 2017. 
Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones  tributarias con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de los 
pagos a la Seguridad Social. (Optativo) 

   En                                                    a                                                 de 2017 

           EL/LA  PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD        

         Fdo.: 

Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11491

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

8/8

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
4
1

ANEXO II 

JUSTIFICACIÓN 

D. ………………………………………………………………………………………….. 

SECRETARIO/SECRETARIO-INTERVENTOR  DE 

………………………………………………………………….. 

CERTIFICA 

 Que, las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos corrientes 

originados en el mantenimiento de la organización administrativa, en la prestación de servicios 

municipales y en el desarrollo de políticas de promoción local llevados a cabo por esta 

Mancomunidad, subvencionadas por la Consejería de Presidencia y Justicia al amparo de la 

Orden………………………………………………………………………………. 

y que se han realizado con cargo al presupuesto de dicha entidad local. 

CONCEPTO DEL 
GASTO

Nº
FACTURA

FECHA 
FACTURA

PROVEEDOR
CIF(NIF) IMPORTE FECHA 

PAGO

Suma Total: 

 Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Presidencia y Justicia expido  

la presente, en  …………………………  ……. de ………………………..  

VºBº
Presidente      El Secretario/El Secretario-Interventor 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

  
 2017/4041 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-4076   Orden INN/17/2017, de 27 de abril,  por la que se aprueba para el 
año 2017 la convocatoria de subvenciones al sector de la distribución 
comercial minorista en Cantabria.

   El Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su artículo 24, apartados 13 y 14, atribuye a la Co-
munidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de comercio interior, y de la planifi ca-
ción de la actividad económica y de fomento del desarrollo de Cantabria, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica del Estado y del sector público económico de la Comunidad. 

 El sector de la distribución comercial constituye un sector clave en la economía por su con-
tribución al empleo, a la producción, al urbanismo y a la calidad de vida de los ciudadanos. 

 Especial importancia ha tenido el establecimiento y el desarrollo de nuevos formatos co-
merciales (hipermercados, centros comerciales, establecimientos de descuento) distintos de 
los tradicionales, no solamente en cuanto a la modifi cación que ha supuesto de los hábitos y 
horarios de compra de los consumidores en sentido estricto, sino también en cuanto a la intro-
ducción de las nuevas tecnologías en todo el proceso comercial con el consiguiente aumento 
de la mejora de la gestión y el aumento de su competitividad. 

 Por ello, el comercio minorista ha experimentado importantes cambios estructurales en los 
últimos años. Para hacer frente a todos estos cambios se necesita un notable esfuerzo tanto 
en cuanto a la mejora de sus establecimientos comerciales, como en cuanto a su moderniza-
ción tecnológica, todo ello tendente a la mejora de su productividad y competitividad con la 
fi nalidad de mejorar su rentabilidad y aumentar sus posibilidades de seguir manteniéndose en 
el mercado. 

 Con objeto de contribuir a la política de reindustrialización de la cuenca del Besaya, la Con-
sejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio hace un tratamiento diferenciado de esta 
zona. La delimitación de la zona de actuación se ha realizado en base al estudio de la Univer-
sidad de Cantabria "Besaya 20-20", considerando como zona de actuación los municipios de 
Cartes, Los Corrales de Buelna, Miengo, Polanco, Reocín, San Felices de Buelna, Santillana del 
Mar, Suances y Torrelavega. 

 La Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio dispone de una línea de ayudas 
para el sector de la distribución comercial minorista en Cantabria, cuyas bases están reguladas en 
la Orden INN/17/2016, de 31 de mayo, (BOC de 11 de julio), por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y el artículo 23.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 RESUELVO  

 Artículo 1. Objeto. 

 La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de ayudas al sector de la distri-
bución comercial minorista en Cantabria para el año 2017. 

 Artículo 2. Bases reguladoras. 

 La presente convocatoria se lleva a cabo al amparo de la Orden INN/17/2016, de 31 de 
mayo (BOC nº 133, de 11 de julio de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras de 
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las subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria, así como de la 
Orden INN/13/2017, de 20 de abril, (BOC nº 80, de 26 de abril de 2017), por la que se modi-
fi ca la Orden INN/17/2016, de 31 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria. 

 Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 

 1. La línea de subvenciones para el sector de la distribución comercial minorista en Canta-
bria tiene como fi nalidad incentivar las siguientes inversiones en los establecimientos comer-
ciales minoristas y de las empresas de servicios complementarios al comercio de Cantabria: 

 a) Realización de obras de acondicionamiento y reforma de los establecimientos de venta al 
público o de prestación del servicio. 

 b) Realización de obras para eliminar barreras arquitectónicas en estos establecimientos 
que faciliten el acceso para las personas con movilidad reducida. 

 c) Adquisición de equipamiento comercial y maquinaria, relacionados con la actividad desa-
rrollada, que deberá ser una de las previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 de la Orden, 
para su utilización en el propio establecimiento y la adquisición de remolques-tienda y 

 camiones-tienda por comerciantes ambulantes. 

 d) Instalación de sistemas de seguridad para la vigilancia de los establecimientos comerciales. 

 e) Incorporación de nuevas tecnologías e innovación. Serán subvencionables los siguientes 
conceptos: 

 1º) La adquisición del siguiente equipamiento: ordenadores de sobremesa, terminales de 
punto de venta, impresoras, lectores de código de barras y demás elementos periféricos de 
los ordenadores. 

 2º) Equipos de red informática. 

 3º) Programas informáticos destinados a registro de compras y ventas, facturación, gestión 
y aquéllos que tengan como fi nalidad favorecer la actividad comercial o de prestación de ser-
vicios y la seguridad de la información, tales como Integrados de Gestión (ERP´s), de Clientes 
(CRM), Financiera y de Tesorería, etc., debiéndose describir en la memoria sus principales 
funciones y su relación con la actividad desarrollada. 

 4º) Los gastos de desarrollo de páginas web, al menos con catálogo de producto, y de de-
sarrollo de sistemas de comercio electrónico. En la memoria se describirán los contenidos y 
las funcionalidades de la página web y, en su caso, los servicios de comercio electrónico que 
presta (buscador de productos, recogida de pedidos, sistema de pago, etc.) 

 Serán también subvencionables los costes de ampliación de páginas existentes siempre que 
supongan un avance signifi cativo sobre las prestaciones contempladas inicialmente. En la me-
moria deberán describirse los nuevos contenidos, funcionalidades o servicios que se amplían 
respecto a las anteriores prestaciones. 

 5º) Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles que vayan orientadas a la captación 
de clientes (sistemas promocionales, notoriedad de marca, realidad aumentada, sistemas de 
geo-referencia,...). 

 También serán subvencionables los costes de implantación de los servidores soporte de 
estos servicios, así como la adecuación de las páginas web y/o comercio electrónico existentes 
para el soporte de estos dispositivos móviles. 

 En general, deberá justifi carse cada servicio en la memoria mediante una breve descripción 
del mismo. 

 2. Se considerará gasto subvencionable el que de manera indubitada responda a la natu-
raleza de la actividad subvencionada, y sea efectivamente realizado y pagado entre el 1 de 
septiembre de 2016 y el 15 de junio de 2017. Todas las actuaciones deberán ir acompañadas 
de su correspondiente factura y deberán estar pagadas íntegramente dentro de dicho periodo 
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 3. No tendrán la consideración de subvencionables: 

 — La adquisición de bienes usados. 

 — Los gastos relativos a tributos, y en particular el I.V.A., las aportaciones de trabajo de la 
misma empresa, visados y licencias de obras, derechos de conexión a servicios esenciales y 
demás gastos complementarios a los mismos. 

 — La adquisición de materiales u otros elementos para la realización de las obras por el 
propio solicitante. 

 — La adquisición de elementos de transporte, salvo para comerciantes ambulantes, útiles, 
herramientas y otros bienes consumibles. 

 — La realización de las obras o instalación del equipamiento comercial, de seguridad o in-
formático en zonas del establecimiento destinadas a cualquier actividad económica diferente 
al comercio o a la prestación del servicio que fundamentan su concesión. 

 4. Se establece una inversión subvencionable mínima de 3.000,00 € (IVA excluido). 

 5. No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos o presta-
dor de la actividad fuera el adquirente, o se diera un supuesto análogo del que pudiera 
derivarse autofacturación. 

 6. La empresa benefi ciaria deberá destinar las inversiones o bienes subvencionados al fi n 
concreto para el que se conceda la subvención al menos durante un período de dos años en el 
caso de adquisiciones de mobiliario y equipamiento, y de cinco en el caso de locales que hayan 
sido objeto de reforma. 

 Esta obligación de destino se entenderá cumplida cuando los bienes adquiridos fueran sus-
tituidos por otros que sirvan en condiciones análogas al fi n para el que se concedió la subven-
ción y este uso se mantenga hasta completar el período de dos años establecido en el primer 
supuesto, y cuando el adquirente asuma la obligación de destino de los bienes por el período 
restante hasta completar los cinco años o, en caso de incumplimiento de la misma, del reinte-
gro de la subvención, en el segundo supuesto. En ambos casos, será precisa autorización de la 
Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 

 7. La empresa benefi ciaria podrá subcontratar en su totalidad la realización de las acti-
vidades subvencionadas si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, esta subcontratación estará sometida 
a los siguientes límites y condiciones: 

 — En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la acti-
vidad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

 — Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

 — A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la empresa benefi ciaria será responsable 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los 

 límites que se establecen en la presente convocatoria en cuanto a la naturaleza y cuantía de 
los gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 49 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del 
cumplimiento de dichos límites. 

 — En ningún caso podrá concertarse por la empresa benefi ciaria la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con: 

  ● Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio. 

  ● Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación. 

  ● Intermediarios o asesores en los que los pagos se defi nan como un porcentaje del 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justifi cado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

  ● Personas o entidades vinculadas con la empresa benefi ciaria, salvo que la contra-
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tación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa 
autorización de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 

  ● Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención conforme a esta convocato-
ria, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración 
sufi ciente. 

 8. Se admite el arrendamiento fi nanciero ("leasing") para bienes de equipo, instalaciones y 
maquinaria, siempre que se acompañe una declaración responsable de la persona benefi ciaria 
de que se ejercerá la opción de copra a la fi nalización del contrato de arrendamiento. 

 Artículo 4. Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones las pequeñas empresas comerciales o de 
prestación de servicios complementarios al comercio cuyo establecimiento, objeto de la inver-
sión, se encuentre radicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y siem-
pre que su actividad principal se encuentre incluida en alguno de los siguientes epígrafes del 
Impuesto de Actividades Económicas: 

 — Agrupación 64: Todos los epígrafes. (Comercio al por menor de productos alimenticios, 
bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes). 

 — Agrupación 65: Todos los epígrafes. (Comercio al por menor de productos industriales no 
alimenticios realizado en establecimientos permanentes). 

 — Grupo 661: Epígrafe 661.3. (Comercio en almacenes populares). 

 — Grupo 662: Todos los epígrafes. (Comercio mixto o integrado al por menor). 

 — Grupo 663: Todos los epígrafes (Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente). 

 — Grupo 691: Epígrafes 691.1 (Reparación de artículos eléctricos para el hogar) y 691.9 
(Reparación de otros bienes de consumo). 

 — Grupo 856: Todos los epígrafes. (Alquiler de bienes de consumo). 

 — Grupo 971: Todos los epígrafes. (Lavanderías, tintorerías y servicios similares). 

 — Grupo 972: Todos los epígrafes. (Salones de peluquería e institutos de belleza). 

 — Grupo 973: Epígrafes 973.1 (Servicios fotográfi cos) y 973.3 (Servicios de copias de do-
cumentos con máquinas fotocopiadoras). 

 — Grupo 975: Todos los epígrafes. (Servicios de enmarcación). 

 2. A las empresas que se encuentren incluidas en el epígrafe 654.1 del Impuesto de Activi-
dades Económicas no les será de aplicación lo previsto en el apartado 4. 

 3. Las pequeñas empresas dedicadas a la venta fuera de un establecimiento comercial 
permanente, deberán estar domiciliadas fi scalmente en Cantabria para poder acceder a esta 
convocatoria de subvenciones. En este supuesto, tendrán la consideración de establecimiento 
las instalaciones comerciales desmontables o transportables, incluidos los camiones-tienda y 
remolques-tienda, en que se realiza la venta ambulante. 

 4. Se entenderá por pequeñas empresas las que tengan una plantilla inferior a 50 personas, 
cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general sea inferior a 10.000.000,00 €, y que 
no estén participadas en cuantía superior al 25% de su capital por otra u otras empresas de 
forma que el grupo consolidado supere los límites anteriores. 

 5. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios aquellos en quienes concurra 
alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 6. Queda expresamente excluida del ámbito de aplicación de esta convocatoria la actividad 
de comercio inter-empresarial cuando los bienes adquiridos se integren en un proceso de pro-
ducción o los adquirentes no sean los destinatarios fi nales de dichos bienes. 

 7. En el supuesto de que diferentes personas físicas o jurídicas realicen su actividad comer-
cial o de prestación de servicios en el mismo establecimiento, solamente podrá ser benefi ciaria 
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de la subvención la que sea titular del negocio principal sin que en ningún caso pueda obtener 
la condición de benefi ciaria más de una persona por establecimiento. 

 Articulo 5. Financiación y cuantía. 

 1. Según el municipio donde se ejecuten las actuaciones subvencionables, y con cargo a 
la aplicación presupuestaria 12.03.431A.771 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2017, la fi nanciación se llevará a efecto de acuerdo con el 
siguiente reparto: 

 a) Por un importe máximo de 235.000 euros para las actuaciones subvencionables que se 
ejecuten en municipios de la cuenca del Besaya: Cartes, Los Corrales de Buelna, Miengo, Po-
lanco, Reocín, San Felices de Buelna, Santillana del Mar, Suances y Torrelavega. 

 b) Por un importe máximo de 700.000 euros para las actuaciones subvencionables que se 
ejecuten en otros municipios de Cantabria. 

 Dado el carácter estimativo de la distribución presupuestaria, en el supuesto de que no 
se agote el importe establecido para subvencionar actuaciones a desarrollar en la cuenca del 
Besaya dicha cantidad podrá destinarse para subvencionar las actuaciones a desarrollar en el 
resto de municipios de Cantabria y a la inversa. 

 2. Las subvenciones previstas en esta convocatoria podrán alcanzar hasta el 30% de los 
gastos subvencionables del proyecto de inversión, con carácter general, y hasta el 35% en 
el caso de que la empresa solicitante se encuentre adherida a la Junta Arbitral de Consumo 
y acredite pertenecer como miembro de pleno derecho a alguna asociación de comerciantes 
debidamente registrada en el Registro de Asociaciones de Comerciantes de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, y hasta una cantidad máxima de 6.000 € por benefi ciario. 

 3. Los gastos subvencionables en concepto de instalación y confi guración del equipamiento 
informático tendrán un límite de 300 € por establecimiento. 

 4. Las ayudas previstas en esta convocatoria serán incompatibles con cualquier otra sub-
vención o ayuda procedente del Gobierno de Cantabria y sus Organismos Autónomos para el 
mismo fi n y compatibles con cualquier otra subvención o ayuda procedente de otros entes, 
públicos o privados, distintos de los anteriores. 

 No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subven-
cionada, ni podrán concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la 
normativa correspondiente. Será de aplicación, en particular, lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de míni-
mis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 
2013, que establece un límite máximo de 200.000,00 € para todas las ayudas mínimis conce-
didas a una única empresa durante los tres últimos ejercicios fi scales, incluido el importe de la 
ayuda solicitada, y cualquiera que sea la forma de ayuda de mínimis o el objetivo perseguido. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Las ayudas que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de pu-
blicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 

 3. La concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a su prelación 
temporal hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

 4. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por 
este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud en cualquier registro administrativo, 
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y su número de inscripción en el Registro Delegado de Comercio y Consumo, siempre que la 
misma estuviese completa o, en caso contrario, los mismos datos cuando se presente la tota-
lidad de la documentación requerida en la correspondiente convocatoria, bien a requerimiento 
de la administración, bien por propia iniciativa del solicitante. 

 Artículo 7. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes. 

 1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación correspondiente empe-
zará contar a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y terminará el 15 de junio de 2017. 

 2. Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comer-
cio conforme a los modelos normalizados que se publican como anexo a esta convocatoria y 
se presentarán en el Registro Delegado de Comercio y Consumo (sito en C/ Albert Einstein, nº 
4, 3ª planta, 39011, de Santander) o a través del Registro Electrónico Común (REC), disponi-
ble en Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria, o en cualquiera de los lugares previstos al 
efecto en el artículo 105, apartados 4 y 5 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dicho modelo de solicitud se hará publico en el Portal Institucional 
del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "ayudas y subven-
ciones" (http://www.cantabria.es) y en la página web de la Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo (http://www. dgicc.cantabria.es). 

 Si en uso de este derecho la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento, se hagan constar, 
con claridad, la fecha y el lugar de su admisión por el personal de correos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga 
a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los 
usuarios y del mercado postal. 

 3. Sólo podrá presentarse una solicitud de subvención de inversiones por empresa. 

 Artículo 8 Documentación. 

 1. Para concurrir a la convocatoria será necesario presentar solicitud, suscrita por el re-
presentante legal de la entidad solicitante, debiendo acompañar la siguiente documentación: 

 a) En el supuesto de personas jurídicas, escritura de constitución de la sociedad y modifi -
caciones posteriores, así como copia del poder acreditativo. 

 b) Para otras entidades, Estatutos, y acreditación de su inscripción en el registro correspon-
diente, así como copia del poder acreditativo. 

 c) Memoria descriptiva del proyecto de inversión. En ella se desglosarán, cuando proceda, 
las distintas actuaciones subvencionables según los distintos apartados del artículo 3.1 y con 
las especifi caciones señaladas en el mismo para las referidas en su apartado e) para incorpo-
ración de nuevas tecnologías e innovación. 

 d) Facturas originales justifi cativas de las inversiones, las cuales deberán reunir los requisi-
tos previstos en el R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación y estar emitidas a nombre de la empresa 
solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 1 de septiembre de 2016 y el 15 
de junio de 2017. 

 Dichas facturas deberán presentarse con la sufi ciente desagregación para determinar el 
carácter subvencionable de los conceptos relacionados en ellas. La relación de facturas irá 
adjunta al Anexo V, comprensivo de la cuenta justifi cativa, en el que deberá incluir una decla-
ración justifi cativa de las actividades realizadas y del coste de las inversiones, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos por la actuación subvencionada, indicándose el concepto, 
la fecha y número de la factura o documento correspondiente, su importe y fecha de pago y 
los datos identifi cativos de su expedidor (nombre y NIF/CIF). 
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 e) Justifi cantes de pago total de las facturas, abonados por la empresa solicitante de la 
subvención en fecha comprendida entre el 1 de septiembre de 2016 y el 15 de junio de 2017. 

 f) En el caso de adquisición mediante arrendamiento fi nanciero o "leasing" se deberá pre-
sentar el contrato completo, incluida la factura o anexo que identifi que totalmente el concepto, 
los justifi cantes de pago hasta la fecha y una declaración responsable ante la Consejería de 
quien ostente la representación legal de la empresa comprometiéndose a ejercer la opción de 
compra a la fi nalización del contrato de arrendamiento. 

 g) En su caso, documento de adhesión a la Junta Arbitral de Consumo (Anexo IV), para las 
entidades no inscritas, y certifi cado de pertenencia a la Asociación de Comerciantes inscrita en 
el Registro de Asociaciones de Comerciantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 h) Declaración expresa responsable suscrita por el solicitante de no haber solicitado y/o 
recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad 
objeto de la solicitud, haciendo constar también, en su caso, otras ayudas solicitadas y/o re-
cibidas para el mismo proyecto de la solicitud, o todas las demás ayudas de mínimis recibidas 
durante los dos ejercicios fi scales anteriores y durante el ejercicio fi scal en curso, consignando 
el organismo o Administración otorgante, fecha de solicitud o concesión y su importe, a efectos 
de lo previsto en el artículo 5.4 (incluida en Anexo II, de solicitud). 

 i) Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud, rela-
tivos a la titularidad de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta (incluido en Anexo II de solicitud). 

 j) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incom-
patibilidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en el artículo 12.2 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y de tener la consideración 
de pequeña empresa, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 4.4 de esta 
Orden. (incluido en Anexo II). 

 2. Se presentarán los documentos originales de las facturas, de sus justifi cantes de pago y, 
en su caso, de los contratos de "leasing", junto con fotocopias de las mismas para que estas 
sean cotejadas y compulsadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 

 3. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la per-
sona o entidad solicitante a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo para re-
cabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), 
por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (A.C.A.T) y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el impuesto de 
actividades económicas (I.A.E.) y, en el caso de los vendedores ambulantes, de su domicilio 
fi scal, a través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización para que la 
referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o 
sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor, 
al sistema de verifi cación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre, por la que se establece la confi guración, características, requisitos y pro-
cedimientos de acceso al Sistema de Verifi cación de Datos de Identidad («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de 
Simplifi cación Documental en los Procedimientos Administrativos. 

 En estos supuestos, a efectos de la acreditación de hallarse al corriente se tendrá en cuenta 
la situación del solicitante con estos organismos en la fecha de comprobación de estos datos 
por el órgano instructor del procedimiento por medios telemáticos, a efectos de lo previsto 
en el artículo 13.1.e) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. Igualmente, se considerará como actividad de la empresa aquella que fi gure en el 
certifi cado de situación general en el I.A.E. en el momento de su comprobación. 

 Aquellas sociedades que no fi guren inscritas en la Seguridad Social, deberán presentar los 
certifi cados de hallarse al corriente en sus obligaciones con la misma de aquellos socios y/o 
administradores, u otros que resulten obligados a estar dados de alta según las normas sobre 
Seguridad Social que resulten de aplicación, o autorizar a la Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo a su obtención (Anexo III). 
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 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación para recabar los certifi cados acreditativos indicados, deberá presentarlos junto con su 
solicitud de subvención. Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección 
General a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, 
deberá aportar el CIF de la entidad solicitante o D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del 
solicitante en caso de ser persona física, según corresponda, y el DNI en vigor, o documento 
equivalente, de su representante, en caso de tratarse de una persona jurídica. 

 4. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Industria, Comercio 
y Consumo, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por 
el que se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 Artículo 9. Instrucción. 

 1. Corresponde a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 

 2. Recibidas las solicitudes el órgano competente instruirá los procedimientos comprobando 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria y, en su caso, requiriendo a los 
solicitantes para que en un plazo de diez días hábiles, subsanen la falta o aporten los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. El Servicio de Comercio verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 
benefi ciario de la subvención y emitirá un informe al respecto. 

 Artículo 10. Resolución. 

 1. Corresponde al Sr Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, dictar resolución de concesión o denegación de las solicitudes de subvención. 

 2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará el solicitante al que se concede 
la subvención, la actividad o proyecto de inversión objeto de subvención y la cuantía otor-
gada a cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación del resto 
de las solicitudes. 

 3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individual-
mente a todos lo solicitantes en el domicilio indicado en la solicitud. La Resolución, que no 
pondrá fi n a la vía administrativa, podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir del último día de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, trans-
currido el cual sin haberse dictado y notifi cado la resolución a los interesados, se entenderá 
desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que 
se imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de Cantabria y en el artículo 30 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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 Artículo 11. Pago y justifi cación. 
 1. La justifi cación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la fi nalidad 

a que se refi eren la presente convocatoria se considerará realizada mediante la presentación 
de las facturas justifi cativas de las inversiones y de sus justifi cantes de pago junto con la so-
licitud, o bien en la subsanación de la misma, de conformidad con la documentación exigida 
en el artículo 8, sin perjuicio de la posibilidad de que la Inspección de Comercio compruebe, 
a posteriori, en el propio establecimiento la inversión realizada. A estos efectos, el estableci-
miento deberá estar abierto al público y realizando la actividad comercial o de prestación del 
servicio de las relacionadas en el artículo 4.1, que justifi caron la concesión de la subvención. 

 2. Una vez resuelta la concesión de la subvención se tramitará el pago de la misma al benefi ciario. 

 3. El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria señalada al efecto por el 
benefi ciario en la instancia de solicitud. 

 4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se halle al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente a 
la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra 
la persona benefi ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se 
garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 En caso contrario, se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días hábiles desde el 
siguiente a la notifi cación del requerimiento aporte los oportunos certifi cados de cumplimiento. 

 5. El benefi ciario podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que se haya concedido la subvención, 
se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, en caso de que se hubiese hecho 
efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro de la misma, sin dar lugar a la 
apertura de expediente sancionador. 

 6. A efectos de justifi cación de los pagos, cuando el importe del gasto subvencionable por 
factura o proveedor sea superior a 2.500,00 € (IVA excluido), el pago íntegro deberá haberse 
efectuado a través de entidades fi nancieras, y se acreditarán mediante transferencia bancaria, 
certifi cación bancaria o extracto de pago y la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha 
de valor que fi gura en el correspondiente cargo o adeudo. 

 Si el importe de la factura, o el importe de varias facturas de un mismo proveedor, no su-
pera los 2.500 € (IVA excluido) el pago se podrá acreditar mediante recibí del proveedor con 
los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denominación social, NIF o CIF del provee-
dor, fi rma, nombre, apellidos y DNI de la persona que lo fi rma. 

 En el caso de gastos pagados conjuntamente con otros no referidos a la inversión subven-
cionada, la justifi cación del pago se realizará mediante la aportación del extracto bancario 
acompañado de uno de los siguientes documentos: relación emitida y sellada por la entidad 
fi nanciera de los pagos realizados o recibí del proveedor. 

 Si el pago se efectúa mediante cheque deberá ser nominativo, aportando fotocopia del 
mismo en la justifi cación y extracto bancario del correspondiente cargo en cuenta. 

 No se admitirán como justifi cantes los obtenidos a través de Internet si no están validados 
por la entidad bancaria o disponen de códigos para su verifi cación por terceros en el portal 
corporativo de dicha entidad bancaria. 

 La Inspección deberá informar sobre la adecuación y conformidad de la inversión o activi-
dad subvencionada a las condiciones y requisitos que motivaron su concesión. 

 7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 12. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Las empresas que reciban subvenciones al amparo de las bases reguladoras contraen las 
obligaciones que, para los benefi ciarios, se establecen en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
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10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, quedando, asimismo, obligadas a fa-
cilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas 
u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en materia de protección de datos. 

 La Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección Gene-
ral de Industria, Comercio y Consumo, podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones 
considere necesarias a fi  n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones esta-
blecidas en las bases reguladoras, la exacta aplicación de la ayuda a la fi nalidad solicitada, así 
como recabar la información y documentación precisa para tal fi n. 

 2. Los benefi ciarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nan-
ciación de los programas o actividades que sean objeto de subvención en toda información, 
publicidad, o manifestación de promoción y difusión pública del proyecto subvencionado que 
lleve a cabo, y contener los elementos de comunicación relativos a la Consejería de Innova-
ción, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria. 

 Artículo 13. Incumplimiento, reintegro y sanciones. 

 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de la misma, me-
diante resolución del órgano competente para su concesión, en los supuestos establecidos en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, y, específi camente, en los siguientes casos: 

 — La negativa u obstrucción a las actuaciones de control establecidas en los artículos 11 y 
12 de la presente convocatoria. 

 — Incumplimiento de la obligación de destinar los bienes al fi n concreto para el que fueron 
subvencionados, en los términos exigidos en el artículo 3.6 de la presente Orden, en un por-
centaje superior al 50 % del coste de las inversiones subvencionadas. 

 2. Asimismo, procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro proporcional, 
en su caso, del exceso obtenido, en los siguientes casos: 

 — En el supuesto de concurrencia de subvenciones que superen el porcentaje máximo 
subvencionable de la actividad desarrollada a que se refi ere el artículo 5.4 de la presente con-
vocatoria. 

 — Incumplimiento de la obligación de destinar los bienes al fi n concreto para el que fueron 
subvencionados, en los términos exigidos en el artículo 3.6 de la presente Orden, en un por-
centaje igual o inferior al 50 % del coste de las inversiones subvencionadas. 

 3. La revocación y el reintegro de las cantidades percibidas y las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder como consecuencia de los incumplimientos señalados se tramitarán 
conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Disposición fi nal única. Efectos. 

 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 27 de abril de 2017.  

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio,  

 Francisco Luís Martín Gallego. 
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Página 1 de 2

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

ANEXO  I   -   SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL MINORISTA   

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de industria, Comercio y Consumo, C/Albert Einstein, nº 4 – 3 ª planta, 39011 Santander. 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Industria Comercio y Consumo
Servicio de Comercio

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

Nº DE EXPEDIENTE 

Datos de la empresa solicitante 

NIF/CIF/NIE Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2

UUDatos del representante legal

NIF/NIE Nombre y apellidos del representante legal firmante de la solicitud

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director…):       

Datos a efectos de notificación 

Domicilio Código postal Localidad

Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico

Datos del establecimiento 

Nombre del establecimiento en que se realizará la inversión Código postal Localidad

Dirección Teléfono

Actividad Epígrafe I.A.E.

Asociación de comerciantes a la que pertenece en su caso

Datos bancarios (código IBAN) 

PAÍS IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº CUENTA

Inversión (I.V.A. no incluido) 

IMPORTE TOTAL:

Autorizaciones 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud AUTORIZA, con la 
presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para: 

1. Recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas 
(I.A.E.) y, en el caso de los vendedores ambulantes, de su domicilio fiscal, que resulten necesarios para la tramitación de la solicitud, 
por medios telemáticos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006,
de 17 de julio, de Subvenciones. 

2. Realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a 
la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, 
por la que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificacion de Datos de 
Identidad, y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos.

Puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar entonces toda la 
documentación anterior junto con la solicitud.  
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Documentación adjunta 

Fotocopia del D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del solicitante, si se trata de una persona física, o del representante/s, en caso 
de sociedades u otras entidades, y del C.I.F. de la entidad solicitante, en caso de que se manifieste expresamente que no se otorga 
autorización a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

Escritura de constitución de la sociedad y modificaciones posteriores, así como copia del poder acreditativo, en el caso de personas 
jurídicas. 

Estatutos y acreditación de su inscripción en el registro correspondiente, así como copia del poder acreditativo, en el caso de otras 
entidades.

Certificado de situación general del IAE, emitido por la A.E.A.T., en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga 
autorización a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria de estar al 
corriente en sus obligaciones tributarias, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la
Dirección General de Industria, Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, en 
caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Industria, Comercio y 
Consumo a obtener directamente esta información. 

En el caso de sociedades que no figuren inscritas en la Seguridad Social, certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
estar al corriente en sus obligaciones frente a la misma de los socios y/o administradores, u otros, que resulten obligados a estar dados 
de alta según las normas sobre Seguridad Social aplicables, en modelo del Anexo III de la presente Orden, en caso de que el 
solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo a obtener
directamente esta información. 

Declaraciones responsables, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 4.4 y 7 de la Orden de convocatoria, en modelo del 
Anexo II de la presente Orden. 

Memoria descriptiva del proyecto de inversión. En ella se desglosarán, cuando proceda, las distintas actuaciones subvencionables
según los distintos apartados del artículo 3.1., con las especificaciones señaladas en el mismo para las referidas en su apartado e) 
para incorporación de nuevas tecnologías e innovación. 

Facturas originales justificativas de las inversiones acompañadas del Anexo V, comprensivo de la cuenta justificativa. Dichas facturas 
deberán presentarse con la suficiente desagregación para determinar el carácter subvencionable de los conceptos relacionados en
ellos.

Justificantes de pago total de las facturas. 

En el caso de adquisición mediante arrendamiento financiero o “leasing” se deberá presentar el contrato completo, incluida la factura o 
anexo que identifique totalmente el concepto, los justificantes de pago hasta la fecha y una declaración responsable ante la Consejería 
de quien ostente la representación legal de la empresa comprometiéndose a ejercer la opción de compra a la finalización del contrato 
de arrendamiento.  

Certificado de pertenencia a una Asociación de Comerciantes inscrita en el Registro de Asociaciones de Comerciantes de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en su caso. 

Documento de adhesión a la Junta Arbitral de Consumo, en su caso, en modelo del Anexo IV de la presente Orden. 

En ……………………………………………, a ……… de …………………………… de 2017 

Fdo.

NOTA.-  En todos los casos en que la documentación presentada no sea original o copia autenticada, deberá ser exhibido el original para su 
cotejo y compulsa en la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, en la forma que establece el artículo 25 del Decreto
37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
C/ Albert Einstein, 4 - 3ª planta  -  39011 Santander  
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

ANEXO  II   -   DECLARACIONES RESPONSABLES     
Página 1 de 2 

Dirección General de Industria, Comercio y Consumo
Servicio de Comercio

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

D. ………………………………………………………………………………………… con N.I.F./N.I.E. número ………………………., 
en su propio nombre o en representación de la sociedad …………………………………………………………………………….. 
con C.I.F. número ………………………….. DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración 
Pública pueda comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los 
requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud 
de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Son ciertos los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria y los dígitos de ésta. 

 Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los 
requisitos exigidos por las mismas. 

 Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad 
subvencionada. 

 No haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto de la solicitud. 

 Tener solicitada o concedida subvención o ayuda ante otro organismo o Administración para el mismo proyecto de 
solicitud: 

Fecha solicitud Organismo Denominación de la convocatoria Fecha
concesión

Importe
concedido

 La empresa desde 1 de enero de 2014 hasta la fecha no ha recibido ayudas de mínimis sujetas al Reglamento (UE) nº 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, o a otros Reglamentos de mínimis. 

 La empresa ha solicitado (y/o recibido) las ayudas de mínimis siguientes desde el 1 de enero  de 2014 hasta la fecha 
sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre, o a otros Reglamentos de mínimis: 

Fecha solicitud Organismo Denominación de la convocatoria Fecha
concesión

Importe
concedido

 La empresa a la que represento cuenta con una plantilla inferior a 50 personas, que su volumen de negocio anual o 
balance general es inferior a 10.000.000,00 €, y que no está participada en cuantía superior al 25% de su capital por 
otra u otras empresas de forma que el grupo consolidado supere los límites anteriores. 

 No se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, 
establecida en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

“Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

…
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2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
(actualmente, Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma.  

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus miembros”. 

En ………….…………......….., a …….. de ……………………. 2017 

 Fdo. 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

ANEXO  III

              
             

            
    

Dirección General de Industria Comercio y Consumo
Servicio de Comercio

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

Las personas abajo firmantes autorizan a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, 
del Gobierno de Cantabria, a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social de estar al corriente de pagos, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 8.3, párrafo segundo, de la convocatoria, al ser la solicitante una sociedad que no se 
encuentra inscrita en la Seguridad Social.  

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y 
control de la solicitud de subvención mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

 ___________________, ___ de_______________  de 201___ 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo, del Gobierno de Cantabria, en cuyo caso, deberán aportarse los 
correspondientes certificados. 
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              GOBIERNO
             de
             CANTABRIA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

                               -------------                                                                                                                     
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO 

 Y CONSUMO 

ANEXO IV 

Nº ADHESIÓN                     /E

COMPROMISO DE ADHESION DE EMPRESAS

La Empresa.................................................................................................................., con nombre 
comercial……………………………………………………………………………………………...perteneciente al sector 
........................................................................................................., y a la organización o asociación empresarial 
....................................................................................................................................................................................
................................., con domicilio en .............................................................................................. C.P..............,  
localidad..................................................................,N.I.F.....................................,teléfono.........................................
........................, fax ......................................................., e_mail…………………………………………………. por 
medio de su representante legal, D. 
....................................................................................................................................................................................
......................................., con D.N.I. ................................................, cuya representatividad ostenta por 
........................................................................................................................................................................……….. 

MANIFIESTA:

1º Que se incorpora al Sistema Arbitral de Consumo, realizando la correspondiente 
oferta pública de sometimiento al arbitraje, prevista en el artículo 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero 
(BOE nº 48, de 25 de febrero), expresando su adhesión voluntaria a todas las Juntas Arbitrales de Consumo 
constituidas y que en el futuro se constituyan, cuyo ámbito de actuación territorial coincida con el propio de la 
empresa, esto es, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 2º Que conoce y acepta las normas reguladoras del Sistema Arbitral de Consumo 
recogidas en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero; y se compromete a cumplir el laudo que en su caso se 
dicte. 
 3º Este compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo le faculta a utilizar el 
distintivo del Arbitraje de Consumo en los medios de difusión de su actividad mercantil o profesional. 
 4º La presente adhesión incluye todos los establecimientos de los que la entidad sea 
titular y que a continuación se relacionan: 

a) ………………………………………………………. 
b) ……………………………………………………….. 
c) ……………………………………………………….. 

  Asimismo se compromete a poner en conocimiento de esta Junta Arbitral cualquier cambio que 
se produzca relativo al número, localización o denominación de dichos establecimientos o cualesquiera otros que 
pudiera crear en el futuro. 
 5º Que el presente compromiso es de carácter indefinido, salvo denuncia expresa por 
alguna de las partes realizada con seis meses de antelación. 

 En .................................., a  ............. de ......................................... de ............ 

(firma)

Fdo.: ................................................................................ 

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA 
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ANEXO V
D. __________________________________________________, con D.N.I. _________________ , en su nombre/en representación de la empresa/entidad

____________________________________________________, con C.I.F. _________________ , y número de expediente ___________________  

DECLARO: 

Que las facturas y/o certificaciones que se relacionan a continuación corresponden a gastos relacionados con el objeto de la subvención concedida al 

amparo de la Orden INN/……/2017, por la que se convoca la concesión de subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria: 

CONCEPTO DEL GASTO FECHA  
FACTURA 

Nº
FACTURA EMISOR N.I.F. / C.I.IF 

EMISOR 
FECHA 
PAGO IMPORTE 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  TOTAL  

Para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, suscribo la presente 

en ………………………………………, a ……… de ……………………………………… de 201…… 

Firmado …………………………………………………………………………… 

  
 2017/4076 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11509

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-3

9
4
9

  

      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

   CVE-2017-3949   Información pública de solicitud de licencia de legalización de vivienda 
unifamiliar aislada por reducción de volumen en el barrio de Llaneces.

   Por doña Esther González Setién se ha solicitado licencia municipal para la legalización de 
vivienda unifamiliar aislada por "reducción de volumen", sita en suelo rústico, polígono 5, par-
cela 238, en el barrio de Llaneces, municipio de Arredondo. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, dicha so-
licitud se somete a información pública por periodo de quince días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que quien se considere afectado de algún 
modo por la construcción pueda formular las alegaciones que estime convenientes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Ayuntamiento de Arredondo. 

 Arredondo, 24 de abril de 2014. 

 El alcalde, 

 Leoncio Carrascal Ruiz. 
 2017/3949 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2017-3830   Información pública de expediente para tramitar autorización de mo-
vimiento de tierras en suelo rústico y legalización en el barrio Primosto 
de Adal Treto, sobre parcela con referencia catastral 1640101VP-
6014S0000ER.

   Por doña Celia Vilar García y María Isabel Vilar García se tramita con número de expediente 
317/2017 autorización para movimiento de tierras en suelo rústico y legalización, clasifi cado 
por el planeamiento vigente como Suelo No Urbanizable, Clase I, con Protección Agrícola Ga-
nadera (NUPA). 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona, física o jurídica, pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en las ofi cinas municipales de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 14:00 horas y las alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento presentándose 
en su Registro General o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Bárcena de Cicero, 25 de abril de 2017.  

 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2017/3830 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2017-3611   Información pública de solicitud de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar aislada en Orzales.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley del Suelo de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
que regula el procedimiento para autorizar construcciones en suelo rústico, resulta que por don 
Luis Postigo García se presenta solicitud para la construcción de vivienda unifamiliar aislada en 
parcela rústica en el polígono 502, parcela número 9, de la localidad de Orzales. 

 Dicha solicitud se somete a información pública por plazo de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de alegaciones y reclamaciones. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 11 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2017/3611 
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     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2017-3772   Concesión de licencia de primera ocupación para dos viviendas unifa-
miliares aisladas en barrio Pomar.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace pública la concesión de la licencia de 
primera ocupación para dos viviendas unifamiliares aisladas construidas en el barrio de Pomar 
de este municipio, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de concesión: 31/03/2017. 

 — Órgano: Pleno de la Corporación. 

 — Promotor: Don Bautista Arana Carrera y don Emilio Arana Carrera. 

 — Dirección de la licencia: Parcela con referencia catastral 4611110VP7041S0001BQ. 

    Barrio Pomar - Guriezo. 

 Contra el referido acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, se podrá interponer alter-
nativamente los siguientes RECURSOS: 

 a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que dictó este acto, en el 
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de recepción de la presente notifi cación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del citado recurso podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el órgano competente 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la distribución de compe-
tencias establecidas en los Capítulos II y III de la citada Ley, en los plazos que seguidamente 
se indican: 

 — Dos meses a contar desde el día siguiente al de notifi cación de la desestimación del re-
curso de reposición. 

 — En el caso de no ser expresamente resuelto dicho recurso, seis meses contados a partir 
del día siguiente a aquel en que deba entenderse presuntamente desestimado el mismo, con-
siderando que se ha producido dicha desestimación por silencio administrativo, si no se notifi ca 
su resolución en el plazo de un mes desde su interposición. 

 b) Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo contra el 
presente acto, en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de recepción de 
esta notifi cación, conforme a lo previsto en el art. 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio. 

 Si bien se le advierte que no podrá interponer el citado recurso contencioso-administrativo 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición que en su caso hubiera presentado, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 123.2 de la Ley 39/2015. 

 No obstante, podrá usar cualquier otro medio de impugnación, admitido en derecho, que 
considere pertinente para la defensa de sus intereses. 

 Guriezo, 7 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 
 2017/3772 
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     AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

   CVE-2017-3891   Información pública de expediente para acondicionamiento y cambio 
de uso de invernal para vivienda vinculada a explotación ganadera en 
Uznayo.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por 
la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por periodo de 
quince días el expediente promovido por don Fhilippe Fernand T. Verbeke para el acondiciona-
miento y cambio de uso de invernal para la vivienda vinculada a explotación ganadera en suelo 
rústico, en Uznayo, en parcela 251 del polígono 2, en suelo rústico. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Polaciones y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por 
cualquiera de los medios previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Polaciones, 5 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Teodoro Ruiz Quevedo. 
 2017/3891 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-3591   Aprobación defi nitiva de Estudio de Detalle en parcela situada en la 
confl uencia de la calle El Somo y Antonio López Cortés en el Área de 
Reparto número 5 del Plan General de Ordenación Urbana.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 6 de abril de 2017 y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y 123.1.i) de la LBRL, ha 
adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente el Estudio de Detalle en la parcela situada en la 
confl uencia de la calle El Somo y Antonio López Cortés, en el Área de Reparto número 5 del 
PGOU, a propuesta de Mountain View Real State, S. L. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 7 de abril de 2017. 

 La alcaldesa,  

 Gema Igual Ortiz. 

 ESTUDIO DE DETALLE EN EL AR-5, SAN ROMÁN, SANTANDER 

 AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

 MEMORIA 

 1.- ENCARGO Y AUTOR: 

 Este Estudio de Detalle dentro del Área de Reparto 5 (AR-5) del P.G.O.U. de Santander, en 
vigor. Se promueve por el propietario de los terrenos, la sociedad Mountain View Real Estate, 
S. L., con C.I.F. B-01503622 y domicilio en la calle General Álava, 026 1, 01005 Vitoria, Álava 
y representada por don David Moroso Mata, con D.N.I. 13.942.924-W y domicilio en calle Jesús 
de Monasterio, 27-Bajo 39008 - Santander. 

 El Estudio de Detalle se redacta por el arquitecto don Antonio Guzmán Calatayud, colegiado 
número 1.775 en el Colegio Ofi cial de Arquitectos de Cantabria. 

 2.- ANTECEDENTES: 

 La sociedad promotora es propietaria de una parcela en el denominado Área de Reparto 5 
(AR5), situado en San Román. Según el Plan General de Ordenación Urbana de Santander, pu-
blicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 79 (BOC extraordinario), de fecha 21/04/97, el citado 
Área está clasifi cado como suelo urbano no consolidado. 

 3.- NORMATIVA: 

 Para la redacción de este Estudio de Detalle se ha tenido en cuenta lo previsto en los artí-
culos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de "Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico 
del Suelo de Cantabria", así como los artículos 65 y 66 del Reglamento de Planeamiento. 
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 4.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DEL ESTUDIO DE DETALLE: 

 Existiendo ya un Estudio de Detalle, que se ajusta a una solución arquitectónica previa, que 
no resulta adecuada a la propiedad ni a este arquitecto, se redacta el presente Estudio de Detalle. 

 El alcance de este Estudio de Detalle es la defi nición de alineaciones y rasantes de las par-
celas propiedad de la sociedad promotora, delimitadas dentro de la Unidad de Actuación, así 
como la ordenación de volúmenes y la fi jación de las áreas de movimiento de las edifi caciones 
dentro de dichas parcelas y dichos volúmenes. 

 5.- DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE: 

 Para la ordenación de volúmenes en la parcela objeto del presente Estudio de Detalle se 
han defi nido las alineaciones, áreas de movimiento y sólidos capaces, siguiendo las determi-
naciones de ordenación, edifi cabilidad y contenidos del Plan General en vigor (PGOU 21/4/97). 

 La edifi cabilidad derivada resultante del (AR-5) es la resultante del proyecto de compen-
sación aprobado defi nitivamente en el BOC número 16, de 23/01/07, y es de 2.694,10 m2 
construidos sobre parcela de 5.261,41 m2 de suelo (5.258,87 m2 según medición real). 

 Para la ordenación de volúmenes de la parcela, se determina la alineación de un área de 
movimiento, dentro de la que se incluirán los volúmenes de edifi cación, la cota de planta baja, 
y los perfi les transversales del terreno. 

 Para la fi jación de las alineaciones, se mantiene como alineación de referencia el vial ya 
existentes (Sur), y el vial de nueva creación (Este) y las áreas de movimiento defi nidas para 
los edifi cios, según lo establecido en la ordenanza de zona (A3A) un mínimo de 3 m o H/2 a 
parcelas colindantes y 4 m o H/2 a frentes de parcela. Estas áreas de movimiento delimitan, 
igualmente, la separación a límites de parcela y entre edifi caciones, así como el límite de las 
plantas de sótano. 

 Un factor importante que se ha tenido en cuenta a la hora de fi jar el área de movimiento 
y la ordenación de volúmenes, es la orientación de las edifi caciones, la propiedad y el arqui-
tecto le damos mucha importancia a realizar viviendas con orientación Sur y doble crujía para 
producir optimas condiciones de habitabilidad. Por tanto, dada la morfología de la parcela de 
proporciones alargadas en el eje Norte Sur, se plantea una ordenación de tres volúmenes, 
en orden sucesivo y orientación Sur, aprovechando también la pendiente de la parcela, para 
ganar altura entre ellos. Para minimizar el volumen de los bloques y homogeneizarlo con las 
construcciones existentes y futuras, regidas estas por la Ordenanza (A3A) del actual PGOU se 
marca un escalonamiento de las distintas plantas. 

 La parcela cuenta con una pendiente homogénea en sentido ascendente desde el frente sur 
con cota +22,50 m, hasta el centro de la misma, cota +26,00, para descender nuevamente 
hasta el linde Norte cuya cota es +23.50. Los volúmenes se sitúan escalonadamente siguiendo 
las rasantes determinadas por el vial Este y el linde Oeste, generándose tres plataformas de 
implantación. La primera desde el Sur alberga el primer volumen y se sitúa en la cota +24,00, 
la segunda situada 20 m al Norte de la primera se asienta en la cota +25.00 y la tercera si-
tuada a 20 m de la segunda se implanta en la cota +25.50. 

 Todas las determinaciones que aquí se describen se recogen en los correspondientes planos. 

 6.- VIABILIDAD DE LA PROPUESTA: 

 Todos los terrenos necesarios para el desarrollo de esta propuesta son propiedad de los 
promotores de la misma, por lo que no existe ningún impedimento para su ejecución, inclu-
yéndose la ejecución de la parte del vial a urbanizar. 

 7.- TRAMITACIÓN: 

 Este expediente de Estudio de Detalle, se tramitará siguiendo el procedimiento establecido 
en el artículo 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria. 
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 DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 A la presente Memoria, se adjunta la siguiente documentación gráfi ca: 

 — Plano 01: Situación. 

 — Plano 02: Clasifi cación según Plan General. 

 — Plano 03: Topográfi co según Plan General. 

 — Plano 04: Ordenación de Volúmenes Áreas de Movimiento, 

 — Plano 05: Alineaciones y Rasantes. 

 — Plano 06: Perfi les Transversales + Longitudinales. 

 — Plano 07: Simulación de volúmenes resultantes. 

 Santander, noviembre de 2016. 

 El arquitecto, 

 Antonio Guzmán Calatayud. 
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 2017/3591 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-3091   Concesión de licencia de primera ocupación de construcción de edi-
fi cio de nueva planta para restaurante en Sierrapando. Expediente 
4/2016-PRIMERA_OCUP.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, según la redacción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas 
Urgentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que la Junta de 
Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2017, acordó conceder licencia de 
Primera Ocupación expte. PO 4/2016 - OM 28/2015, a la entidad Burguercampo, SL, de cons-
trucción de edifi cio de nueva planta para restaurante Burguer King, en Sierrapando, nº 692 A. 

 Contra el presente acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. 

 Torrelavega, 27 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/3091 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2017-3662   Información pública de expediente para construcción de vivienda uni-
familiar aislada en barrio de La Hayuela.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de vivienda 
unifamiliar aislada, en fi nca sita en el barrio de La Hayuela, parcela 220, polígono 12, a instan-
cia de María del Carmen Díaz de Terán y Mira, se somete a información pública, por plazo de 
quince días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria, de conformidad con lo previsto en el artículo 116.1b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente a disposición 
de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en horario de ofi cinas de 09:00 a 14:00 horas, al objeto de presentar alegaciones. 

 Pumalverde, 12 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2017/3662 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11522

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

1/14

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
6
7

  

      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-4067   Resolución por la que se otorga concesión administrativa, para la 
explotación de criadero de peces y moluscos en la ría de Tina Menor, 
término munipal de Val de San Vicente.

   Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación, a instancia de Naturix Cantabria, S. L., relativo a la con-
cesión administrativa para la ocupación de unos trescientos noventa y seis mil quinientos metros 
cuadrados (396.500 m2) de bienes de dominio público marítimo-terrestre, con destino a cultivos 
marinos en la ría de Tina Menor, en el término municipal de Val de San Vicente (Cantabria). 

 De acuerdo con el auto de fecha de 30 de septiembre de 2016 el Juzgado de lo Mercantil 
nº1 de Santander determina la adjudicación productiva de Tinamenor, S. L. a favor de Naturix 
Iniciativas S. L. cuya adjudicación es cedida a Naturix Cantabria S. L. 

 Según el informe favorable del Servicio Jurídico del Estado en Cantabria, se establece la 
posibilidad de subrogación de Naturix Cantabria S. L. en la solicitud de nueva concesión pre-
sentada por Tinamenor S. L. con fecha 14 de noviembre de 2014. 

 Visto el "Acuerdo base y condiciones del compromiso para la continuidad de la empresa 
TINAMENOR, S. L. en Cantabria" en el que quedan plasmadas las condiciones bajo las cuales 
dicha continuidad tendrá lugar. 

 Visto el "Plan de viabilidad del criadero de peces y moluscos Tinamenor S. L.", elaborado 
en febrero de 2016. 

 CONSIDERACIONES 

 1ª) La petición de referencia ha sido informada favorablemente por todos los organismos 
con competencias afectadas, y los peticionarios aceptan las condiciones y prescripciones es-
tablecidas por cada uno de ellos, particularmente las establecidas por la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar y por la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 

 2ª) Considerando que la zona afectada se encuentra situada en dominio público marítimo-
terrestre cuyo deslinde fue aprobado por O.M de 15 de abril de 2005, con referencia C-DL-
123-SANTANDER, y está regulado en virtud de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y de 
su Reglamento. 

 3ª) Considerando que el conjunto del área de la concesión se encuentra en su mayor parte 
en el LIC 1300003 RÍAS OCCIDENTALES Y DUNA DE OYAMBRE. 

 RESUELVO 

 Otorgar a NATURIX CANTABRIA, S. L., la autorización para la explotación de una planta 
de cultivos marinos en la ría de Tina Menor, en el término municipal de Val de San Vicente 
(Cantabria), con la ocupación de trescientos noventa y seis mil quinientos metros cuadrados 
(396.500 m2) de superfi cie de bienes de dominio público marítimo-terrestre para el desarrollo 
de la actividad de cría de diferentes especies de peces y moluscos, de acuerdo con las condi-
ciones y prescripciones contenidas en el Decreto 140/2003, de 8 de agosto, para la Ordenación 
de los Cultivos Marinos en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la Ley 23/1984, de 25 de 
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junio, de cultivos marinos, para el ejercicio de la actividad, así como las determinadas en el 
Informe de de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, de 5 de diciembre 
de 2016, para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre, en los siguientes términos: 

 Condiciones generales: 

 1ª.- La presente concesión de acuicultura que no implica cesión del dominio público ni de 
las facultades dominicales del Estado, se otorga con sujeción a lo dispuesto en la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas y en su Reglamento, así como a lo dispuesto en la Ley 23/1984 de 25 
de junio, de cultivos marinos y en el Decreto 140/2003 de 8 de agosto, para la Ordenación de 
los cultivos marinos en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- Por lo que respecta a la concesión demanial se remite al concesionario a lo dispuesto 
en las condiciones y prescripciones de los Informes de la Administración del Estado que se 
incorporan como anexo II a esta Resolución. 

 3ª.- La Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio de Activida-
des Pesqueras, podrá inspeccionar en todo momento la ejecución de las obras, para comprobar 
si las mismas se ajustan al proyecto en su momento informado y en base al cual se ha otor-
gado la concesión. 

 4ª.- No podrá destinarse el dominio público ocupado, ni las obras en él ejecutadas, a usos 
distintos de los autorizados. 

 5ª.- En caso de incumplimiento de las condiciones de desarrollo de la actividad, la Conseje-
ría de Medio Rural, Pesca y Alimentación, previa notifi cación, incoará expediente de caducidad, 
que se tramitará con arreglo a lo preceptuado en las disposiciones vigentes sobre la materia. 

 De dictarse la resolución de caducidad, esta se comunicará al Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a los efectos de tramitar la correspondiente caducidad 
de la concesión de ocupación de dominio público. 

 Condiciones particulares: 

 1ª.- La concesión de acuicultura se otorga por un periodo de diez años, con posibilidad de 
prórroga por un periodo adicional de diez años más. 

 La solicitud de prórroga de concesión deberá ser presentada por el titular de la misma en el 
registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, al menos seis meses antes del 
vencimiento de la concesión, la cual dará oportuno traslado a la Demarcación de Costas para 
emitir el informe correspondiente. 

 La concesión se entenderá extinguida de manera automática si transcurrido el plazo inicial 
de diez años no se ha solicitado y concedido la prórroga correspondiente. Igualmente se con-
siderará extinguida una vez haya transcurrido el plazo máximo de veinte años. 

 El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente de la fecha de notifi cación al inte-
resado de la presente resolución, y sólo será transmisible, previa autorización expresa de la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación y del Ministerio de Agricultura, y Pesca, Ali-
mentación y Medio Ambiente según lo dispuesto en la normativa vigente. El incumplimiento de 
esta condición será causa sufi ciente de extinción de la concesión. 

 2ª.- La concesión de acuicultura se otorga para el cultivo de las especies Venerupis pullas-
tra, Ruditapes decussatus, Ruditapes philippinarum, Ostrea edulis, Crassostrea gigas, Sparus 
aurata, Dicentrarchus labrax y Scophthalmus maximus. 

 Las siembras, traslados y venta de los productos resultantes de la actividad de cría y preen-
gorde deberán efectuarse con arreglo a la normativa vigente. En ningún caso podrá realizarse 
el traslado de huevos, esporas o individuos de tamaño no comercial sin la autorización de la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, la cual lo autorizará únicamente con fi nes de 
cultivo, experimentación o investigación. 

 Las simientes o crías utilizadas deberán cumplir las máximas garantías sanitarias y contar 
con la autorización de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, necesaria para su 
utilización, tráfi co e inmersión. 
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 3ª.- El titular de la concesión de acuicultura deberá remitir trimestralmente a la Consejería 
de Medio Rural, Pesca y Alimentación, información sobre su producción y venta, así como un 
informe anual sobre las actuaciones realizadas en la instalación de cultivos marinos. 

 4ª.- El titular de la concesión tendrá la obligación de franquear el acceso a las instalaciones 
a los técnicos de la Administración. Facilitará en todo momento información sobre el proceso 
de cultivo, así como cuantos datos sean interesados para el control estadístico, incluyendo si 
corresponde, la toma de muestras. 

 PRESCRIPCIONES 

 A.-El otorgamiento de esta concesión no exime a su titular de la obtención de las licencias, 
permisos y autorizaciones legalmente procedentes. 

 B.- El concesionario será responsable de todos los daños y perjuicios para las personas, las 
cosas y el medio ambiente que se pudiesen derivar de la actividad, directa o indirectamente, 
en la mar, en su lecho y subsuelo, y en general en hábitats y organismos de su entorno. 

 C.- En virtud del artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, llevada a cabo por 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad («Boletín Ofi cial 
del Estado» 14 de diciembre de 2007), el concesionario queda obligado al pago del corres-
pondiente canon de ocupación por el dominio público a favor de la Administración del Estado 
establecido según la normativa vigente. 

 D.- El conjunto de residuos generados por el desarrollo de la actividad, será trasladado a 
vertedero o gestor autorizado, según su naturaleza. 

 E.- Se deberán cumplir las consideraciones formuladas por los Organismos Ofi ciales que 
han informado el proyecto. 

 F.- La instalación deberá cumplir con la normativa de protección de la fl ora y fauna marina. 

 G.- El incumplimiento de cualquiera de las prescripciones anteriores será causa sufi ciente 
para declarar la extinción de la concesión. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notifi cación de la misma 
al interesado. 

 Santander, 23 de diciembre de 2016.  

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación,  

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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ANEXO I 
DESCRIPCIÓN DE LA CONCESIÓN 

Superficie: 396.500 m2

Breve descripción de la zona: La superficie ocupada en dominio público marítimo 
terrestre se encuentra situada en la margen Este de la ría de Tina Menor, en el término 
municipal de Val de San Vicente, tal y como se muestra en el siguiente plano.  

Coordenadas:

Perímetro Concesión   

Coordenadas UTM Plano TNSA 
Punto n° 

Costas  
Vértice n° X Y

1 350.681 380872,976 4803420,182 
2 350.682 380898,866 4803439,571 
3 350.683 380909,540 4803461,639 
4 350.684 380930,775 4803483,612 
5 350.685 380949,321 4803500,607 
6 350.686 380965,341 4803502,061 
7 350.687 380987,292 4803457,067 
8 350.688 380998,944 4803433,243 
9 350.689 380992,436 4803426,579 
10 350.690 380979,179 4803423,046 
11 350.691 380974,698 4803397,241 
12 350.692 381001,499 4803374,066 
13 350.693 380996,917 4803386,475 
14 350.694 380993,898 4803401,880 
15 350.695 380992,809 4803407,780 
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Perímetro Concesión   
Coordenadas UTM Plano TNSA 

Punto n° 
Costas  
Vértice n° X Y

16 350.696 381000,080 4803408,129 
17 350.697 381008,919 4803413,944 
18 350.698 381025,723 4803423,305 
19 350.699 381025,388 4803445,021 
20 350.700 381008,208 4803479,140 
21 350.701 381034,136 4803477,827 
22 350.702 381034,218 4803503,290 
23 350.703 381028,011 4803509,628 
24 350.704 381020,376 4803533,855 
25 350.705 381041,534 4803541,830 
26 350.706 381043,517 4803549,683 
27 350.707 381056,450 4803559,032 
28 350.708 381059,705 4803557,145 
29 350.709 381060,749 4803562,544 
30 350.710 381068,822 4803568,353 
31 350.711 381080,923 4803576,475 
32 350.712 381088,587 4803591,855 
33 350.713 381095,008 4803594,876 
34 350.714 381113,228 4803593,516 
35 350.715 381139,191 4803576,574 
36 350.716 381145,373 4803574,419 
37 350.717 381175,440 4803567,319 
38 350.718 381186,501 4803563,263 
39 350.719 381204,004 4803565,385 
40 350.720 381225,504 4803569,950 
41 350.721 381230,128 4803580,191 
42 350.722 381246,645 4803599,346 
43 350.723 381237,330 4803593,853 
44 350.724 381224,898 4803596,344 
45 350.725 381219,585 4803591,176 
46 350.726 381213,356 4803591,807 
47 350.727 381212,237 4803600,796 
48 350.728 381204,221 4803608,230 
49 350.729 381185,868 4803627,821 
50 350.730 381175,229 4803644,866 
51 350.731 381178,747 4803651 ,993
52 350.732 381197,956 4803652,784 
53 350.733 381205,051 4803666,178 
54 350.734 381221,421 4803684,351 
55 350.735 381230,017 4803708,471 
56 350.736 381231,309 4803719,287 
57 350.737 381243,105 4803744,596 
58 350.738 381273,303 4803777,252 
59 350.739 381287,656 4803750,572 
60 350.740 381254,036 4803699,914 
61 350.741 381246,612 4803692,041 
62 350.742 381245,455 4803681 ,800
63 350.743 381269,161 4803685,785 
64 350.744 381288,395 4803672,251 
65 350.745 381283,298 4803658,649 
66 350.746 381281,863 4803648,019 
67 350.747 381305,136 4803678,267 
68 350.748 381317,045 4803700,165 
69 350.749 381331,900 4803718,455 
70 350.750 381340,432 4803718,215 
71 350.751 381338,663 4803724,729 
72 350.752 381353,249 4803729,444 
73 350.753 381365,234 4803748,452 
74 350.754 381378,974 4803756,005 
75 350.755 381402,272 4803794,346 
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Perímetro Concesión   
Coordenadas UTM Plano TNSA 

Punto n° 
Costas  
Vértice n° X Y

76 350.756 381428,549 4803784,913 
77 350.757 381447,433 4803787,807 
78 350.758 381463,759 4803777,530 
79 350.759 381471,357 4803760,796 
80 350.760 381486,588 4803718,589 
81 350.761 381508,277 4803708,376 
82 350.762 381540,286 4803693,706 
83 350.763 381552,112 4803696,348 
84 350.764 381562,006 4803697,708 
85 350.765 381576,006 4803692,505 
86 350.766 381603,592 4803660,141 
87 350.767 381614,525 4803650,825 
88 350.768 381629,865 4803655,264 
89 350.769 381636,884 4803676,653 
90 350.770 381642,181 4803678,514 
91 350.771 381651,099 4803694,333 
9 350.772 381671,678 4803694,435 
93 350.773 381655,058 4803703,400 
94 350.774 381636,952 4803707,131 
95 350.775 381626,664 4803700,747 
96 350.776 381626,571 4803688,265 
97 350.777 381627,160 4803663,296 
98 350.778 381620,981 4803664,932 
99 350.779 381600,403 4803683,31 1
100 350.780 381607,110 4803703,250 
101 350.781 381598,846 4803717,530 
102 350.782 381600,314 4803728,802 
103 350.783 381579,488 4803747,207 
104 350.784 381581,052 4803758,432 
105 350.785 381588,373 4803780,658 
106 350.786 381598,625 4803793,500 
107 350.787 381582,312 4803800,375 
108 350.788 381584,062 4803825,875 
109 350.789 381552,750 4803864,125 
110 350.790 381484,031 4803919,469 
111 350.791 381457,094 4803960,062 
112 350.792 381463,750 4803989,312 
113 350.793 381496,500 4804004,375 
114 350.794 381445,812 4804032,500 
115 350.795 381391,312 4804070,750 
116 350.796 381329,125 4804105,188 
117 350.797 381260,257 4804142,844 
118 350.798 381205,026 4804164,561 
119 350.799 381178,589 4804174,399 
120 350.800 381150,120 4804179,503 
121 350.801 381109,706 4804188,433 
122 350.802 381074,686 4804194,334 
123 350.803 381035,230 4804204,652 
124 350.804 380995,707 4804215,701 
125 350.805 380979,718 4804224,754 
126 350.806 380962,164 4804235,793 
127 350.807 380978,650 4804253,758 
128 350.808 380997,459 4804268,991 
129 350.809 380972,261 4804277,154 
130 350.810 380931,832 4804262,801 
131 350.811 380916,224 4804243,479 
132 350.812 380897,775 4804227,885 
133 350.813 380875.646 4804230,591 
134 350.814 380841,137 4804229,537 
135 NO 380787,035 4803427,396 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11528

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

7/14

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
6
7

ANEXO I
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 2017/4067 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2017-3779   Información pública sobre la autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución de las instalaciones para la ampliación 
de la red de distribución de gas propano GLP  por canalización, en el 
término municipal de Villacarriedo. Expediente GLP-29-17.

   De acuerdo con lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos 
(«Boletín Ofi cial del Estado» número 241, de 8 de octubre de 1998), título IV, ordenación de 
gases combustibles por canalización; el artículo 55.1.C), de régimen de autorización de instala-
ciones, el artículo 77 sobre distribución de otros combustibles gaseosos, y el articulo 79 sobre 
suministro, la Ley 12/2007, de 2 de julio en su artículo 46 bis («Boletín Ofi cial del Estado» nú-
mero 158, de 3 de julio de 2007), la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifi ca la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos («Boletín Ofi cial del Estado» de 22 de 
mayo de 2015), el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio y su ITC-ICG 01, el Decreto 7/2001, 
de 26 de enero (BOC número 25, de 5 de febrero de 2001) y el artículo 6 de la Orden de 31 
de octubre de 2001 (BOC número 219, de 13 de noviembre de 2001), se somete al trámite de 
información pública el proyecto de ejecución de las instalaciones que se detalla a continuación: 

 Peticionario: Naturgas Energía Distribución, S. A.U., con domicilio social en la Avda. Reina 
Victoria, 2-4 de Santander. 

 Objeto: Autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de las instala-
ciones para la ampliación de la red de distribución de gas propano (GLP) por canalización, en 
el término municipal de Villacarriedo, a favor de Naturgás Energía Distribución, S. A.U. 

 Características principales de las instalaciones: 

 Gas a utilizar: Propano Comercial clasifi cado por la norma UNE 60.002-95, como gas de la tercera familia. 

 Situación: La ampliación de la red inicia su trazado en el punto de conexión con la red ya en 
servicio, según fi gura en planos adjuntos al proyecto, y continúa hacia la localidad de Selaya, 
fi nalizando en el límite del término municipal de Villacarriedo. 

 Presión máxima de operación en la red de distribución: 2 kgs/cm cuadrado. 

 Presión normal de operación: 1,75 kg/cm cuadrado. 

 Presión de prueba de la red de distribución: 3,1 kgs/cm cuadrado. 

 Red de Distribución: Ramifi cada bajo acera o calzada, con tubería de polietileno de media 
densidad del tipo PE 100 SDR 17,6, de 110 milímetros de diámetro y 445 metros de longitud. 

 Presupuesto: 35.338,26 euros. 

 Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en el Servicio de Energía 
de ésta Dirección General, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria - C/Albert 
Einstein, 2 - 4ª Planta de Santander o en la página web de esta Dirección General http://www.
dgicc.cantabria.es/web/direccion-general-industria/informacion1, y formularse las alegaciones 
o reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de abril de 2017. 

 El director general de Industria, Comercio y Consumo, 

 Raúl Pelayo Pardo. 
 2017/3779 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-4039   Información pública del extravío del Título de Grado Medio de Cuida-
dos Auxiliares de Enfermería.

   Se hace público el extravío del título de Grado Medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería 
de doña Liudmila Golenok. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 2 de mayo de 2017. 

 La interesada, 

 Liudmila Golenok. 
 2017/4039 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-4026   Corrección de errores a la Resolución de 21 de abril de 2017, por la 
que se dictan instrucciones para el desarrollo de la evaluación indi-
vidualizada de tercer curso de Educación Primaria, en el curso 2016-
2017, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En el Boletín Ofi cial de Cantabria Ordinario, número 82, de 28 de abril de 2017, se publicó 
la Resolución de 21 de abril de 2017, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la 
evaluación individualizada de tercer curso de Educación Primaria, en el curso 2016-2017, en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Detectados errores en el punto 4 del apartado Séptimo de dicha Resolución, procede efec-
tuar la siguiente corrección: 

 Séptimo. Fecha de realización de la evaluación individualizada en los centros educativos. 

 Donde dice: 

 4. La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación no se 
realizará antes de las 9:30 horas del día 31 de junio de 2017 en el caso de la competencia en 
comunicación lingüística en lengua castellana. 

 Debe decir: 

 "4. La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación no se 
realizará antes de las 9:30 horas del día 31 de mayo de 2017 en el caso de la competencia en 
comunicación lingüística en lengua castellana". 

 Santander, 28 de abril de 2017. 

 La secretaria general, 

 Sara Negueruela García. 
 2017/4026 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-4027   Orden ECD/44/2017, de 27 de abril, por la que se crea el fi chero automa-
tizado de datos de carácter personal del IES La Albericia de Santander.

   La necesidad de preservar la seguridad de las personas y los bienes en los edifi cios e 
instalaciones de los centros docentes dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Cantabria mediante la grabación de la imagen de las personas que 
acceden y transitan por los mismos conlleva la obligación de crear los fi cheros de imágenes de 
los centros docentes que instalen sistemas de seguridad para dicho fi n. 

 El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y el artículo 52 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, establecen que la creación, modifi cación o supresión de 
los fi cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición de 
carácter general publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» o Diario Ofi cial correspondiente. 

 La Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Da-
tos, sobre el tratamiento de datos personales con fi nes de vigilancia a través del sistema de 
cámaras o videocámaras, publicada en el «Boletín Ofi cial del Estado» el 12 de diciembre de 
2006, regula en su artículo 7 que la persona o entidad que prevea la creación de fi cheros de 
videovigilancia deberá notifi carlo previamente a la Agencia Española de Protección de Datos, 
para su inscripción en el Registro General de la misma. Tratándose de fi cheros de titularidad 
pública deberá estarse a lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, dispone que será de aplicación a 
los datos de carácter personal registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de trata-
miento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado. 

 Por su parte, el Decreto 48/1994, de 18 de octubre, por el que se regulan los fi cheros in-
formatizados con datos de carácter personal de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de 
sus organismos autónomos, dispone en su artículo 3 que la modifi cación de las características 
de los fi cheros existentes, así como su cancelación, y la creación de nuevos fi cheros se llevará 
a cabo por orden del titular de la Consejería del que dependa o al que esté adscrita la unidad 
responsable del fi chero. 

 En virtud de lo anterior, a fi n de dar cumplimiento a los objetivos legales y reglamentarios 
y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus legítimos derechos 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 

 La presente orden tiene por objeto la creación del fi chero de datos de carácter personal del 
IES "La Albericia" de Santander que se describe en el anexo. 

 Artículo 2.- Adopción de medidas. 

 El responsable del fi chero adoptará las medidas de gestión y organización que sean necesarias 
para asegurar la confi dencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes a 
hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la normativa aplicable. 

 Artículo 3.- Derechos de los afectados. 

 Los afectados por el fi chero pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectifi cación, cancela-
ción y oposición, cuando proceda, ante el órgano administrativo indicado en el anexo. 
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 Disposición fi nal única.- Entrada en vigor. 

 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
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ANEXO 

Nombre del fichero: Seguridad del IES “La Albericia” de Santander. 

Fines y usos previstos: Preservar la seguridad de las personas y los bienes en 
los edificios e instalaciones del IES “La Albericia” de Santander mediante su 
vigilancia, a través de la instalación de un sistema de seguridad con cámaras 
de CCTV, de las personas que accedan y transiten por las mismas cuando esté 
conectado. El sistema se somete a la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, 
de la Agencia Española de Protección de datos, sobre tratamiento de datos 
personales con estos fines. 

Personas y colectivos afectados: Personas que accedan o transiten por los 
lugares y espacios donde se encuentren instaladas las cámaras. 

Procedimiento de recogida de datos: grabación de imágenes a través de 
cámaras conectadas a un sistema de seguridad. 

Sistema de tratamiento: Automatizado. 

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal: 
consiste en imágenes con la indicación de la fecha y la hora de obtención de 
las mismas. 

Cesiones previstas: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Fiscales y 
Órganos Judiciales. 

Órgano responsable del fichero: IES “La Albericia” de Santander. 

Unidad ante la que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación: IES “La Albericia” de Santander. 
Avenida del deporte s/n 
39011 Santander 
Cantabria
Teléfono: 942332222 
Correo: ies.la.albericia@educantabria.es 

Plazo de cancelación: los datos serán cancelados en el plazo máximo de un 
mes desde su captación. 

Nivel de seguridad: básico. 

  

 2017/4027 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2017-4028   Orden ECD/45/2017, de 27 de abril, por la que se convocan plazas 
en los Servicios de Internado dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte para cursar enseñanzas no universitarias 
durante el curso 2017-2018.

   Es deber inexcusable de los poderes públicos arbitrar las medidas que garanticen el acceso 
de todos los alumnos a una formación básica e integral a través de su incorporación al sistema 
educativo. Entorpecen el proceso de escolarización circunstancias de orden geográfi co, tales 
como la existencia de una población diseminada, y otras de tipo administrativo ya que no es 
posible implantar todos los estudios en todos los municipios sino que la implantación de estu-
dios debe estar relacionada con la demanda social y profesional. 

 Esto hace que para ciertas modalidades y etapas educativas los alumnos deban residir fuera 
de su localidad al no ser posible desplazarse diariamente para realizar los estudios. 

 Con el fi n de paliar al máximo tales obstáculos y facilitar el acceso a un centro escolar de 
aquellos alumnos que más lo necesitan, debido a su aislamiento geográfi co, se convocan en la 
presente orden plazas en los servicios de internado dependientes de esta Consejería. Con ello 
se pretende garantizar, de acuerdo con lo establecido en el Título II de la Ley 6/2008, de 26 
de diciembre, de Educación de Cantabria, el acceso a la educación en condiciones de igualdad 
para todos aquellos alumnos que no puedan acceder, bien por carecer de oferta educativa 
sufi ciente en su localidad de residencia, bien por resultar imposible su desplazamiento a una 
localidad próxima a través del transporte escolar gratuito. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, al amparo de lo dispuesto en la Ley 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Condiciones generales. 

 1. Se convocan plazas para alumnos en los servicios de internado, dependientes de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, que se recogen en el anexo I de esta orden, en 
régimen residencial mixto para el curso 2017/2018. 

 2. Las plazas son para cursar alguno de los estudios de los centros relacionados en el anexo 
I en las enseñanzas de Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato, Ciclos Formativos de 
Grado Medio y Superior y Ciclos de Formación Profesional Básica que ofrezcan los centros de 
la zona de infl uencia de la residencia y con las características que, en su caso, fi guren en el 
anexo. 

 3. El número de plazas de residencia será el correspondiente a las vacantes que se pro-
duzcan para el curso 2017/2018, una vez cubiertas las necesidades de plazas en residencias 
del alumnado de estudios obligatorios con carácter gratuito, y las derivadas de la renovación 
automática. 

 4. Se entiende como renovación la de aquellos alumnos que, continuando sus estudios en 
la etapa correspondiente, ya obtuvieron plaza en el curso 2016/17 y en los que se mantengan 
las circunstancias que dieron lugar a la concesión. 

 5. Podrán solicitar la plaza también, y sólo en casos excepcionales, aquellos alumnos que 
deseen cursar estudios de Educación Infantil de Segundo Ciclo y acrediten circunstancias so-
ciales, familiares y/o económicas que, a juicio de la Administración, aconsejen su estancia en 
una residencia escolar, para así no ver paralizado su normal desarrollo educativo. 
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 Artículo 2. Requisitos de los solicitantes. 

 1. Pueden concurrir a esta convocatoria todos aquellos alumnos que reúnan los requisitos 
regulados en la presente orden y deseen cursar los estudios reseñados en el artículo 1 en ré-
gimen de internado en los centros objeto de esta convocatoria de acuerdo con los niveles de 
enseñanza que correspondan a cada centro. 

 2. Deberán concurrir los alumnos internos ya residentes en estos centros durante el curso 
2016/2017 que cambien de etapa educativa así como aquellos que deseen cursar estudios en 
otros centros de la localidad o en la zona de infl uencia en la que radique la residencia. Se en-
tenderá por etapa educativa lo dispuesto en el apartado primero del artículo séptimo. 

 3. Los requisitos para obtener plaza son los siguientes: 

 a) Haber obtenido plaza en el centro en el que se imparten los estudios solicitados. 

 b) Residir en Cantabria. 

 c) Encontrarse en alguna circunstancia que impida la escolarización del alumno en un cen-
tro de su entorno sostenido con fondos públicos. Con carácter general, esta circunstancia será 
la de no disponer, en su localidad de residencia, o en una localidad próxima, de sistemas de 
comunicación que permitan el acceso diario con facilidad a un centro sostenido con fondos 
públicos que imparta los estudios solicitados. 

 d) Cumplir los requisitos exigidos al efecto por la legislación académica vigente para poder 
acceder al curso de los estudios para los cuales se solicita la plaza en la residencia. No podrán 
obtener plaza de residencia los alumnos que hayan solicitado estudios de inferior nivel edu-
cativo al último cursado. No se considerará, que concurre tal pérdida cuando el paso a otro 
nivel o grado de enseñanza esté previsto en la legislación como una continuación posible de 
los estudios realizados anteriormente. 

 e) Haber nacido en los años que se indican en el anexo II. 

 4. Podrán solicitar la plaza, también, aquellos alumnos que acrediten circunstancias so-
ciales, familiares y/o económicas que, a juicio de la Administración, aconsejen su estancia en 
una residencia escolar, para así no ver paralizado su normal desarrollo educativo, aunque no 
cumplan los requisitos de las letras d) ó e) del apartado 3. 

 5. Podrán asimismo obtener plaza en la residencia, en los términos señalados en el artículo 
6, aquellos alumnos que, no encontrándose en alguna de las circunstancias señaladas en las 
letras b) o c) del apartado tercero de este artículo, cumplan el resto de los requisitos. 

 6. No podrán obtener plaza en la residencia quienes no hayan obtenido plaza en el Centro 
al que está adscrita o en algún Centro de la zona de infl uencia. 

 Artículo 3. Zonas de infl uencia. 

 La Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá establecer las zonas de 
infl uencia de las residencias en función de: 

 a) Las enseñanzas impartidas en el Centro al que está adscrita la residencia. 

 b) Las enseñanzas impartidas en otros centros de la localidad en la que radique la residencia. 

 c) Otras enseñanzas que se imparten en otras zonas y a las que se pueda acceder desde 
la residencia. 

 Artículo 4. Solicitudes y plazo de presentación. 

 1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso que será facilitado por la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos, en los centros objeto de esta convocatoria, según el mo-
delo que fi gura como anexo IV, o en la página web http://www.educantabria.es. 

 2. El solicitante deberá aportar o, caso de ser posible conforme al Decreto 20/2012, de 12 
de abril, de Simplifi cación Documental, autorizar la consulta de los siguientes documentos: 

 a. Fotocopia del DNI o NIE del representante legal del alumno, o del alumno en el caso de 
que sea mayor de edad. 
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 b. Certifi cado de empadronamiento o convivencia del alumno. 

 En el caso de solicitantes que carezcan de DNI/NIE, deberá aportarse obligatoriamente 
fotocopia del pasaporte válidamente expedido y en vigor y certifi cado de empadronamiento 
del alumno. 

 3. La solicitud de plaza se presentará en las residencias objeto de esta convocatoria durante 
el plazo de matrícula en los centros. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las 
bases de la presente convocatoria. 

 4. El órgano receptor deberá comprobar que las solicitudes están correctamente cumplimen-
tadas en todos sus apartados, requiriendo de los interesados que subsanen los posibles defectos 
o acompañen la documentación preceptiva, en un plazo máximo de diez días hábiles, con indi-
cación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución. 

 5. A efectos de coordinación y de recepción de solicitudes, los centros facilitarán la docu-
mentación, y cuanta asistencia les fuese requerida, a la Dirección General de Innovación y 
Centros Educativos. 

 6. La Dirección General de Innovación y Centros Educativos y los centros objeto de esta 
convocatoria llevarán a cabo las acciones necesarias para dar a conocer las plazas de inter-
nado, especialmente en las zonas con difi cultades de escolarización. 

 Artículo 5. Criterios de valoración para la concesión de las plazas. 

 1. El orden de prioridad para atender las solicitudes de admisión en las residencias cuando en 
éstas no existan plazas sufi cientes, será, de modo sucesivo, el que se establece a continuación: 

 a) Alumnado de educación obligatoria (Primaria, Secundaria) sobre el de enseñanzas postobligatorias 

 b) Alumnos que cumplan todos los requisitos del apartado 3 del artículo 2. 

 c) Aquellos alumnos en los que no concurran las circunstancias reseñadas en los puntos a) 
y b) del apartado 3 del artículo 2. 

 2. Si el número de plazas de residencia existentes sólo permitiera la admisión de una parte 
de alguno de los colectivos establecidos en el apartado anterior, el orden de admisión de los 
alumnos de ese colectivo será el que resulte de ordenar la lista de aspirantes según la puntua-
ción obtenida, aplicando el baremo que aparece en el anexo III. 

 3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que aconsejen la admisión de determi-
nados alumnos en una residencia, la Dirección General de Innovación y Centros Educativos 
adoptará la decisión más adecuada para resolver la situación planteada. 

 Artículo 6. Adjudicación de plazas de residencia. 

 1. El proceso que se seguirá para la adjudicación de las plazas será el siguiente: 

 a) La Dirección General de Innovación y Centros Educativos comprobará que los solicitan-
tes han obtenido plaza en el centro donde desean seguir los estudios, establecerá el orden 
de admisión según los artículos 3 y 5 de esta convocatoria y propondrá la adjudicación de 
las plazas de residencia convocadas. Esta resolución, que tendrá carácter provisional, deberá 
ser expuesta públicamente en la Dirección General de Innovación y Centros Educativos y en 
cada uno de los centros objeto de esta convocatoria, conteniendo la relación de las solicitudes 
admitidas y denegadas, indicando en este caso las causas de la denegación. Contra la misma 
podrán los interesados presentar reclamaciones en el plazo de diez días. 

 b) Transcurrido el plazo establecido, y previas las rectifi caciones oportunas, se dará traslado 
de las listas defi nitivas de las adjudicaciones de las plazas a los centros, los cuáles comunica-
rán a los interesados en el plazo de cinco días hábiles el resultado de la adjudicación. 

 c) Las residencias harán saber a los alumnos que han obtenido plaza las instrucciones per-
tinentes, entre las que fi gurarán las de incorporación a la residencia. 

 2. Contra la resolución del titular de la Dirección General de Innovación y Centros Educa-
tivos, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
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ante el titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en los términos y plazos pre-
vistos en los artículos 128 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, en relación con 
los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, cuya resolución agotará la vía administrativa, 
por lo que contra la misma sólo cabrá interponer recurso contencioso-administrativo. 

 3. Las plazas se adjudicarán por orden de puntuación. En el caso de que las solicitudes ad-
mitidas superasen el número de plazas ofertadas, con los alumnos cuyas solicitudes hayan sido 
admitidas y no hayan obtenido plaza, se constituirán listas de espera para cubrir las vacantes 
que pudieran producirse. 

 4. Las solicitudes presentadas fuera de los plazos ordinarios de admisión, a las que se hace 
referencia en el artículo 4, serán resueltas por la Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos de acuerdo con los criterios establecidos en la presente orden, siempre que existan 
vacantes en el centro para el que se realice la petición. 

 Artículo 7. Renovación de plazas. 

 1. Para los alumnos que obtuvieron en el curso 2016/2017 plaza en una de las residencias 
objeto de esta convocatoria para cursar sus estudios, la renovación de las plazas para conti-
nuarlos en la misma etapa educativa, se producirá de forma automática siempre que se cum-
plan los requisitos previstos en el artículo segundo, letras d y e del apartado tercero, y así se 
solicite por los alumnos en el modelo establecido en el anexo. A estos efectos, se entiende que 
constituyen etapas educativas independientes las siguientes: 

 — Educación Primaria. 

 — Educación Secundaria. 

 — Cada uno de los ciclos de Formación Profesional Básica. 

 — Cada uno de los ciclos formativos de Grado Medio. 

 — Cada uno de los ciclos formativos de Grado Superior. 

 — Cada una de las modalidades del Bachillerato. 

 2. En ningún caso podrá ser renovada automáticamente la plaza de residencia para cursar 
estudios diferentes de aquellos para los que se concedió. 

 Artículo 8. Incorporación de los alumnos seleccionados y régimen. 

 1. Las residencias, una vez determinados los alumnos titulares que se van a incorporar por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y por haber aceptado la plaza, en el supuesto 
de que se produzcan vacantes, procederán a avisar a los suplentes, por orden de lista, para 
cubrir las que se hayan producido. 

 2. Los alumnos podrán incorporarse a la plaza de residencia obtenida únicamente para cur-
sar los estudios que expresaron en su solicitud. 

 3. Una vez incorporados quedarán sujetos a las normas de régimen interior del centro y les 
será de aplicación la normativa vigente sobre derechos y deberes de los alumnos. En el caso 
de que un expediente disciplinario a un alumno implique como medida de corrección la pérdida 
de plaza en el centro docente, llevará implícita, automáticamente, la pérdida de la plaza de 
residencia que le hubiera sido concedida. 

 4. Los alumnos que no se incorporen a las residencias en las fechas señaladas para el inicio 
del curso escolar no podrán disfrutar de la plaza de residencia perdiendo sus derechos, salvo 
en los casos de fuerza mayor, apreciados por el Jefe de residencia, y aprobados por el Director 
del centro al que está adscrita la residencia. 

 5. Las normas de incorporación se elaborarán por las respectivas residencias que deberán 
ponerlas en conocimiento de sus alumnos. 

 6. Los alumnos tendrán derecho a permanecer en el centro durante el curso escolar, en el 
periodo lectivo establecido en el calendario escolar. No obstante, con el objeto de facilitar la 
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convivencia familiar de los alumnos internos, con carácter general, las residencias se manten-
drán cerradas durante los fi nes de semana y grupos de días festivos de acuerdo con el calen-
dario escolar que se apruebe. 

 Artículo 9. Aportación económica del alumno residente. 

 1. La aportación económica de los alumnos con plaza de residencia será de 2.500 euros 
anuales. 

 2. El abono de la participación económica podrá fraccionarse hasta un máximo de tres pla-
zos trimestrales anticipados, aunque en todo caso el abono del primer pago deberá realizarse 
antes de la incorporación del alumno a la residencia. Este primer abono nunca podrá ser infe-
rior al 20% del importe total. 

 3. Los alumnos residentes podrán solicitar beca para gastos de residencia a través de las 
convocatorias generales de becas y ayudas al estudio para el curso 2017/2018, y en los tér-
minos allí previstos. 

 4. Para los alumnos que hayan obtenido ayuda de residencia en la convocatoria general de 
becas y ayudas al estudio, la aportación económica será idéntica a la cuantía que reciben del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte cuando fuera inferior a la cuantía fi jada en el apar-
tado primero de este artículo. El abono de la aportación económica lo efectuarán estos alum-
nos al centro en el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la transferencia de 
la ayuda que les haya sido concedida. 

 5. La Dirección General de Innovación y Centros Educativos adoptará las medidas necesa-
rias para garantizar la coordinación entre las solicitudes de plazas de residencia y de beca de 
la convocatoria general, de tal forma que al inicio del curso los alumnos tengan conocimiento 
de la concesión o denegación de la beca solicitada. 

 6. Los ingresos derivados de la percepción de las aportaciones económicas por los servicios 
prestados que se harán efectivos en la cuenta de los centros de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte que sufraguen dichos gastos, se considerarán obtenidos al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre. 

 7. Serán usuarios gratuitos de los servicios de internado los alumnos de Educación Primaria 
y Secundaria, extendiéndose esta gratuidad, en su caso, a los alumnos de Ciclos de Formación 
Profesional Básica y Educación Infantil que sean admitidos en las residencias y cumplan los re-
quisitos del artículo segundo. No obstante, podrá concederse plaza a alumnos de estos niveles 
sin derecho a la estancia de manera gratuita y que deberán abonar las cantidades establecidas 
en el apartado primero de este artículo. 

 8. En el caso de que los estudios en que el alumno se encuentre matriculado tengan una 
duración superior a un curso académico, e inferior a dos, podrán mantener la plaza de residen-
cia por el tiempo que exceda del curso, prorrateándose la cantidad establecida en el apartado 
primero de este artículo por meses. 

 Artículo 10. Revocación de las plazas concedidas. 

 1. Las Secretarías de los centros comprobarán que los alumnos admitidos hacen uso normal 
de la plaza concedida, siendo motivo de revocación de la plaza, además de los establecidos en 
el artículo 8, cuando los alumnos benefi ciarios incurran en alguna o algunas de las siguientes 
situaciones: 

 a) No abonar el importe de la plaza en los plazos establecidos. 

 b) No estar al corriente del pago de todas las mensualidades de los cursos anteriores con 
las residencias escolares donde obtuvo plaza 

 c) Haber causado baja en el centro antes del fi nal del curso 2017-2018 sin motivo justifi cado. 

 2. A lo largo del curso las Secretarías de los centros docentes comunicarán a la Dirección 
General de Innovación y Centros Educativos los alumnos benefi ciarios que, en su caso, estén 
incursos en alguna de las situaciones descritas en el punto primero de este artículo al objeto 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11547

MARTES, 9 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 88

6/9

C
V
E
-2

0
1
7
-4

0
2
8

de que el titular de la citada Dirección General revoque la plaza concedida, previa audiencia a 
los interesados. 

 Artículo 11. Comprobación de requisitos. 

 1. Las residencias comprobarán que los alumnos titulares y suplentes que les hayan sido 
destinados, cumplen los requisitos exigidos en la presente convocatoria, recabando de ellos, si 
fuese necesario, la documentación oportuna. 

 2. La falsedad de los datos, o la falsifi cación de los documentos, que se presenten, cual-
quiera que sea el momento en que se demuestre la inexactitud, tendrá como consecuencia 
la pérdida total de los derechos del solicitante, sin perjuicio de otras responsabilidades a que 
hubiera lugar, previa apertura del correspondiente expediente. 

 Disposición adicional única. Desarrollo de la orden. 

 Se autoriza al titular de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos para dictar 
las instrucciones y resoluciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta 
orden. 

 Disposición fi nal primera. Normativa supletoria. 

 En todo lo no regulado por esta orden será de aplicación la normativa vigente en materia 
de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
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ANEXO I 

RESIDENCIAS Y ENSEÑANZAS 

1. Residencia del Centro Integrado de Formación Profesional “La Granja”- Heras (Medio Cudeyo). 
- Educación Secundaria Obligatoria (impartido en el IES La Granja) 
- Ciclos de Formación Profesional Básica 
- Bachillerato (impartido en el IES La Granja) 
- Ciclos Formativos de Grado Medio. 
- Ciclos Formativos de Grado Superior. 
- Los anteriores estudios que se den en Centros de su zona de influencia. 

2. Residencia del Instituto de Educación Secundaria “Jesús de Monasterio”- Potes. 
- Educación Primaria. 
- Educación Secundaria Obligatoria. 
- Bachillerato.  
- Ciclos formativos de Grado Medio. 

3. Escuela Hogar “Jerónimo P. Sainz de la Maza” – Quintana de Soba. 
- Educación Primaria. 
- Educación Secundaria (sólo internado). 

ANEXO II 
Año de nacimiento según las enseñanzas que se solicitan

Enseñanzas Año
nacimiento Edad

Educación Primaria  
Educación Secundaria 
Formación Profesional Básica 

2000 a 2011 Entre 6 y 18 años 

Bachillerato
Ciclo formativo de Grado Medio 1997 a 2001 Entre 16 y 20 años 

Ciclo formativo de Grado Superior 1995 a 1999 Entre 18 y 22 años 

ANEXO III 
Baremo para valorar las solicitudes en caso de que su número sea superior al de plazas disponibles en las 

residencias 
Puntos

Si el domicilio se encuentra hasta 25 kilómetros de distancia del centro escolar: 1
Si el domicilio se encuentra entre 25 y 50 kilómetros de distancia del centro escolar: 2Distancia 
Si el domicilio se encuentra a más de 50 kilómetros de distancia del centro escolar: 4

Si no hay en el entorno ninguna de las enseñanzas postobligatorias: 5
Si no hay en el entorno el Bachillerato, ciclo de Formación Profesional Básica, o 
ciclo formativo de Grado Medio que desea cursar: 3Enseñanzas 

Si no hay en el entorno el ciclo formativo de Grado Superior que desea cursar: 1

Primer hermano en la residencia: 3Hermanos Por cada uno de los hermanos siguientes: 2

Sobresaliente (8,5 o más): 3
Notable (7 ó más y menos de 8,5): 2
Bien (5,5 o más y menos de 7): 1
Suficiente (4,5 o más y menos de 5,5) : 0,5

Rendimiento 
académico (nota 
media) 

Insuficiente: 0
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GOBIERNO  
de
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE

Anexo IV 
SOLICITUD DE PLAZA EN ESCUELA-

HOGAR/RESIDENCIA 
(Curso 2017-2018)

NUEVA ADJUDICACIÓN (Señalar  lo que proceda) RENOVACIÓN 

1.-   DATOS DEL ALUMNO NUMERO IDENTIFICACION ESCOLAR 
(a cumplimentar por el centro) 

APELLIDOS: NOMBRE: 

DNI/NIE (obligatorio si es 
mayor de 14 años) FECHA NACIMIENTO: 

2.- DOMICILIO FAMILIAR 
DOMICILIO LOCALIDAD 

CODIGO POSTAL TELEFONO email

3.- SOLICITANTE (NO CUMPLIMENTAR SI EL SOLICITANTE ES MAYOR DE EDAD)
PARENTESCO NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE 

4.- ESTUDIOS REALIZADOS EN EL CURSO 2016/2017

CENTRO: 

NIVEL:
(Primaria, Secundaria, etc.) CURSO: 

5.-   ESTUDIOS PARA LOS QUE HA SOLICITADO/OBTENIDO PLAZA EN EL CURSO 2017/2018 

CENTRO: 

NIVEL/Modalidad 
(Primaria, ESO, etc.) CURSO: 

6.-   SOLICITUD DE PLAZA EN ESCUELA-HOGAR O RESIDENCIA PARA EL CURSO 2017/2018

CENTRO: LOCALIDAD: 

En el caso de no tener derecho a plaza gratuita por no cumplir los requisitos para la misma, ¿DESEA disfrutar de plaza en la residencia abonando las cantidades 
establecidas en la Orden de la convocatoria? (márquese lo que proceda)             Sí           No  

7.- DATOS FAMILIARES (Completar para cada miembro de la unidad familiar, excluido el solicitante)
Los abajo firmantes AUTORIZAN/NO AUTORIZAN (táchese lo que no proceda), a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a comprobar los datos necesarios de verificación de residencia 
e identidad con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Las autorizaciones concedidas por cada firmante pueden ser revocadas en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Innovación y Centros Educativos (C/Vargas, 53-39010 Santander)  

Parentesco NIF/NIE APELLIDOS Y NOMBRE FECHA NACIMIENTO FIRMA 

Padre/Tutor 1   

Madre/Tutor 2   

8.-DOCUMENTACION ADJUNTA: en el caso de NO AUTORIZAR a obtener los datos de  verificación de identidad y residencia, indicados en el 
punto anterior, deberá aportar la documentación correspondiente.

 - Copia del DNI/NIE de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años. 

- Fotocopia del pasaporte y certificado de empadronamiento de la unidad familiar, en el caso de extranjeros que no dispongan de NIE. 

- Certificado de Empadronamiento (obligatorio aportarle en el caso de solicitantes que no dispongan de DNI/NIE). 

9.-   DATOS QUE APORTA EL SOLICITANTE. (Rellenar sólo en el caso de alumnos de Nueva Adjudicación)

Distancia El domicilio del solicitante se encuentra a :........................ kilómetros 

Enseñanzas 
   No hay en el entorno ninguna de las enseñanzas postobligatorias 
   No hay en el entorno el Bachillerato o Ciclo de Grado Medio que solicita 
   No hay en el entorno el Ciclo de Grado Superior que solicita 

Hermanos Número de hermanos en la Residencia: 

Rendimiento académico Nota media: 
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10.-DECLARACION RESPONSABLE

El abajo firmante, DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
- Ser ciertos los datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta y que ésta última es fiel copia de los originales. 
- Conocer y aceptar que la Administración Pública pueda comprobar en cualquier momento la veracidad de los documentos, datos y cumplimiento de los 

requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el 
órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de 
la legislación aplicable. 

 D./Dª._________________________________________________________________________________________________, como tutor 
legal del alumno indicado en el apartado 1º, (o el interesado en el caso de ser mayor de 18 años), SOLICITA le sea adjudicada plaza de 
Escuela-Hogar/Residencia para el curso 2017/2018 en el centro indicado. 

En ........................................................................................ a................. de ............................................................................. de 2017 
(Firma del padre/madre/tutor o interesado si es mayor de 18 años) 

Fdo.:.................................................................. 

ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACION Y CENTROS EDUCATIVOS 
CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

  

Instrucciones para cumplimentar la solicitud 

1.- Datos del alumno: Datos personales del alumno-solicitante que deberán cumplimentarse en su totalidad. Los datos del Número de Identificación Escolar 
serán cumplimentados por el Centro docente. 

2.- Domicilio familiar: El apartado 2 se refiere al domicilio del alumno que deberá cumplimentarse en su totalidad. 
3.- Solicitante: Si el solicitante es mayor de 18 años, no es necesario cumplimentarle.
4.- Estudios realizados en el curso 2016-2017: Descripción de los estudios realizados por el alumno en el curso anterior al que se solicita la plaza así como 

del Centro docente. 
5.- Estudios para los que ha solicitado/obtenido plaza en el curso 2017-2018: Estudios a realizar en el curso 2017/18. 
6.- Solicitud de plaza: Centro en el que solicita plaza de internado. 
7.- Datos Familiares: Datos de todos los miembros de la unidad familiar, que deberán firmar a la derecha para autorizar la comprobación de los datos.
8.- Documentación adjunta: 
- En el caso de solicitantes (padre/madre o tutor, o el alumno si es mayor de 18 años) que no autoricen a obtener los datos de verificación de 

residencia y de identidad: 
- Fotocopia del DNI/NIE 
- Certificado de empadronamiento. 

- En el caso de solicitantes (padre/madre o tutor, o el alumno si es mayor de 18 años) que no dispongan de DNI/NIE: 
- Fotocopia del pasaporte 
- Certificado de empadronamiento. 
- Cualquier otra documentación que estime oportuna. 

9.- Datos que aporta el solicitante: Este apartado sólo se cumplimentará en el caso de alumnos de Nueva Adjudicación o que cambien de etapa educativa, 
indicando los datos que correspondan a su situación en cada uno de los apartados: 
- Distancia hasta el Centro (Indicar kilómetros). 
- Enseñanzas: marcar con una cruz la casilla correspondiente. 
- Nº de hermanos: indicar, en el caso de tener hermanos, el número de ellos en la residencia que solicita. 
- Nota media: la nota media del curso anterior. 

10.- La solicitud vendrá firmada por el padre/madre o tutor, o por el interesado en el caso de ser mayor de 18 años.

PROTECCION DE DATOS 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los ficheros creados e inscritos en el Registro de Ficheros de Datos de 
la Agencia Nacional de Protección de Datos, siendo el órgano responsable de su tramitación y gestión la Dirección General de 
Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, con domicilio en C/
Vargas, 53 39010-Santander, donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o cancelación, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

  

 2017/4028 
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     AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2017-3890   Información pública de solicitud de licencia de actividad para estabu-
lación de ganado vacuno de carne en Selores.

   Por María Ángeles Macho Bárcena se solicita licencia de actividad para estabulación para 
ganado vacuno de carne, en Selores (Cabuérniga). 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Cabuérniga, 20 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Gabriel Gómez Martínez. 
 2017/3890 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2017-2531   Información pública de solicitud de licencia de actividad para gimna-
sio, especializado para el servicio de electroestimulación y entrena-
miento personal en Santiago de Cartes.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y artículo 74 del Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, se somete al trámite de información pública el expediente promovido 
por don Néstor Gutiérrez Gutiérrez, para la concesión de licencia de actividad clasifi cada de 
gimnasio, especializado para el servicio de electroestimulación y entrenamiento personal, en 
el local situado en plaza El Gallo, número 1 de Santiago (Cartes). 

 Durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, los interesados en el expediente podrán exa-
minarlo y presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

 Cartes, 14 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2017/2531 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SALA DE LO SOCIAL

   CVE-2017-4016   Notifi cación de sentencia 342/2017 en recurso de suplicación 204/2017.

   Don Luis Gabriel Cabria García, letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recursos de suplicación, con el 
nº 204/2017 a instancia de VICTORINO GAVILÁN ADORNO frente a FUTURO ACCESIBLE LL, 
SLU y LEROY MERLIN, S. L.U., en los que se ha dictado Sentencia núm. 342/2017 de fecha 27 
de abril del 2017, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 "Estimamos en parte el recurso de suplicación interpuesto por D. Victorino Gavilán Adorno, 
contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social Núm. 4 de Santander (Proc. 311/2016), 
el 17 de enero de 2017, que revocamos en el sentido de condenar solidariamente a Leroy Mer-
lín, S. L.U., y Futuro Accesible LL, S. L.U., a abonar al recurrente 702,15 euros, manteniendo 
el resto de sus pronunciamientos. Sin costas". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FUTURO ACCESIBLE LL, SLU, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Luis Gabriel Cabria García. 
 2017/4016 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2017-3964   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 218/2017.

   Doña Olivia Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número Seis de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Despidos / Ceses en general, 
con el nº 218/2017 a instancia de BALTASAR GARCÍA CALDERÓN frente a MATADOR AUTO, S. 
L.U, en los que se ha dictado la cédula de fecha de (27-04-2017) siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: MATADOR AUTO, S. L.U., en ig-
norado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 19 de mayo del 
2017 a las 12:45 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, de este órgano, a la celebración del acto de 
conciliación ante el Letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebra-
ción, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina Garcia Carmona 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a MATADOR AUTO, S. L.U., en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de la Cantabria y colocación en el tablón de de anuncios. 

 Santander, 27 de abril de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina Garcia Carmona. 
 2017/3964 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2017-3999   Notifi cación de auto 111/2017 en procedimento de familia. Divorcio 
contencioso 256/2013-03.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número Nueve de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Incidente de Gastos Extraor-
dinarios nº 256/13-03 dimanantes de Familia. Divorcio contencioso, a instancia de CARMEN 
RODRÍGUEZ PARETS GONZÁLEZ PINTO, frente a MARIANO VILLAMERIEL FERNÁNDEZ, en los 
que se ha dictado AUTO de fecha de 26/04/2017, del tenor literal siguiente: 

 "AUTO nº 111/2017 

 EL MAGISTRADO-JUEZ, 

 D. RAMÓN SAN MIGUEL LASO. 

 En Santander, a 26 de abril de 2017. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 ÚNICO.- Por escrito de fecha 2 de enero de 2017 la procuradora Sra. González-Pinto, en 
nombre y representación de Dña. Carmen Rodríguez-Parets González-Pinto, formulo solicitud 
de declaración de gasto extraordinario contra D. Mariano Villameriel Fernández. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 ÚNICO.- A la vista de la no oposición de la parte demandada a que se declaren los gastos 
devengados y reclamados como gastos extraordinarios, procede acceder a lo solicitado. 

 En atención a lo expuesto: 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Dispongo: Se declaran como gastos extraordinarios los siguientes: 

 1.- Los gastos derivados de las clases particulares de inglés y matemáticas del menor Ma-
nuel. 

 2.- Los gastos derivados de las clases particulares de inglés, matemáticas, física y lengua 
del menor Mariano. 

 Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y demás partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que, en 
su caso, deberá interponer por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente a su notifi cación. 
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 Así lo acuerda, manda y fi rma S.S.ª Doy fe. 

 El/la magistrado-juez." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MARIANO VILLAMERIEL FERNÁNDEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de abril de 2017.  

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2017/3999      
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